
Secretaría de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 

Coordinación de Adqui siciones y Servicios 

CONTRATO No. CAS-AD-88-2021 

Monto mínimo $69,552.00 más el I.V.A. 
Monto máximo: $173,880.00 más el I.V.A. 

Vigencia: del 12 de octubre al 31 diciembre del 2021 

Contrato Abierto de prestación de servicios 

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO VEHICULAR" QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA MTRA. 
SAMANTHA BELÉN CARBALLO GUTIÉRREZ, DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y, POR LA 
OTRA, MANTENIMIENTO INTEGRAL AUTOMOTRIZ DE TOLUCA, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C. 
GERARDO ARCHUNDIA LEÓN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA 
LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "EL CONALEP" Y "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS", RESPECTIVAMENTE, Y A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS 
PARTES" AL TENOR DEL ANTECEDENTE, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

A N T E C E D E N T E 

Único. La Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, emitió la Solicitud de Contratación 
mediante el oficio No. DIA/337/2021; con oficio número DIA/0533/2021, de fecha 8 de oc t ubre 
del 2021, la Directora de Infraestructura y Adquisiciones adjudicó el presente contrato con 
fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
26 fracción III, 42 Y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, con relación al procedimiento de Adjudicación Directa, a favor de "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" el contrato No. CAS-AD-88-2021 , para realizar el "SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
VEHICULAR", el importe del contrato será cubierto con recursos de la partida presupuestal 
35501 y suficiencia presupuestal número IP-2021-46, autorizada por la Di rección de 
Administración Financiera de "EL CONALEP". 

D E C L A R A e r o N E s 

I. "EL CONALEP", declara que: 

I .1. Es un Organismo Público Descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, creado por Decreto Presidencial del 27 de diciembre de 1978 , publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y año; así como las d i versas 
reformas a dicho Decreto de fecha 22 de noviembre de 1993 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 8 de diciembre ese mismo año, y 29 de julio de 2011, publicado en el Diario~ . 
Oficial de la Federación, el 4 de agosto de 2011. \J 

I.2. Comparece en este acto representado por la Mtra. Samantha Belén Carballo Gutiérrez en 
su carácter de Directora de Infraestructura y Adquisiciones, toda vez que cuenta con poder 
para actos de administración, como consta en la escritura pública número 173,443, de fecha 
29 de septiembre del 2021, protocolizada ante la fe del Notario Público No. 121, d ~ a 
Ciudad de México, Licenciado Amando Mastachi Aguario. 

I.3. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante e l procedimiento de 
Adjudicación Directa en CompraNet AA-011LSX001-E92-2021, de conformidad con los artículos 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción III, 42 Y 47 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y con 
P-xpediente en el Sistema Compranet 2323795. , \/ 
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I.4, uenta con recursos suficientes parja llevar a cabo el presente contrato, como se 
acred'ta con la suficiencia presupuestari~ número IP-2021-46, conforme a lo establecido en 
el ar ículo 25 de la "LAASSP" emitida por la Dirección de Administración Financiera, 

a la partida presupuestal ¡número 35501. 

I.5. 1 Titular del área de Servicios Gen~rales de "EL CONALEP", o quien en s u caso ocupe ~ 
dicho cargo, o quien asuma las atribuciones de la misma, será el servidor público encargado 
de ad inistrar, supervisar, vigilar y veri~icar el cumplimiento del presente contrato y sus 
anexo en su calidad de "ADMINISTRADOR DEIJ CONTRATO", de conformidad con lo establecido en 
el ar ículo 84, séptimo párrafo del Reglamento de la "LAASSP", con el apoyo de los servidores 
públi os que sean designados para tal efeqto. 

I.6. ara efectos fiscales las AutoridadeJ Hacendarías le han asignado el Registro Federal 
tribuyentes CNE781229BK4. 

I.7. iene establecido su domicilio en cal~e 16 de septiembre No. 147 Norte, Colonia Lázaro 
Cárde as, Municipio de Metepec, Estado d~ México, C.P. 52148, mismo que señala para los 
fines y efectos legales del presente cont~ato. 

II. E "PRESTADOR DE SERVICIOS", a través lde su Apoderado Legal, declara que: 

II. l. Es una sociedad mercantil constituiJ a bajo las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, 
lo qu acredita con Escritura Pública No. 6120, de fecha 16 de agosto del 2013, otorgada 
ante a fe del Notario Público No. 162, del Estado de México, Lic. Pablo Raúl Libien Abraham, 
inscr'ta en el Instituto de la Función R~gistral de Toluca, Estado de México, con folio 
merca til electrónico 52255*17, de fecha ¡ 9 de septiembre del 2013. Cuyas copias correr. 
agreg das al presente instrumento para for mar parte integrante del mismo , como "Anexo A: 
escri pública, del "PRESTADOR DE SERVJJCI_OS". 

II. 2 Su Apoderado legal es el C. GERJ\.RDO ARCHUNDIA LEÓN, cuenta con poder amplio y 
sufic'ente para suscribir el presente contkato y obligar a su representada en los tér minos, 
lo cu 1 acredita mediante Escritura Públi~a No. 11,814 de fecha 9 de diciembre del 2019, 
otorg da ante la fe del Notario Público ~o. 162, del Estado de México, Lic. Pablo Raúl 
Libie Abraham. Cuya copia corre agregéi,da al presente instrumento para formar parte 
integ ante del mismo como "Anexo B": ppder del Apoderado Legal de "EL PRESTADOR DE 
SERVI IOS" . 1 

II. 3. El Apoderado Legal del "PRESTADOR J?E SERVICIOS" se identifica con Credencial para 
Votar con Fotografía número 53090864325371, expedida por el Institu to Nacional Electoral, 
copia del cual se anexa al presente contrato como "Anexo C": identificación del Apoderado 
Legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

II. 4. su representada poderdante se encuentra inscrita en el Registro Federal de 
Contr'buyentes del Servicio de Administraqión Tributaria (SAT) con idCIF 14120608134, c ' 
const ncia de inscripción corre agregaqa al presente instrumento para formar par 
integ ante del mismo, como "Anexo D: regis~ro federal de contribuyentes de "EL PRESTADOR D 
SERVI IOS". 

II. 5 Dentro de su escritura pública se incluye como objeto: la prestacion de servicios 
y/o r paración de hojalatería, pintura y ~ecánica en general, para todo tipo de vehículos 
de ga olina, diésel, montacargas, tractor~s, camiones, tráiler, así como la compra, vent a 
de to o tipo de refacciones para todo tip? de vehículos de gasolina, diesel . Monta c 

~ 1 
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 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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tractores, camiones, tráiler, y a todas las personas y/o instituciones, compañías y empresas 
de los sectores público, privados, nacionales y extranjeras, entre otras. 

II. 6. Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones legales, técnicas 
y económicas necesarias para obligarse a la entrega de los servicios, objeto de este 
contrato. 

II. 7. Bajo protesta de decir verdad, se encuentra al corriente en el pago de sus 
obligaciones fiscales de conformidad con lo establecido en el Código Fiscal de la Federación; 
y que se encuentra inscrito en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro 
Federal de Contribuyentes número MIA130816MZ7, por lo que exhibe cédula y solicitud de 
inscripción corno contribuyente, de conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
vigente, dejando fotocopia de los documentos relacionados en el anexo D. 

II. 8. Para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio el ubicado 
en Calle José Vicente Villada 322, Colonia Santa Ana Tlapaltitlán, Toluca, Estado de México, 
C.P. 50160, mismo que señala para los fines y efectos legales de este contrato, "Anexo E: 
Comprobante de domicilio de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

II. 9. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha no se encuentra inhabilitado 
por autoridad, dependencia o entidad alguna para formular propuestas o para la celebración 
del presente instrumento, en virtud de no encontrarse en los supuestos previstos en el 
articulo 50 y 60 de la LAASSP. 

II. 10.- Conoce el contenido de la LAASSP, y su Reglamento, la publicación y alcance de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica; y reconoce la facultad de la Dirección 
de Infraestructura y Adquisiciones para la aplicación de penas convencionales y rescisión 
de contratos. 

III.- De "LAS PARTES" . 

III . 1.- Que se reconocen ampliamente la personalidad, atribucione s y capacidad con que se 
ostentan. 

III.2.- Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con las obligaciones que se 
derivan del presente acuerdo de voluntades . 

Hechas las declaraciones anteriores, "LAS PARTES" convienen en obligarse al tenor de las 
siguientes: 

C L Á U S U L A S 

OBJETO DEL CONTRATO 
PRIMERA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar a "EL CONALEP" el "SERVICI~ E 
MANTENIMIENTO VEHICULAR", de conformidad con las solicitudes de servicio que "EL CONAL 
le requiera, de conformidad con las especificaciones técnicas y económicas establecidas en 
el Anexo F: Cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y Anexo G: So1icitud de Contratación. 

CONTRAPRESTACIÓN A CARGO DE "EL CONALEP" 
SEGUNDA. "EL CONALEP" pagará a "EL PRESTADOR. DE SERVICIOS" la cantidad mínima de $69,552.00 
(Sesenta y nueve mil quinientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) y un monto máximo de 
$173,880.00 (Ciento setenta y tres mil ochocientos ochenta pesos 00/100 M.N. ), 

vht 
Calle 16 de septiembre no. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.P.52148, Metepec, Estado de México 
Tel: (55) 5480 3766 www.gob.mx/conalep 



secretaría de Administración 
Direcci6n de Infraestructura y Adquisiciones 

Coordinación de Adquisi c iones y Servic i os 

CONTRATO No. CAS-AD-88-202J 

canti ades más el Impuesto al Valor Agrega~o, de conformidad con los servicios que para tal 
efect se realicen de conformidad con la ~otización de "EL PRESTADOR DE SERVICiosn. Anexo 
F: Co ización de "EL PRESTADOR DE SERVICiqS". 

"EL P ESTADOR DE SERVICIOS" se obliga mantener sin modificación los precios y condiciones 
de pa o pactados en este instrumento hast4 la conclusión del mismo. 

Loan erior de conformidad con la Cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICIO" Anexo F . 

LUGAR Y CONDICIONES DB PAGO 
TERCE 
"EL P 
reali 
insum 
Gener 
al pe 
PREST 

: "LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO" 
STADOR DE SERVICIOS" deberá presentar los CFDI correspondientes por cada servicio 

ado a vehículo (uno o varios servic~os debidamente concluidos y/o por refacciones o 
s solicitados) de acuerdo a la bitá~ora que tendrá en su poder el área de Servicios 
les, para su revisión y validación, ~entro de los primeros 5 días hábiles posteriores 
iodo en el que se proporcionó el setyicio a entera satisfacción de "EL CONALEP". "EL 

OR DE SERVICIOS• deberá presentar los comprobantes fiscales digitales a través de 
et (CFDI) en la Subcoordinación de Operación Financiera (caja general) de la Dirección 
inistración Financier a de "EL CONAL:é;P", quien contará con 1.0 días para su revisión y 
bueno, procediendo el pago a los ~O días naturales de la aceptación de los CFDI, 
e y cuando la documentación esté col'.jrecta, cas o contrario "EL CONALEP" contará con un 
de 3 días hábiles para notificar a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y devolverá los CFDI 

e realice la corrección e inicie ~·uevamente el trámite; el pago se efectuará en la 
rdinación de Operación Financiera caja general) de la Dirección de Administración 
iera de "EL CONALBP", ubicada en ca le 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro 
as, municipio de Metepec, Estado ªt Méx i co , C.P. 521.48, o bien podrá ejercer dicho 
ediante la modalidad de transferencfa electrónica bancaria, por lo que "EL PRESTADO} 
VICIOS" deberá remitir en hoja membretada los siguientes datos: 

1 Cuenta a nombre del "EL PRESTADOR D~ SERVICIOS" 
2 Institución Bancaria 
3 Sucursal 
4 No. de plaza 
5 Clave bancaria estandarizada (de 18 dígitos) (CLABE) 

El 
con 
Láza 

De a 
PDF 

El p 
la f 

f..AGO 
CUAR 
que 
corr 
Fede 

vht 

deberá expedirse a nombre del C~legio Nacional de Educación Profesional Técnica, 
.F.C. CNE - 781229-BK4, domicilio fispal, calle 16 de septiembre no. 147 norte, col. 

Cárdenas, Metepec, Es tado de Méxic p , código postal 52148 . 

e rdo a las disposiciones fiscales, !"PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá enviar el archivo 
.XML de cada factura , al correo electrónico mmartinez@conalep.edu.mx y 

para realizar el pago, no podrá ~x ceder de 20 dias naturales contados a partir de 
en gue s e haga exigible l a obliglación a cargo de "EL CONALEP" . 

EN EXCESO A FAVOR DE "EL PRESTADOR PE SERVICIOS" 
A. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se o¡t,liga a reinteg rar al "EL CONALEP" las cantidades . 
ayan sido pagadas en exceso, canttdade s que deben reinte grarse más los intereses~ 
spondiente s, conforme a l procedim~ento establecido en el Código Fiscal de la 
ación, como si se tratara de l s upue9ito de prórroga para el p a go de créditos fi s 
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Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán 
por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición de "EL CONALEP". 

IMPUESTOS 
QUINTA. "LAS PARTES" convienen en que, cada una d e ellas será responsable individualmente ,-; 
del cumplimiento de sus respectivas obligaciones fiscales, así corno del entero y pago de ~ 
los impuestos y demás contribuciones causadas en virtud del presente Contrato , en los 
términos de las leyes apli cables, por lo que ninguna de "LAS PARTES" será considerada corno 
obligada solidaria respecto de la otra en lo que se refiere a dichas obligacion es de cará cter 
fiscal. 

PRESUPUESTO 
SEXTA. "LAS PARTES" convienen en que "EL CONALEP" podrá realizar las modificaciones al 
presupuesto autorizado para la prestación del servicio descrito en el p resente contr ato , 
con mot i vo de las medidas de austeridad que implementa el Gobierno Federal , obligatorias 
para las dependencias y entidades de la administración pública federal. 

VIGENCIA 
SÉPTIMA. "LAS PARTES" convienen en que la vigencia del contrato será del 12 de octubre al 
31 diciembre del 2021 , período en que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" s e obliga a prestar sus 
servici os. 

GARANTÍAS. 
OCTAVA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga 
contrato, de acuerdo con lo previsto por el 
iajust ándose a los siguientes lineamientos : 

a consti tuir garantía d e cumplimiento del 
artículo 48, fracción II de la LAASSP , 

Se constituirá garantía, por el 10% (diez por ciento) del monto maxi mo del contrato 
( incluyendo el I. V. A. ) , para e l cumplimiento a favor del Colegio Nacional de Educación 
Profesi onal Técnica, mediante la expedic i ón de fianza, por una institución autorizada en 
los términos de l a Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor del Colegio Nacional 
de Educación Profesional Técnica, de acuerdo al formato que se anexa en el presente contrato, 
la cual será divisible para su aplicación en el presente procedimi ento, considerando l os 
criterios normativos vigentes publ icados por la Secretaría de l a Función Pública y que se 
encuentran disponibles en la página de CompraNet www .compranet . gob . mx . 

La garantía deberá ser presentada dentro d e los 10 (d i ez) días naturales siguientes, a la 
firma del contrato . 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" quedará obligado a responder de los servicios que no 
con calidad o por cualquier otra responsabil i dad en que hubiere incurrido, en l o s 
señalados en el presente contrato y en el Código Civil Federal. 

realicen 
términos \) , 

Pa ra garantizar por un periodo del 12 de o c tubre al 31 diciembre del 2021, en el que se 
realizarán los servicios, más un periodo de nov enta días naturales, "EL PRESTADO~ E 
SERVICIOS" deber á e xhibir una carta garantía que ampare la calidad de los servicios, mi 
que correrá a partir de la fecha de inicio de la prestación de los servicios descritos e 
la cláusul a primera, y en el Anexo F del presente contrato, é sta en papel mernbretado y con 
la firma del Apoderado Legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" que serán revisadas y aprobadas 
en su caso por "EL CONALEP", de conformidad con el artículo 77 y 78 de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor; y, 

vht 
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Se ha á efectiva la garantía de cumplimiento cuando no se cumplan las condiciones convenidas 
en el contrato; los servicios no sean re~lizados en las fechas estipuladas no cumplan con 
las specificaciones pactadas; por incu~limiento de alguna de las obligaciones de "EL 
PREST OR DE SERVICIOS". La obligación garantizada será divisible, considerando las 
carac erísticas de los servicios . 

La fi nza que se otorgue como garantía deberá contener como mínimo las siguientes menciones: G:, 

l. Que se otorga en términos de este c~ntrato; 
2. Que garantiza el cumplimiento de la~ obligaciones contenidas en el mismo; 
3. Que la afianzadora acepta expresame~te el continuar garantizando el crédito, en caso 

de que se otorguen prórrogas o espetas en el cumplimiento de las obligaciones; 
4. Que la fianza estará vigente durante¡ la substanciación de todos los juicios y recursos 

legales que se interpongan y hastja que se dicte resolución firme por autoridad 
competente; y 

5. Que no podrá ser cancelada antic~padamente sin previo aviso por escrito de "EL 
CONALEP". 

ONALEP" devolverá la fianza para s4 cancelación cuando "EL PRESTADOR DB SERVICIOS" 
cumplido en su totalidad con las obl~gaciones que se deriven de este contrato. 

antia que se otorgue será objeto de sustitución si resulta insuficiente por cualquier 
Igualmente, podrá ser aumentada o disminuida si se modifican las prestaciones 

idas en este contrato. 

e de la Garantía de cumplimiento en ~aso de modificaciones al contrato: 

De ex·stir una ampliación como l o señala eí Articulo 52 de la LAASSP y el 91 de su Reglamento, 
"EL RESTADOR DE SERVICIOS" deberá t r a mitar y presentar, dentro de los 10 días naturales 
sigu·entes a la suscripción del convenio ~orrespondiente, el endoso de la fianza respectiva 
cons'derando al incremento del monto cont~atado y/o la variación a la vigencia convenida . 

ACCESO A LA INFORMACIÓN P¡úBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
NOV . En cumplimiento a la Ley General ~e Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley Federal de Transparencia y Acce$o a la Información Pública "LAS PARTES" reconocen, 
este momento, el principio de tra~sparencia de la información pública, por lo cual 

ague la información que se llegue a gene$-r, tendrá esta característica, y en consecuencia 
debe á di f undirse por ambas, siempre y !cuando no sea clasificada como confidencial y/o 
rese¡ vada de acuerdo a l a normativida d siñalada. 

Por o que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, "LAS 
PART S" se comprometen a observar los principios establecidos por la Ley General de 0 

parencia y Acceso a la Información P{µ)lica y a la Ley Federal de Transpare ncia y Acceso cj---., 
I nformación Pública; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión\ 

Part culares; la Ley General de Protecqión de Datos Personales en Poses ión de Sujeto 
Obli ados; y demás disposiciones aplicab~es. 

OBLI ACIONES LABORALES 
DÉCI . "LAS PARTES" en este Contrato mantfiestan que son personas jurídicas independientes 
y qu la única relación que los une es 1~ celebración de este instrumento, por lo que "LAS 
PART S" son las únicas responsables ante sµs emplea dos actuales o los que t enga que contratar 
para dar cumplimiento a lo pactado en es~e documento, como son de manera enunciativa pero 
no l 'mitativa, el pago de salarios, sueldos, honorarios, así como cualquier presta · ón 

1 
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laboral, pagar cualquier impuesto, aportación o cuota tanto del instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS ) como del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT) en cuanto a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y a cualquier otra 
dependencia o autoridad que tenga injerencia con este personal . 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, "LAS PARTES" reconocen y convienen que "EL r, 
CONALEP" no p odrá considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones ~ 
que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" tiene o llegue a tene r respect o de sus empleados . 

"LAS PARTES" reconocen y aceptan la responsabilidad laboral respecto de sus empleados y se 
obl i gan a sacar en paz y a salvo a la otra parte de cualquier contingencia o responsabilidad 
que se le pretendiera imputar, respecto del personal de la otra parte. 

NO CESIÓN DE DERECHOS. 
DÉCIMA PRIMERA . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Será el único r esponsable de la ejecución de 
los servicios y deberá sujetarse a las disposiciones establecidas por "EL CONALEP" , deberá 
cumplir con los ordenamientos de en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
del sector público. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de 
cualquier otra persona, física o moral sus derechos y obligaciones derivados de este contrato 
y sus anexos , con excepción de los derechos de cobro en cuyo supuesto se debe contar con la 
conformidad previa de "EL CONALEP" , en apego al último párrafo del artículo 46 de la LAASSP . 

La cesión hecha en contravención de lo est i pulado en el párrafo anterior, es nula y el "EL 
CONALEP" se reserva su derecho a ejercitar la acción l egal que le corresponda . 

CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN Y SUPERVISIÓN DEL SERVICIO CONTRATADO . 
DÉCIMA SEGUNDA. Los serv icios objeto del presente instrumento 
exclusivamente por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" el que tendrá a cceso a 
"EL CONALEP" únicamente cuando porte el gafete con los distintivos 
SERVICIOS" . 

SUPERVISIÓN DEL SERVICIO. 

serán desempeñados 
las instalaciones de 
de "EL PRESTADOR DE 

"EL CONALEP" a través del Titular del área de Serv icios Generales de la Coordinación de 
Adquisiciones y Servicios de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, supervisarán 
el desarrollo del s ervicio. 

Los encargados y / o responsables de supervisar el servicio, deberán v e rificar que el servicio 
se proporcione de conformidad a los Anexos F y G, del presente contrato. \ 

Con fundamento en la fracción XVII del artículo 45 de la LAASSP , "EL CONALEP" podrá solicitar \ )' 
la reposición de los servici os que no cumplan con los requisitos técnicos solicit ados en el 
presente contrato y los ofertados en su cot i zación, por l o que de no hacerlo se procederá 
conforme a la Cláusula Décima Séptima de Penas Convencionales . ~ 

PRÓRROGAS. 
DÉCIMA TERCERA. "EL CONALEP" podrá otorgar prórrogas para e l cumplimiento de las 
obligaciones de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", derivado de caso f ortuito o fuerza mayor 
de bidamente justificado y documentado , siempre y cuando no implique otorgar condi ciones más 
ventajosas de las pactadas originalmente y se realice de ntro del presente ejercicio 
presupuestal, mismas que deberán formalizarse a través del instrumento jurídico que 
~orresponda , de conformidad al artículo 52 de la LAASSP . (Í 
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DÉCI 
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CUARTA. "EL CONALEP" podrá dar ppr terminado anticipadamente el contrato cuando 
ran razones de interés general, obten, cuando por causas justificadas se extinga la 

neces'dad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que 
de co tinuar con el cumplimiento de las o~ligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o 
perju'cio al estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente 

to, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida 
Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos "EL CONALEP" reembolsará a "EL 
OR DE SERVICIOS" los gastos no recllperables en que haya incurrido, siempre que éstos 

sean azonables, estén debidamente comproqados y se relacionen directamente con el presente 

DÉCI 
pres 
obli 

to. 

otras causales, "EL CONALEP" podrá t4rminar anticipadamente la contratación respectiva 
determina por parte de la Secret4ría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) o la 

aria de Educación Pública, la conso~idación del servicio. 

IÓN ADMINISTRATIVA. 
QUINTA. "EL CONALEP" podrá en cu$,lquier momento rescindir administrativamente el 

te contrato, cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en incumplimiento de las 
cienes a su cargo. 

Se c siderarán causales de rescisión del presente contrato , los siguientes supuestos, que 
ses ~alan en forma enunciativa, más no l~mitativa: 

l. Por falsedad en las declaraciones manifestadas por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
2. Por incumplimiento de "EL PRESTADO~ DE SERVICIOS" a cualquiera de las obligaciones 

estipuladas en el presente Contrato¡ y sus anexos. 
3. Si cede, traspasa o subcontrata par~e o la totalidad de la obligación de contrato. 
4. Si "EL PRESTADOR DE SBRVICIOS" no g4rantiza el cumplimiento del contrato por el monto 

total incluyendo I.V.A. 
5. Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" modiflica las características de los servicios ofertados 

sin autorización expresa "EL CONALE¡P". 
DE SERVICiosn en concurso 
encuentre en cualquier otra 
le impida cumplir con sus 

6. Cuando autoridad competente declajre a "EL PRESTADOR 
mercantil o sujeto a alguna figura análoga, o bien, s e 
situación que afecte su patrimonip, en forma tal que 
obligaciones contraídas en v irtud de este contrato. 

7 . Por resolución que emita el Órgano [rnterno de Control en "EL CONALEP", que determine 

8 

9 
1 
1 

que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" p:i¡-oporcionó información falsa, o actuó con dolo o 
mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o 
durante su vigencia, o bien, en ia presentación o desahogo de una queja en una r'-
audiencia de conciliación o de una !inconformidad. O-
Por rebasar el porcentaje de incum~limiento respecto al monto total del contrato, ~ 
conformidad con el artículo 53 bis ¡de la LAASSP. 
Si no presta los servicios dentro 9e la vigencia del contrato. 

No cumpla con l o establecido ~n la c láusula primera y Anexos F y G 
Por su negativa a reponer los servicios que "EL CONALEP" no acepte por 

deficientes. 
No cumpla con alguna de las 1bndiciones establecidas en el presente contrato. 
Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOi¡i" e n conjunto llega al límite correspondiente en 

penas convencionales al 10% del mo~to total del contrato (el equivalente a la fianza 
de cumplimiento). 

El p ocedimiento de rescisión se llevará~ cabo conforme a lo establecido en el a rtícu o 
de 1 LAASSP , de conformidad a lo siguieqte: 
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I. Se iniciará a partir de que "EL PRESTADOR DE SERVI:CI:OS" sea comunicado por escr ito 
del incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco d í as 
hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte , en su caso , l as pruebas 
que estime pertinentes; 

II. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior , "EL CONALEP" contará ~ 
con un plazo de quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas 
que hubiere hecho valer "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". La determinación de dar o no 
por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada 
a "EL PRESTADOR DE SERVI:CIOS" dentro dicho plazo; y 

III. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto 
de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL CONALEP" por concepto de los 
bienes recibidos o los servicios prestados hasta el momento d e rescisión. 

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL CONALEP" , bajo su responsabilidad, podrán 
suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato , se hiciere ent rega de 
los bienes o se prestaren los servicios , el procedimiento iniciado quedará sin efecto, 
previa aceptación y verificación de "EL CONALEP" de que continúa vigente la necesidad de 
los mismos, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

"EL CONALEP", podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato "EL CONALEP" establecerá con "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el i n icio del 
procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la LAASSP. 

Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o la prestación de los servicios , 
o el procedimiento de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que 
hubiere sido adjudicado el contrato, la dependencia o entidad convocante podr á recibir los 
bienes o servicios, previa verificación de que continúa v igente la necesidad de l os mismo s 
y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal vigente , 
debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente pactados . 
Cualquier pacto en contrario a ~o dispuesto en este artículo se considerará nulo. \ • 

DEL PROCEDIMI:ENTO DE CONCILI:ACI:ON. 
DECIMA SEXTA. "EL PRESTADOR DE SERVI:CIOS" y "EL CONALEP" , en cualquier momento, podrán 
presentar ante la Secretaría de la Función Pública, solicitud de conciliación, por 
desavenencias derivadas del cumplimiento del contrato. ~ 

Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la Función Públ ica señalará . dí 
y hora para que tenga verificativo la audiencia de conciliación y citará a "LAS PARTES". 
Dicha audiencia se deberá iniciar dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha 
de recepción de la solicitud. 
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La as'stencia a la audiencia de conciliac~ón será obligatoria para ambas partes, por lo que 
la sistencia por parte de "EL PRESTADO~ DE SERVICIOS" traerá corno consecuencia tener por 
no sentada su solicitud. 

En audiencia de conciliación, la Secretiaría de la Función Pública, tornando en cuenta los 
1 

manifestados en la solicitud y ~os argumentos que hiciere valer "EL CONALEP", ,,,-:; 
inará los elementos comunes y los puntos de controversia y exhortará a "LAS PARTES" ~ 

para onciliar sus intereses, conforme a l~s disposiciones de la LAASSP, sin prejuzgar sobre 
el co flicto planteado. 

La retaría de la Función Pública dará l eguimiento a los acuerdos de voluntades, para lo 
cual "EL CONALEP" deberá remitir un info~me sobre el avance de cumplimiento del mismo, en 
térmi os del reglamento de la ley antes cttada. 

o de no existir acuerdo de voluntadd s, "LAS PARTES" podrán optar por cualquier vía de 
soluc'ón a su controversia. 

CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS. 
DÉCI SÉPTIMA. De conformidad con los artículos 53 de la LAASSP, 95 y 96 de su Reglamento 
"EL C NALEP" aplicará con motivo del incu~plimiento en la prestación de los servicios, las 
penas convencionales y deductivas de acuetdo con lo siguiente: 

• 

• 

Por atraso en el cumplimiento de lo~ tiempos de reparación establecidos, la pena será 
por el 5% por cada día de atraso, ¡del monto del servicio que corresponda al o los 
vehículos que se le indiquen. J 

Por incumplimiento parcial o defic~ente en la prestación de los servicios, la pena 
será del 5% del importe del servic~o que corresponda al o los vehículos que se le 
indiquen. 

penalizaciones de manera acumulada no podrán ser superiores al 10% del monto máximo 
ntrato y "EL CONALEP" en cualquier momento podrá llevar a cabo el procedimiento de 

1 

ESTADOR DE SERVICIOS" acepta que 11 EI¡ CONALEP" le descuente directamente de cada pago 

ión. 

a su avor cualquier importe que se gener~ por la actualización de penas convencionales en 
os de lo establecido en este contrato. 

supuesto que el incumplimiento de "i L PRESTADOR DE SERVICIOS" rebase la fecha límite 
máxim para que proporcione los serviciop, por haber agotado el monto de la garantía de 
cumpl · miento del contrato, "EL CONALEP'} podrá iniciar el procedimiento de rescisión 
adrnin:strativa, de conformidad con lo preV!isto en el artículo 54 de la ley de adquisicione~ 
arrenr arnientos y servicios del sector pú~lico, lo cual no limita que el procedimiento d 
resci ión se pueda iniciar en cualquier mbmento. 

1 

La no ificación y cálculo de la pena conv~ncional correspondiente, la realizará la Titular 
de l a Dirección de Infraestructura y Adqutsiciones de "EL CONALEP". 

CASO ORTUITO FUERZA MAYOR. ~ 
DÉCI~ OCTAVA. "LAS PARTES", convienen en gue ante un caso fortuito o evento de fuerza mayor 
que i r pida a cualquiera de ellas el cumpl~miento, total o parcial, de sus obligaciones bajo \ 
el prr sente Contrato, la Parte que sufra lel caso fortuito o evento de fuerza mayor deberá 
dar awiso por escrito a la otra Parte de~tro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a ¡ 

aquél en que el caso fortuito o evento de fuerza mayor haya ocurrido, señalando las posibles 

~ 1 
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vías de solución y en caso de que tal circunstancia no se subsane dentro de los 30 (treinta) días siguientes a partir de la 
notificación, se podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato, sin necesidad de declaración judicial ni 
responsabilidad para la Parte que lo dé por terminado, obligándose "LAS PARTES" a saldar y/o a reembolsar las 
cantidades pendientes de pago a dicha fecha. 

RELACIÓN DE ANEXOS QUE SE INTEGRAN AL CONTRATO. f':: 
DÉCIMA NOVENA. "LAS PARTES" convienen que los Anexos que a continuación se enuncian corren debidamente ~ 
firmados por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", y se agregan a este Contrato para formar parte integrante del mismo. 

Anexo A: Escritura püblica, del "PRESTADOR DE SERVICIOS" 
Anexo B: Poder del Apoderado legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
Anexo C: Identificación del Apoderado Legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
Anexo D: Registro federal de contribuyentes de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
Anexo E: Comprobante de domicilio de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
Anexo F: Cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
Anexo G: Solicitud de contratación 

NOTIFICACIONES. 
VIGÉSIMA. Para todo lo relativo al presente Contrato, para todos los efectos legales correspondientes y para efectuar los 
avisos, notificaciones y comunicaciones que tuvieren necesidad de darse en relación con este Contrato, "LAS PARTES" 
señalan como sus domicilios los siguientes: 

"EL CONALEP": Calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado de 
México, C.P. 52148. 

·•EL PRESTADOR DE SERVICIOS": Calle José Vicente Villada 322, Colonia Santa Ana Tlapaltitlán, Toluca, Estado 
México, C.P. 50160. 

Cada una de "LAS PARTES" conviene en notificar por escrito a la otra cualquier cambio de domicilio. El incumplimiento 
de esta obligación implicará que los avisos, notificaciones o comunicaciones entregados en el último domicilio conocid 
por la parte que los efectúa, surtirán todos los efectos legales respecto de la Parte a quien están dirigidos a partir de la 
correspondiente fecha de entrega y mientras subsista su incumplimiento. ¿/" 
Cualquier notificación que "LAS PARTES" deban darse de acuerdo con el presente Contrato, será hecha por escrito, de 
tal manera que siempre exista constancia de que el documento respectivo fue recibido por la otra parte. 

"LAS PARTES" convienen que las notificaciones que éstas se efectúen con motivo del presente Contrato surtirán sus 
efectos y comenzarán a correr los términos que, en su caso, les corresponda el mismo día en el que se lleve a la notificación 
de que se trate. 

ACUERDO INTEGRAL Y MODIFICACIONES. 
VIGÉSIMA PRIMERA. El presente Contrato constituye un acuerdo legal entre "LAS PARTES", quienes reconocen su 
alcance y fuerza legal. 

"EL CONALEP" podrá realizar convenios modificatorios derivados del presente contrato, mismos que deben formalizarse 
por escrito y ser suscritos por ambas partes, las modificaciones no podrán versar sobre precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones, y en general cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" comparadas con las establecidas originalmente. De conformidad al artículo 52 de la 
LAASSP. 

PROPIEDAD INTELECTUAL. 
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VIGÉS MA SEGUNDA. En caso de violaciones en ,nateria de derechos inherentes a la propiedad intelectual la 
respon abilidad estará a cargo de "EL PRESTADOR DF SERVICIOS" de conformidad con el artículo 45, fracción XX de 
la LAA SP. 

INTER RETACIÓN. 
VIGÉS MA TERCERA. Para la interpretación, cumplinjliento y modificación del presente contrato, así como para todo 
aquel! que no esté expresamente estipulado en el mistno, se estará a lo dispuesto por la LAASSP y su Reglamento y a 
lo no p evisto serán aplicables supletoriamente el CódiQO Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 
el Cód o Federal de Procedimientos Civiles, así como toda la demás legislación y normatividad aplicable. 

JURIS ICCIÓN. 
VIGÉS MA CUARTA. En caso de controversia, "LAS P¡ARTES" resolverán la misma ante los Tribunales Federales de la 
Ciuda de México, renunciando tácita y expresament~ a cualquier fuero que pudiera corresponderles por razón de su 
domici io presente o futuro o cualquier otra causa. 

"LAS ARTES", en \adas del contenido y alcance le~al de todas y cada una de las clá sulas de este instrumento, lo 
firman por quintupli d en Metepec, Estado de México¡ el día 11 de octubre de 2021. 

DI URAY 

JOE 
C RDINA ONES Y 

SERVICIOS 

. . . . 

ti 

LEÓN 
ENIMIENTO 
TOLUCA, 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO POR 
"EL CONALEP" 

JAVIER LÓPEZ LÓPEZ 
ARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 

DE SERVICIOS 

La pres nte hoja de firmas corresponde al contrato de prestación de servíci'os que celebran, por una parte, el COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL 
TÉCNIC , y por la otra, MANTENIMIENTO INTEGRAL AUTOMOTRIZ DE TOLUCA, S.A. DE C.V., con fecha 11 de octubre de 2021. 
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NOTARIA PÚBLICA l'•lo. 162 
METEPEC MEXICO 

INSTRUMENTO: 

OPERACIÓN: 

RAZOH SOCIAl. 

_FECHA: .. 

6120 Vól.UMEN ~O ORDlNARIO 

CONSTfTUClON OE SÓCtfDAO ANONIMA DE 
CAPITAL VAfllAB,--'--1: ___ _ _ __ _ 

MANTENIMIENTO f.NTEGRAL. AUTOMOTRJZ DE 
TOUJCA 

14 01; AGOSTO DI: 2.013 

PRIMER TES TJMONIO 
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~,ú•~----.;•Of; :-'i11JI~ SOtl .ttlilléntico& 'i l:ioM1l C;ipaéid~ 111g pata eel6blar él ph!l!Mlnte a.:to Jurldico.-•• . -~mw 
----~----- --- A N T se !E De N TE:--•---------
ÜN~CO.- MJTOA.1ZAC1ÓN oe: lJSO DE. ENOM1NAClÓN O RAZÓN SOCfAL oe 
SECRETARIA DE 'ECONOMIA~ L<Je r¡o parecíentea obb.i'a'let~n de ta Secretaria e ,,. 
Ecor.omr.a, ta .autorización de <U!io da den IDaclór, o rJz6-n SClcisl, con Clava única ~ 
Oocumento (ClJO); •A20130S14145'14048 1'", de fechá Cátor~ de agosto d& dos mil ltf)te. \ • 

ml:Mta qu~ tuve a la Vista y agrE!'Qo .el .a:~ndiClé ton la •etra qorrespondéanle.--·-··· \ 

EXPUESTO LO ANTERIOR, lQS ooMPARbc1e t-nes OTORGAN LAS &IGU,eNTeS: -- \ 
, '·'""·-·•--:--- , , .... --C LA-U 'SU L A$: ___ __,_,.......,_,,_._,,_,.__....,. 

Cl.ÁUSUU. Pftk'Ml!RA,• loe com.oareclen1:es oon&Uluyin !.!nfl $ooledad Me,g¡nliJ A~• de Cepllal 

Vatlilbl9, ,.,e NaeioMlldad Meldcana, con ~ a las l-eysl "1•Xil';enss, Is que- ae. ,egirt per IOi 

llí19UiBnts&:----------..¡a.., 

- · EST~TUTO~----- · 
. - 'ftNL!e· fUf/19:A0 . · -

----:OEJ«IMINACIION, OB.JE:TO, D .1cmo. NiAéiONAl..lO-AD y DUAACIOH ---

AR'licuLO PRIMl!RO,· LI s.ocledad H dttf'iO . rá MANTENlMENTO INTl!ORAL AUl'0MOTitlt 

DE. TOLUCA, d"~lnsclón ~ 1t1i ~guida. IH palstra~ .,SOCIEDAD ANÓNIMA OE CAPfTAl 

VARIABLE". ode su ábr'e'lllatdra ''S.A. DE C.'V~'---------------•----
ARTICULO SEGUHOO,~ El ~o d:e le Soc~ ser6; - ------ ·---------
a),• ,l.&t r,re~frfl ds ~rvii;i:;18 y/tJ raparación de h,;ijalsterla, plnwta y mecátlica en ;tnt1111, PIQ SOdo 

l!po ele •rcufoi; d9 OMQli~ diese!, ~. irae\Ore$, camiónff, 1rt11er, al?J como 1a compra,, 
"enta de fOdo ffPO de refillCcion•• pera liooo tipo ¡ie, ~"'bS di gadna, diesti. montflCl.'lrg¡as, 

~ . cambne$. tréiler. y a ·toc,,¡iis la5 '"'*"H 'i/o il'lsti'l\¡c:10ns,¡.. compal'flítl )' empresa& de 1M 
1ec:4or~ p1,1blk:o, privádOI, naclonali3s y mcltatl~,--- -------------

'bk P~n de &et\llclos. y repara.ciOli ~nica en gent4'II. ,par.a wahfcutoa da oasoUna v d!íeul, 

tl.qalaisrfa 'I p¡mur-o., • ta$ ,pe'1,0nln 1/o 111a11htiones da los ~eotM r;,ublicoa.. pe~ y naciOMllls 

e,¡~~ras----•-----------~------ --- --
1 
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C),~ Ocmct,ei;li\zaclón, ~. Ylll!'lla, 111~. ex~. srren-c,.imlento 'I' aóqui~n d"e k>Qo 1 
1!po d• b1ene11 muohl',e$ e inmu,etiles ~I <eotnO si :ANlcio da .tUtofW;'S,dQ Y cambios de aóeil)e, 'f seniie10 ¡ 
d•gn:ia.. ------~-~~-- ••• • .. ¡ 

d).- l..a 0-ompt"a ..,.1'1111.. •~ 't 1Jlfl301Ucl0n y inms~ de todo IIJIO tt. l)tC,d'uc.,o,; yto j 
aM,to. .. relacillnadoli con ra emptllsa, de !teNicio de no~~ plntulil 1 t1:1ec.tr,f~ ----

•>.~ Compra. 1,1~ in:rJxlrtad'ón, ~pcrtadoo, tlfl'@naáJIT'iie:nto ~ adi;¡11i&ie:lón de &ooo tipo- efe blef'las 

mui:blN. e lnn,ue~. ,e in$.lr'l'léd jlara pr,e.,r;tar sef\lk:ii,i; a IH p!Jf!iO~s-. empres.as 'J/0 il!Sntueiooes ~ 

aeceiot J!(abflQ:1~ prtvad~ r.aclonates. o ,qi,;Jris~raa.-------- ··----
1). -l.!, a~li$iC~n. •wnl:a, ,;;r;,imu,;iaii.lJK:1(;(1 y t:Qn!truo:::IM. -arreridemtento o s1.1baq,;enda~nro lfit 

b1i!rift. mwablet. l!l "1n'!t-U(lblU-. y tclk:6 ln&um0. requendo~ pat¡\! e< ~,reito de la l!Ociecad ---·· 

g>,- Ls f,tpjración de mon4acarpMi. ean11c,¡,es: -de cerg:i:, as:i como }3 c.omp,ra ventá de ~e. ¡;tara 

l)f m:arl~ll'r\llilnt<) de 'flhíc~ 'f t,;1(.1,l Ci,11$& de <!Uro$ ••• --~----------·-· 

llJ..-..'P(estar 11er11I~ ere to<fo lo .~CÍl'Jllild'O Q;)tl el 1rempme ~ - par111::idar. piib;bci;,, lederal1 y 

prtirado, )' ,m Zl:>r1ae.JL'Cele!i y ¡le,derale:e -------·--···-· 
1).- oet.eMr, o r;:ol"ll;,u;ter prt1~a1110& ototgedos o r41(;it,,ii' g~ntias reales a pel'$01'lale9, emilrr 

ot:hgaclol'.le:$, 8Cl:ipl..lr. girar, 11¡¡,(f0$3f o aw!ar ~ cinc di; trtu~ (11! tréCllto o ~ d$ :las. 

obhga.::!oftes con~ e, io, U~tis emllllXl!I por lerce-l'é$. - ~ --.. ·---····~·· 
j).• Adquir>f, comprar, wndeí, hlpote,car, afectar en liclci,;lmiso. po$éer, g,a~r. ~féfir, srref.l(J.ar, 

tJüt, •n¡;,je,·11:ir, llqllia-a,, ced-er, toda i:fa6111' dé bietles rn~blot e .imu-,ble$, deredm& re.ale$ K~\0 

~les.. ~u1era d'e ,os ~s -EM1q1Jir.ido.a a, e,x~(k;,,$ por la se<:iedad pud1enoo olo --. 

~. -c0m1:H11.1irse coroo o~ado ro\dario 'f Mt.SJ)QIJ$i!lbili¡.;1u·tct ~ cv•q¡¡tw forme ¡;Q' ~ · .te !JC..~ll 
1eroero,t;. · ---- ·--------~-- ··· ~h~ 

k).~LaadmlniW¡ar;;ión, organiución. cfir9l:Cl6n }' ex~;.i;i6n da toda ciase de .negocios. en,~.ode 

~•11",: rnwble& •9 inmuatiles. o derechos ,eales. --·---···-····--- •---
1} • La ~ n -con otras. soclad.adea del mismo l'l!lmO o CQl'I $rl'lilares o ,:;om,:ifemBnlBrias Obje1os. 

tociarH l'ª Man en calid;r.r, d'e: t\.rshmilll~ o ,como •~onm, a~I rrüsmc la asciaJOn oa ~ patmiooo 
sooi!JI oon el prapó5't.o de ~r óit1!1 u O'lras $0CÍ&dades; y en gen~. ~uar cual-q,.n¡¡,r 

organ~lón, f'P'g~~i(m '1 tXlt'ICetllración o e,xpan,slOD Ol)l'~iirat.-----

1:n).- SOlicitii'l:t, adquirir, vgno'ef, fe{l,strar, atiterter, áltréndar, ceder o di~porie1 1.:1n cl.MJltttiler klfma 

pcrmllidá pa- ila lay, en ma~ t::ernel'Qal, ci$11tllica o cte OJta~~ ó1ra IJJddeo, para tolla ~e oe 

aál~►dade~. mere.as, no~ oome~les, pa~. cerbf~ i:le irwenclón. il!We~IOl'IM. 

~~. di,rl:lciio.s, accione$, ,ora<:esos. OflCIMe!l, prefllirencias. cta algl.lfla i1iub:ftdad. empresa 

prJvada ,o de per$0na :IJ:sie.. telac:ionada-9 con i!I ~ soaat Prestar y recibir to4a el>ll$1l! dé $Brvitio:!; 

relat,,,os a lá-li acti\lidadsii .mleriores, iric;ll,iyendo 5lrl lmil.r, los de fttG'ólO l'9Ct1ÍC(l, aclmtAi.$tr11ltw y d8 

ases.oda a er.1tn1ad$$ 1Pid~$ltrales a eom«~ o de e~ ocro 1Ipo. ya sea en 1a RapiJbl~ 

Mexieana o en él Extranjero.----- ,________ ,~----·····•-

,., •• Obte<ter y ,i;001;;9der eapíta'e-a en l)!éstamo y ~ner fil'\lineiámien~s. po, cualquier rriedk> legal, 

para loJ Meas ~le$, O:!M como emlbr, aceptar, girar, libr.ar. su!lCfiblr, otorgar • .avalat, enoost1r o 

negocilr tooa clase de rnulos de trédíto, '\ll!llollls r:r.10billl:lnos e ll'lrt!obiher1os y partlC!pel' en fk5eieomi5o5 

toda esta• sln que se ubique en el arlieulo- cuartr, de 1~ l.ey diel !f.M~ c,e 1/arotéS,. 't <11:tOO 

OOCtJmenl:os. comprobatQrios de ade«h".>, vs Jrean ejec:11h'tt:la o no. $0/I g:.¡ranila es~clf11;a o 
gsranti.."'l!rido -su pago en r;ualqui¡¡r forma pemiillcla por~ le:, raspeeltl de la$·ábligao,orn,s contt&ííla, o 

elle los rtrulo11'1:!mtlidos oa~edoJ rxirieroeros.-----~------

,n).. Comprar, vent:tf!I', ~,. fabricar. lmp::irl~r. e;i.:portar, iNitslar y expl~r sastemas. 

J.l(QCeQirnlentos, -,;;iar.atos, maqulnaris y et¡UIÍpo de!itil'lados a iM activfcfatde!!i reláCi~ eon ~u 

2 



~~~~- 1 n .r..~•~ . . ., ' . .r .. ., • .fb:."'t, 
él,~- . ,,. ../;. 

;;;. 'f- \ , :.·\~~ .UC. Pablo Ra~· llblenAbra.ham ' .J' 
. .,. ~ CE•gr ll-EIIIC.<.:.O 

:f i' ':.¡. ·., NJTJdil(l, llltlCIOk\ll l 
~ -- s.!' ~ rA . . ~ 

o}.~~~~iftC:11,1rulr, arrerw. gpereir 'J poseer •11 ouafquler form• ,ermllida pct ;la le~. r ,. -

íil)l'k;at•......,:?l\a~um, ~ !Ofi(mn, ~ Cla,. ~Oiis, MIC~lel 'I ólrga nlalílacllJllelltOi 
rel,iel0F18dot. <Qfl la~ ~· ka Nnn de lij F riadad.-· . 

pt-• IE51abll'f.tr -ofkins!f., -.i•m:ia&, r:epr.aenta~~. 6utur~e; y C!llitribukknil ,en la RapObllca 

¡t,tellie;;ans o an ét ilJCtr•~•ro de SmfJI\Otli&, loousbr.iles o c»MciJCieMS&. ~Bli ooo as actNldwJ,. )\1 

sean naclor.a1es outranjeras..--•··-----

q}.~ Ae¡:we!/if!l!IÍSr e otra&, 600led;tidh en Ja R~itiíu::a Mt11itans o en el EKtraritero y act.uar .eo,no 

•r,ente. toMISionlSla, tlte~. repre••ntimte ~ ,o apocte,ado ant. 100111 otaae t:le pel'iOfUIS. 

JISÍca&O rntmfea . .,_....-----•••---•••••--·----■-----·---· 
r)..· ~ . Clllle'bral' voumptlr con IDdB ~ de a<llO~ MIJIQnlifea, c:lvth!:l, ~ralea, ai,mln18ttati\ioe,

'I de ~uitt' oQ B!ll1.1raltt• .. ,cio~ i:Of1 las at;1M(hade& de ta ~d •n fcrma tinas o 
lrdif'ecta. -H----·-----·-~------------·---~ ·-~-------
•~·• ÁCQptllt o, .ccnl'ON · 1:01:te. d.áH Ge ttimitiofln. mercantil• 'I' mandal:O!J. ~OtldO an su pro¡:.o 

~ oen m:mbn11 óal· comitence o t'l'ti111!idatite. ·-----·-- ·-· ....... --

lt,- La &adi!dád pedro\ hilbar y prscllcar .. ~ lói démás acfoailt ~ir, que pueda dedlea'rff.

uj.• F1'Mslar &eMCio& e11'i walquier .aree de- 111$ 1)1;1!fsoo,as, emprEl!lat. ylo in1Utucronu dal eeotot ptl\i'fldo 

~ pOl:llOO.. -··-----·~----· 
'ti}.• f:n. (lerJl!ll'BI, ra&lizar ·l'llda da9e (!',e a~i)$ co111erciales e :11dusJ1nales y celetnlr ·lodei ciB&e tle 

J;¡;;¡•=eo-· -. . sl.06, .c:on""1nlos y CJ]elaciones, ya sean crviin ti mttr<::anliles permlbdOIII por ~ t.•~ !i1 llevar a cabo 

. . -~°-~ •. a:toe •In necl!llilño&. pera ef de$arr-Qilodo Mi ob1BID i;oclal.--.. ...---.. ~.. · • \ 

LUBl~.g.a rar 18 aociedsd deberé tonlai" preuiar'l\elll!il c(ln. les ptrmisos, licenOla!S y auiootaefa~-• 

M"f.i. , ñ fás ley.t de S. malaria y obs.ervr les dlBJ)l:)!llt:IOriff de t.•i. de '°RMl'I -e l~lii 

plibllt:C.- · - · .... ... •-•-•.. · . 
ARTICULO 11!RCERO.- El oomlalto de la EOCÍl!dad astara ubleadQ ett TOI.VCA. ESTADO' DE ( . . 
MEJ)CO, Sin ~iO dél"""""" establaOIH' agencies. &iclll!'Sele!i, Ol't:ina!II o ~-,i~k,,11<:$ tlfl- ;C~ ,........, ' ~ 

l!p'e& de la :R9pública Mexieans o .del f:)l;'lf¡¡njero. o pectar ,domlf)IIQi ,con'lf:ll'l~álff. ....... - ---'-

/IRTJCUL.0 CUARTO.- 'La sociedad será de Nactonalldad Me,,jcallS, se reglra por tu dlspo$id0r'IK 1 

dt IS Constitución ~ittea de loa Er.tsdoa Uf\kb9 Mew&00!:1, lei;e fi:eglament.athila 'i Orgii'\leff. poa-
1• daméa t.:e)iee 11,le:ici~•. F'Etdela1i!i41, Locs1

1
e~ en espeC1al f,l(lf \a Ley Gef!ll!f81 .,. $ocl~ 

fAeroantilei! 'Y en panrc:1,.1klr por 1" dl11P0$1cione~ q1,11:1 r-eglamefll!BB el tp:> de S01;1edad MOnln,a '1, 

C,sJ!ilal 'lferlllbi.i i,or MIS (lj$poslciof!le!I de f/$1$ j $t;MWfS °"Mbwllw y por loa es.tal;ulo& que la~· 

c;xinlteru,.~----·---·-- ~ ·~-··¡-- . .. . . . . . _ 
A.RrlCULO QUIHTO. c:4A,,U§U(.A OE 5iW&,USION DE EXTRANJEROS- la Ei0Clecf.ad.ea m~ne; 

*Hing,ma f18ff1Dne e,i,11)1nj.em fí$k:a o metal. pi;dÍt 1Mer p~ieipac~ $0Ct.!ll 11lg1Jf'llil "" ·lit, t(ll;itcUtd. Si 

pgr a_lP mothlo ,r~ <te 1;111~ per&OOiali rneinci)madai:¡ anl.éfiorrnerile, ~ c1.1atqU:1er ,,119nto hgsn, a. 

adqull'ir UAA ;p&ll'li..:i~ ~1 =on11ravln1afldd asl k> c1táti1tt::ldo en e'l parr11ro ~ aftltactde. ·&e 

oo,, .. 'lielilii dlll&da ahara qua dicha-. .ac:IQUISle.)ngnula, y f>0II' lo t.9Ato.tanaadll '/ aiD r,iDglln vaklr la 
Pl'Cícipaciém iOáal de que se 1lsAe :r ros uu,IOII q,;e repre!Jerlten, tenlénd098 ·por reducutn el t:apitsl 

flócial en 11111 C8nlídail ti¡~ail al valor~ ~ pa,1k:· ~ mt1Qelad:e· .-----·· • • • 

MT.CtJt.O Sli!XfO.• La awacian de .. Soci . Id sera m NDVf.!NT.-i V NUEY:e: AAOa. 00lúdOIJ • 

POrHr da ta fecha ele au lnB(lllpcibn en el ~r~·. Püb. neo• cam. erl:IO. 
------·---- TffUl SEGUNDO~-- · -

- _,.. . Del, CAPm\t. I lAL 'I DE LAS ACQONE'á --• .. · 

Nn'leULO SÉPTIMO. el Capltat ds la Soci~dad ~ VARIABLE. ~0$• come minartá fto, '11 
. 1 

tlll'l'U!II de Cl§r!IQ.Yl;tNTE Mil. eEftOS. Cl:R0 GCfiTAVOS. MOOE:OA tfACIOtle&.,, represamado pot 

1 
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emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios



CIENTO Vf:INTE a~ ·OOA vatot l'\OOUl\.al de MIL PESO$~ CERO CcN'TAvos, ~ 
NACIONAL, cada una de tlllla8, el a.ple' rmbimo es illmi~do ____ . ._,__,_, ___ 

.t.RTiCus.o OCTAVO.• .El~ $Qcia1 estera suscrito y pagadO OQmo se settala en et ~lo 

Téroero TransíOO(!C del~ ln51l'\lfTler.to.--- .___ 
ARTICULO NOVl;t,fO,• cu.andQ er ~emo .se c .. pil:al se neve ·a cabo por ea,:,11.afiZacloo (le ulilliJaóes 

re1enidU O da re,se,-.•as c1e vailuaC'ión o r-eeY.alua.c;ión, é$1= deberán haber ~ pr~iamerni., 

reconooidM Cfli est~s finMC,Íefó~ detmamtmlé ap~s por I'& ~mble$ de Accioni~,.¡q 'I tol'I 

~6n. a ,1o dl5,,pUe$lO por Ol ülli'.-nó parnal'o <le! ArtJoulo c:lentQ <llécii$éi$ de la Ley Gen1;11a1 de 

~$ r11err:ieu•11iff!.s., ----------·-··-------· --- . -
A.~Tlcut.O DÉCIMO. La SOcieclad no podré Ell1'U,l'lciar el capital cuyo aume.nto ntli auforitado. !if1 

an.unciat ;ir mii;mo !lempo ei capitál mlÑl'lo. Cuílllqu1ét" persono ~ue !ntrin}e lo aq\tl C!l$pt.!Mto, ll'<'lrlí 

r~ de Jo• ~i> 'J pe.juloos(lue .se c.i!Aell.--· ---·-----

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Todo aument<;i o dl$"1írtu®n del Capitaf Sool,1 deber,!) insctR,lrse 

en- un Libro de- Registro <¡ue ¡¡J (l(e,i:lo tre\'.Srá Is Sociedad.•-·---·-~------.-

.ARTACUlO C-é.CIMO SE.el.l~D-0.- Las ~iones -tn que &e divld@ et Capital Socl3l strvir~n Pata 

acred"ílar y transmitir ré cantra,::t f ros dér:ac.ho& de sociQ; cada acción t&rn1rt d'erechc ~ 1.1n IIC4o .,, la$ 

Asa~ d'e Ac:clon1st.,$. !iin que lc:is e~ roraladcxes Si!J 1eserv-en ,i,rivlfeokl slg1.1no.•~-~
ARTICUI..O D~CIMQ TERCERO.~ 1.H ~iones ettafán re.,or-eaentadss por i(Wlos nomlnaU'IOS, ~ 

de 1guat 11alor y conferlrJin IS)ualéS <1erectios; ampararán una o ~t. se-dones y llev,Eiiln adh~...,,--...= 

c:upones n.omina.tl1JO$ p¡,i-a ,el oobr~ -de dívldencos; debe/An cont~r l'OiS re(luie«0s ,que 

MCl.ll'O cíénto veinticinco de ila l..ejl Genera•{!& Sc,,o,;1~es Mer-cantile, Y ia dausula ~ t!W1ñUt: 
eit~o.!t q~ 1\'gura ,en Hl:Os E.sta1utóS; se e.'<~lran 11rm~d'a&- Por~ Pre11ldéfrte. dtl . ~ 
Admm.'8tr:aóon y por 1)1tQ de los CO!rtsejer0$, o por ei Admlnl's!r{!dOII' ÚnlOQ, en El'U caso:, c,emro dll1 't: t°F'!C 

r,taio Que no el((tderá de 1;1n al'lo, OOhta.io a p;irtir de f3 faoha rle li!rma <Jie esta Escl'lbJra o tlel 

A1.ll't'lsnb:>del C.i:pjtaL,,,_...----···--~···-··---····-------
... RTICULO OÉCJMO CUARTO.• Las a:x;iom:is que repres.,enlen el eepilaJ mlnrn'lo :sin derecho ~ ,._, 

d~ es'lar integra y lotaltnEfllé susalts!J. ·y pagsd';,.s No podrán emitirse nutvas acx:lonéS sino 

~la que 18$ pr~oedenl:fi hayBn $ido rni-egrame~ ;pa¡;a~. la &;,t.iedad conserwra en iw peder roa 

tltulos ele 1;u ooc:I°"~ émit'i13.5 y no 'SU'5tntas .á fin de, ~r'$@ a medida que .... ay,a resllzAl'ldOSllt la 

SUW,~.--•"""'-----------··---·· -----··-~-------
ARTICULO 0éCIMO QUN"JTO,• Miemro,;; !Ge enfregSI) Jos tHu~ de ~ at:c~~ podt'án expedlrse 

cer:ttbtf01i prm11$io0alea, que oont~ndrán tos m:Í91Yl0$ r,e,q1~h;ilos qt1-: k>s fJI\J1o~ def.t1111w;is.-•--

ARTCCULO OECPMO ~XTO.• La tran$"tlisiíln -de les iltci0lle$ sólo $'9 l'ta•a oon la autorlzaooi cet 

CiOnsejo d• Mmntslráción o A.dmlnistra.dor úr11ro en su caso. el -Conse,IO o i!il Aám1nl$tr3dor poi,r:lrl 

negar la auton"X.'ltíOn, de:$.Í9nande> un oon~redor de !se ~IOO<ts a1 precio oo~IC @n eC men:sdo. en 

ttl ~e-d",;t la !r3l'JS.ITir!íión, lo ar,a1trror. en términos d~ ro die.,pui;sto wr ,el ~ Ci\ll'fl1o t~a d'la 

la tey G"neral -de Socie<f~ Mercanti~s. ~---- ~---~·---··--·--- ·---
ARTICULO 0€CIMO SÉPTrMQ .. la'l ac:ciontl$~ te,ndrán d~hO i)ret'ereme en p-oporcion ~ nómero 

de !lol)JL ~e\onet.. para su~criblr las qtre ic amll&-1 ~ caso (l• aum~'rto del capital 6()cial; -este deuK".hO 

et~ e-J8l~i!ll'S'.! der.;lr'o ,de tos qulr,~ dí.as Mlblles !iilguiente$ a !a ¡wblh::ac!On ;cr, @f periódieó oficial 

del domia\'o d~ ta soc.iedad, ~ acuei-& e!♦ la AMrrsbléa SObrll el tl\lmemo i:,.e1 eapi~I. No serJ 

nliléesane la ,pubf,ceelOri $1 er., ·Aa ~amble=i hu~a estado rep.!'esentó!lda la totalidad del capit:al-·

ARTICUI..O ctctMo OCi.AVO • La ~d de~á lle'l'ar un Libo dn Regittn> dofS A¡;Oi(:J,IW!!'!i, que 

,oontendrá:- •-·----·- ---- ·--·-·--------- ·-·~--
:1.- El nombre, la n:sciona.~ad y eit dot~icíllo -dar Accionl!.la con la lndicec.lOn de m accioMS que re 
P1),~,mi;,zoan, eJcl)resando IO!I nume«)S, aerlé-s, erases y e1en1~ p$1iculat-iáad" ___ m ___ _ 

4 

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios



---------•------TITl:JlO TERCEIIO---··---------
._..., _ _.. ____ , __ , __ ADMIHtsTRA.CIÓH DI!. l..\ SOClll!C,-.0 ,..,_.....,._....,... __ _ 

MTlCUUl DéClMO NOVEN-<>.- La Adm·lflf3trac~ de ta Sociedsci ~ara ei cargo et& ui, 

~inlitrad~ úruco o d• un Con&eja de Ad~trltción. tllg,tiA lo ~ Je .Atam~ <1ei 

~~; SU$ ffiltmb!W pu8den ser -soclo8 o ptl'sonas &:(!nv!q • lll Sociedad; 4ur~tjf'I .,. tl.f c:,rgo 

ln~~tf\te 'I hali1a que haya otro flOl'Rbrarnl8Q1o q1:1e to, $1Jstll.uV-" y aJ nu1VO ct4!J$ígl"l•do 1ofM 

poi&etlOn da $U eerg,:;,. La "'8rnblea G4lt\era1 fijaré. loe. emotumie-mc1 d• IOs Admll'lil-1rtdoms:.--"'"' 

AA.T4CUL0 VIGÍSIMO.- En e.u Cqo, el Coosejo de Administt'adón 10 i~n p0I' ro meno,-~ 
Cons.eJ.Ero$; ~ebfarán Jun,a -oad11 v.e-z QlJlt se-,-,; ~ooadH por el Presidente. :por ef ~ . Q 

por ta may,ol1a dt eue mi.embroe; para que-t11 COnHjo de Admln1&1r:ació,. funcklne legalme~1a, debé~ n 

asl.sür por IO JnBBos i1a m~ Cfo 1'1$ t1'il8tmiiro1 '/ aua ~luciones :seÑn Yélklas. cuando sean 19fnadn 
por la m11)0fl,i de lo& Pf8Sln1.8$. En ClilD de empata, e• Presidentt1 dec;iiirá ,eoo voco d& csijdM, 'lle 
~las~, del Consejo se ~ un aeta, ~tn uo l!bro, que al erecta llfwara la · ciad '/ 

. sera llmta:18 pot el P r>esidenle, e1 ~no y lo, Con&eJeroa ,;> SQCica .¡¡!!laú!nles.:-··-----
, ~ ,. nillbliJtJlonae tomadas fuera dt se~ e,e 001'1~, pqr 1,m~nlmíG;lld oe sus miembro&, 

~=~,.,._.•·todos IOt. erectos lega,le&, liJ millimt, ualide;i; .que ii hubi61'en :tldo ~das en S.U ds 

s,ejo, 8iempro ®e se COl)flrmen por e&CMJ.------~-·-----~...-.----.... J..

ARTIICULO VIOSS™O PRIM~fi(>.- EJ ConseJo d8 Admifli&tr1l0ibt'I o el Adminl&,r&dar Ú'llfGO, an ~ 
CiND, teP:Sl'lln la!ill $19U1Snte& facu-.adet:•--. .. •~- --· •---~ , •~ 

l.• Ps1a Alpres•n&ar,. «itJ et .uso de ,a 'llrma $Oci31 a la $ociedad itn Jll(éio ~ Jl.ll!!ra <Sil!! él, 'I .ermt 11x1l 
c1'i$t dt autoridradn )' f1,cnc10narios -de toda l'l~r,J~za, ya sssn Civile&. Admlnllitrali\lsr., Judicinn, 

PeAalal, ~ Trabajo, Mílkates, Junt&!I de Con<::illki0i1 y ND.itraje, Fe~, l.QIClllaa, M1i1ni~. 

Orgsnír.mó& DesetnltalizsdOl5, a&imlsnio ~nte paro~O:$. Soeiedadea, e~;,,,. e lriatiWcionn 

dt' Cr6d"°; lt • Para noflitQr y remow,r lít<'~e a 10$ ~, y demibi F~on,naa, ÁS85clfM 

TtQilcos, ~&yo~ de la Sociedad. 'I pera daleg.iir trxlt> o ffl18 d9 e$1a:S f'tCA¡ladeun un• 

o mu parr.ooas '9'ndolea e aquílíH ·su• &U&'ldo.s, ffllQll.lmentos 'I att>bilciones, a&I- (OCl'lO ell1Jlblecer 

fóG~mentos tnlamo& dé •r~jo y n1ptit1~sr a 1a Sótie(l'., en ffliiltlltl• laboral, 111.~ Para ~ e1 

estalllecimitnto Ge tlllale&,. 1iUCUfNle$, ~~ 'J fl$)(8&81\f1Clones danlro 't fu .. ci.l Pats, lV • Ptrs 

otorpr y firmar ·lcde clase de ~E!f1IO&. pi,bllc09 ., prl'iMioJ y calietnlir contratm civltec o 

mermntltu a ,iomt,r-e de la Sociedad; su~ 1fulb¡¡, de crédito, en loe tffmifl~ d•I ArtlQ.IIO Noffi\O 
tM,.. Ley G4'1MUtd dS TIMOS, 'I Or,,e-taCIOnas J Ct6dito: V.- Para ~r «~oa 'I Cln~lentea a 

fa"W da la Socit<1ad, aal con,o psr.1- la celebraclM m! toda tlase de tof""ni• OJmeteilles Y 

flnencwos, ~(ll'Qando ij~rentl&& rnpolecsriN, prendsrJas, fiduciarias y de -cualqwer ll'lllole; VI.- En 

general, 1endran todH laa facllbdee de un d\andái..rio sener.i, SllldJlflffl ~ I• Ley o, E1'abJCOs AD 

,_eMIO aqutllot ex,>fM41FMnte s 111 Asamblü Glilnerai E:nue cik:nts f.acultads& ttnorán tocias aae 

94'1erwes ~ra pleito! ~ c~anza•, para, .ee, de ,;,d~t~ 'I :iic1011s dt_ cJQmfnio. COl't ~ a. 
faoutadas genel'llkts y aun la,, ~s ~u& requ1e,;Q clAIJSUla especial contoaM a le ~ . 
~ndlM!doSe que &11 ó0nfl..-e11 a&W tacullad.es, si~ fitnit.acióft &~IJBél, irt los lel'tnil'IOS da ti. tria. 

1 

pr~rOCI pérrafo& del Af.ffwta &itto ptJn1.o- $81er.iel\1oe ~El 'J uno del Clldl¡O CIYft vlgen• _, el 
E'stai:10 de ~ . 'f llU& ~l&tivos creJ ccxnr Civil Federal, dti Códf9.0 CM! ~tt ~I Ditlnto F«let.i 
y de ros ~s &ladc. 01! ta Ra~lica Me¡ tcaAa, y por lo tanto po&Wn lnt&maf '/ •da&Íllit dG IDda 

' 



1 ~ o féd~ podrM il)t.erpener a 00mbte 4e la 
ei3·tmlenl0$. y.a sean o 

elaM -de act0$ Y ¡:roe · . 
00 

amparo, desistilss de (hCflQ ju-.do, pr-asentat Cfefltlnr:ib ~ 
S •~-d defl'laOOcl< Cocui!iluCIOltSI . ,_,_ . p .... ......_, ,,........ 

oc,.,_ , · . . . ef.! r;oedyu~ d'el f,Ar,t,-,no u.,_.,., p ........ n l:ralitiigi.r 
,..,..i...lilrae dtt ésl:96 tóMlltull'SS . • 

qi.-,rtllal Y -•~ ' . arlietJlaf y abSQiv.- ~itior'leB- s nombl'-1!1 de fa $~ 
... .-............tma en an>il!QS Y art)itfa(t::feS, . - . , 
"'"""' "''- · ~ · - .... • ,.,odrtm 1eabít p3,QOS. ttacef c:etión da bi~. con- tott., 

t ~ por-er IOCfe daM de -~u,-, ,. 
raouur, n r . d'1J duetló· tódas dH •~~~ se otorgao cr. 'll!"-18 rnar.e-a 
cla,e -OC fac,.¡lta,dot 11d~•~ 'I · ' 
. . .. C fel\r P.D<WU Ger,!er:ale9 J E~lele-s, coo fao.illadts. par• 
~ncialffll y no imilalí'ta, "11.• Of'I · · 

. mf •- -de \le$ mismo• di!lffl!nuy.a en fomt* alguna lp fai.::v.l!ad8$ qua (~e 
teYóead'o9-. etR que el o!arge en.,.,. _ . . 

. . . 1 ..... ~,inl~ OolcO, en •v ceso, VUI.• Dt0f'9Bí fiEllltas 'I avalar 
el ~ <'o At.lmnr&llraciól'I o • ,._, 

b• •·x. en -eral e_i,3wlar l'0dO acl.ó y tomar :eeuordo sollte Jos IIM.l'llkla t'l-0 
~,. ro113rcsn 11e&. • • :it-·· · 
teW"Rdos a liat Aaam~ GeN.t~ ele ~ 9 ••• ...... ·---- -

ART·ICULO VrGéSIMO seGUffOO.· Las facultadaS a qu& se ~ .. Artfwb _V-~imo Prtm¡,ro 

li81'M ~odH por el Preslderste 4$1 consejo d'& J\<lmiofii$lráCit~1: o Mminist1.00r Unlco. Cfl .su (:a&Q. 

'l'!leB noirara 1a. f.J1T1a y 1& teprfl:$sntación sc.(:ie1.----------·--- ·------......... --

ARTtCUlO Vl~IMO TERCE°'RO.· La Aallltl'lblea Generst. el ConNja d'• Admini!l.1raD'cn -o- '1 

Adm~ís1rador Ú'nfc», podtarl· da~Mr 1.1no o varios ~ o- Sutoerentff y a• Oírecl.Or Génera, 

qt1le1res teoor.an ~ 1act1lte(le:1, y atl'IOJClone$ q\1-e les. se!iale el Órgano Qve los i:t~.- --
.ARTfCULO V,IGÉS~MO CUARTO.• et .Mmlniwedor (rnlco o loe Miembros del CM&ejo l'.í ~~ 1 

Ad'rnsiillttllCi61l. ro, Gttentes 'I ~ntet 't ol Dffctor G9fleral, (Jeber$n garantl.tar IIU ~ ~ . . _ 

~a-<:Ofl ti.anza O ~ cl'epósi40, 5egu11 fil ru$1Wla, en c;ada e~. ea órgano -t!Higna~. Si la cti lóiO: f.\mi 
COl1!11S.118S'a M dtp69lt.o.. lr$le na ~ra 1er menor a 11 <:entidad aq~te a cien días ·~ ~al ' 'h 
mlnimo, que ql,l,«fará -en poder de a Soct.edad.----=~---·-· -··--~·-~- ~P. 

ARTICULO \11GESIMO QUINTO.· Los Admirusll'ad~ l:enckan la ~nSllbilidad ,iliherer'lte {11 su 

m~ndato ,¡ ta oemHa de r~t. obl~iones ~ la t.ey y los estaMi» le5 lmponen,----- --

t.os ,\d'mlt\lslrsdor.s ll'Ott $>:)!ideriarnente tes;ion~ l»!l fa $,ociedad,--- -·-~- -----··--·-

1., De la teal~ de tat ~~iones hechas. por los. soet(:$; 11. • Otl curnp)!mrel'lto die IO$ req1,1lsit.os 

~galei y E<Statuianos ~tacteoido$ con f'e-$1)411<:to a 1~ di.,.k'enóc:,s que :se p.;tglJlffl a~ aOCJO\l"IISt.M, rn • 

De la exl$11ilooa ~ r:iao~enIméf00 de los $Íl!ii;em:,s de (001$~. c~rtA, reg,stro, archivo o 
IHformeóón que pr-e'l'ieM Je L.,ey, IV.• Del ~ro cu~limiento de IOs acuerdos de L;;is. Mamble$S dllt 

No será respoo~ el AdmlPistcadOf (iue, ~ando e.itAID de r;:ulpa. ~ 11~atado su 

l11(;01lfom1idad en• mort.ento de fill de!it,,ttacl(lri 'I ~$OIUC1ón del aclQ Ce qut :se 1r:i\e. 

Los Adn'Ífll$ilntdores 5erán, solidariamente :responsatf,ee oon 10$ q,.1t: les flayari ~edio10. Poi' 4á.s 

lr,~land~ en que ~tos :h,J'tijetin iRCurrldo '111, c:ollOCiéndolas.. no lss denunciar<m por e5Cfáa .e liO$ 

--~-----·•----· TrTU'lQ CUARTO--------·-----

·--------•·•--VfOILAHctA OE LA SO<;SEDAD --------
AA'riCUlO VIGÉSIMO SEXTO.• La 'llig118ñci& -de la ~ Mtaré a ca,go de ~ o ~ 
Cc.ml,ario5. quienes pue(!er; set i!i«io11, o pe~ 4!xtra~9 a ta S<>ci.~; garantizarán s.1, manejo M 

~ mi5ms form.e q~e lo$ Admin1$1rador-.s y ~ de~~&. por ~ A.sembtea General, la qiNJ ti~ 

~ s\.18 erndbmentos; du~n en 8111 ~_, ifl<tefink:lamsnte y ha!M~ q1,1& l.e propia ~ kJs 

~\JB\te'.-- ------·•··--- ·•-----.-- -•-•--- -- - ---
ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- No ptxlr:an st!t COmlsaai0$:-------·-.... ....-..- ..... ••

f.& los que canft:irm(:t a le ley aa1én 111mil:Ji'fMdos. !)6t.a ~ el c-om~1Cio• lt.· l os emplNd-Oit dt ia 

Sociedad; u¡ • Los empleal)os d~ aquellas Sociedades .que se•n accionistas de fa Soeied111d en 

a,e$i;oo por mé& d111 un ven,1icin00 P« ci11mt,o del C,1jltUI Scx:121. ni bs empleado$ di attuol\Ss 
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......... ________ -------... TITULO QUINT0---------------41
~.-; 

---;H-•-OE L}lS ASAM$1.EAS ----~------- , -
A'RTICULO TRIGÉSIMO ~ l.s ~blaa Gemm$1 de Ar;.,::icini&ta& e,¡. et (),gimo, Sc/Jl(llmO dt ta~ 

j •ua teeoluQioo.ne&. ttnlrl v•ridas 'I Ob1gllfl a tot Socios p~$Mlt-N. a lo:;. auaentet y aún a IO$ 

~ntet o inetpacita<to&.·----··-·--··- --------------·-
ARnCULO f'RIGé$1M0 'PAII\IERO • LH A$&!Tlbl~s GtAeratH dé Accioñltiaa _., OtálnariU '1 

E•raofdinarf". ln Ordinann r,atarart los ~ unto:S AD 1MeM1d0& pcr 1a l~Y a Jet ~fl.tt 

Un;;s y otras t.t., reunlrtin 4111 ~, dornieilio a«:ial, ,) &liA lilsf8 r,ecioisiltl-uran nulat, :aaf'A') ceso rortu~ oQ de 

f!Mruma,'Clr. y los aéuerdos •qua M tomatt '/ co.nsren en -,ta Acta.- •---·-- ----
AAT1CULO TRIGÉSIMO SEGUNDO • lH As•mblees OrdiruariU de Aoci0nl9• !S8 ~u"ir. por lo 

nillln0$ una \1.-:t al ano, cre,wo dt las Qllatro m~s-es lig1,1Ien~ a la et.usura fe cad111 sje.rdaO soc:ial y 

M ~n ad•rttb d~ IOB <i!ISIJltkll inclUI~ Ef1 l:r Ords\ Ola, de bs 8'91,nen-ie&: L- 019C'U&, ~bar O 

11!odlllc:at .t tntcrme de lot Adminis~ a que M mlient et ArtlQI"> ctem.o setenta )' de)$; e ,w. 1,sy 

-Géneral -de Socltdad41$ ••~liln, tomando en, -cuenta II mforrne del o ~ lot Comitariól, ·~ lótnar 

m lliadidas que~ (IJl(lf'Wflae; 11.P Et:i su ca$0, P'IOmbrar •I AdmiNB!r:ad<lr Or-ilc:o o ~ d:e 

Admlnlltración y Camlaarlo o Comi1Sarto&; 111.- Oeforrninar klt e~aflfos. oo.ryespond"tMtáS • lo$ 

Admirii■lr-'OJ'es )' Com~•·····--
AlnfCUl,.O ffilCl!SIMO TERl;EfW.• us Awnbleas Eid,aordlns,. de~ . .. mmtranJtn 

Clsillqww tiempo, para trat,ir cu-,Uief.jl de .loJ l!JgUieRI• i!r$untoi:t: 1 • Prórroga de ta Dutscidti di, la 

SocJedad; fL- O..oluclOn ¡a~~s, da la Sodsd~ 111.- AIJmento <1 nldUcciOn ad CGpl&a'I sooi•; IV,• 

Cemtio d& ~ d• la Sociedad; V.- Cambio do N~ era'" Sociedact. VI.- TrátMfa'maciOn die 

la Sociadad, VII. . Fusión con «111 SoCIIJdad; \1"1 • Emla«llll d• ,cclond pri\llleiilldas: IX,- Amoftizacíón 
por 1111 ~ad de ,u11 pcop1a15 IICCUJll$5 '/ etni!IIOn diO acctan.s de ~ ; ,;..~ E:mwiOn de bar,os; XL~ 

1 



MTICUl.O TftlGtSIIIO OCTAVO- Para Que oo,a Asa~a Genel':tll ~inaris de Acclom1;1tas se 

coos!Cfftr& '8galmeH)1ft ,oo~. en '1#11Jd de l)fimera ConvocatQrla, debe-tl estar 1apcese~ f'Of lo 

m$i'IO:$. fa mt'lad dar cap,u,1 s~ ,¡ las r~olucions& soto serán Válidas C\l,illPClo SJ.:t 1omen por marorla 

de I06 va~ ,:,tvsentes En la1 AsamJ.:lé8$ E11.,raordinatias de~ran é$1ar repre,.$&ntadas, por ro mene$. 

las tres. cuartas parn.is det cap.flSI .social, y 5U& '8$Cluo,ol'les se iomar•n por el 'IIQ\:o de las accioQü que 

fep~n la mtt.ed 4o:I capu~ saoi.aol.-------·---------·-·-----
ARTICULO ~ -IGéSIMO NOVENO.- s; la A$arublt.3 JJO (J\ldien celabr:,,w el dla ge,t.alado. oe- hará 

una ~IJ!llda CQr!V~rla, con e;.:ptes1Ctl de esa- ctre\mStanci$ y en ~ Junta 58 ,~~.,a ,obnt los 

3$Untos tlVJiéamos on ta Oi:deft del Oi.3. ~a que sea e1 nomero de aoc,ones represenl:ada.S, 

Trat$nd0&0 de l\saml.Jleai. l:xlrsordínariis, las dEl()Sion$ ,se tomarrin siempre por ~I \loto taVOlfable del 

ru:imem ·!te iilOciomts que f'.tpi"'eHntefl por lo O'!.fflos ta m.tad del< capilal ~ociat.----·-··-

ARTICULO CUAMAGÉSlUO .. las A&amblea$ ~•n prestdid,ui POI ef AcJ,riiDi&trador Uniico o por el 

Pro.tienl)(; del -CMM!,IO de Admlrtistr;ic..ion, y en 8-0$oncla de ~ . POt la JlE!l'!IOl'I~ qu. c;,e93r.ie la 

_prQJllll Asamblea. FuAgir-t como Seeteltití'o el -del propio Ccín5$ 'I e-ri w ciet«tc 18 _persona que idijsn 

10$ aslatoen~s por (hBVQtla d·e votor.,------··----··-~---···-·-·---
ARTICULO CUADRA.G~IMO Pf.ttuERO .• Las- .acla;; d& las. M em~s se ~án en "" L!b<O 
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~~,f.l'~. 
~" ,.1:, t,tu,c-i~"'+ ~~t;S;_-:-·. . ·~ \ 

:J 1 _., . ;\' , ,,_ 1\. Lic. Pablo Raúl tibien Abraham , 
I' ~ l v>. lf, ? l«>TNIO~~'!e lit l: 
11: ~ . ;;, . K•"""""º~•uuw · ,:JI 
,; . .!li.:'~l . :.: . a ·- ~ ilfl 

&!f """-rl ..,~, 

· "'.. · ·,~,. tr •1~ r,or ·ti PrtSidant, )1 ltl StM:Altlrit1 d• la AsamblA, aal como por los 

Coml~d'é conclJíran. Se agragaran a laii Aaas loa documento• q1c1e ~n q• las 
CDJ'l~tori:118 se hleielOA en loa 1érrnÍ'l08 de e&toil. Estat1rtas. Cuando par ~lqu~ clrci.mlaricia no 

pu~ aaenttr,e •el A<.:ta en •1 Ubm re,,pec.,111~¡ H p!"'40QC)lmi,a an'lá MQl:áfiO. l.B& AdaS de lali 

~111 ~ria•. tol'in PfOlOWHUd•tJ -,te No4ario e lnscnias en el ~egl&lrO ~ 
ARTiel)LO éUADRAGES1M0 GEGlJtlDO_• L8'5 re&OlúCQlltlfi de ,- A$&1mblea Hnln cumprda$ JJOt r, 

peT$0N aflUl!I etta IM!iiN detlgn&. ieomo Delegado Eapeclal, 0 1 hllta de de591eci6n. poi Je 

~mlnlsltaO!bft .. --------·--·-- -·----

A1rTICUL0 CUAD~éSIMO TERCERO • 1.a, n!&Oluc:ioosli tomadál f'llttll dlt Asatnbll!la. por 
u,,anittidad de IQ6. Acolon1$ta que mpr-esenlén Is lx:Jtifíldad dei sa,- •ix:lonea oon dereeho a~ o da la 

catttplit. Mpecill de ,acx:iOñál do (lUl!'t se rra.e. en BU -e.o, tendrtn, par.a t~ lót, ~ legJle,, la 

. mis-ma 'télíd&z: ®e si hUbietitn tk1a aoopte~ reul'lidOe en Asamblea Gellersl '° Especial, 

. fl:!9f>SC~Vamel'lte, ~ que i&éCootil'Mlefl por e~rilD .. --.............. ,....., __ _ 

-----------TITULOS.EX.TO---··-,----.. -----
-·-·- ~-- ----~-OE LA INFO~CIÓN F1NANCt!eAA-....--·-----

ARTICULO CUAO~Gt'!SIMO CUARTO.- ta SOOiedad. por COl'lduc:10 y b$jp la rapontabilidild dt: tu 

Admirll~ pre&antarA el le Anmb'lli!e de Accio~t8$ anuarme,¡r. '•"" 1nrorme qUó incluya 1X>f kr» 

reo meno$:--- . .. ~ 
.ti~ 1.,. n lriorme da la Mmini&trad~ e;obre la ~ha de la Sóeied&d en el ejttclCiO. esl como las 

~--....-··!? ..l. 1 [liliiffl' cas ~~ po, liJü Admimatr.,~ 11. en "9 e--, '&Ob,.. loi p,!nOipales tll!O)'OCtot e.xmen ; L1,· 

""'"tJ nfotme e,¡ el que se Cletanen y e~llqli1811 lla& J;!'in~r; f10ll1IC!l9 y cri~ oon!Sblet. de 

i!1-\c;O nrorme~ uguidot en la prep¡iraciOrt ds In~ rma1;;ión fil\4'1ncier.t m ,• Un el'tado que 111/Je&li, fa 

situícil)n lir.anele,a dlé la SOmidád, a la fecha de aem, del Ejercic:ío~ IV,• un stado q~ mue~ 

debt:larnen1e éXpli~ '/ cl,-;tJcadol loe, resubdóS. ~e rai Soo.edsd dltl'.ante e! EJ•rCICIO; v.. t>n 
8$\ald() qlil!!l rm.ie&n lof¡. cambiot en 18 :slluaciOri finaneie!'• durante el Ejercieio; v,.~ Un •~ que 

müll6ire los c:arnti()is en t.s. ,:ia,tida1 que integl!ln ·el pa,írtm.onio soeia1, VU.- La f1()18& ciut MM 

uce,erias p#a oomJÑU!r o ac:w.tt la infom'lacioo qr.,e eurnillislfen ifo& e84Sdos snr..®ra- A la 

i'lforrlwt:IOll llflJerlor te agregaré el informo • lo, Cl31M1BriO& a que .e lefiere ell J>(ll'lto VII ~I Mlcuto 

Vlg6slmo Ocl.wQ de ealoJ El!Shmlt.-,-......... _ ___ ·--··--------

ARTIOlJLO CUAORABÉSJMO QUINTO.• EJ inl'omte a que ee rtllere si il!tftulo enlariof, Incluido 41ft 

írlbme <le lo& COMl,-iol ~ebera qve6ar tefrninado y ~• a dmposieiOn O. los ;Mclonir;t.iií, por 1Q 

menos q11iice dras antes de le fecha -de- 1, Asarinbiea qiJe n.va da diseutido. Los ~-1-ndrart 

6-rlci'lo • que se leit enttf!gu• ,ma c:op¡t del misno.--·- --------- ~~-~---

- -----~----- ·--- -- TITUl ·O SÓ'rll\lO------------
------· -■--~OE LAS UTIUDADES Y PERDIDAS--------

MtTICULO CUADRAGÉSIMO SEXTO.• Lai;. u~ Mtas de la Sociadad, que c!INputs d& 

imptle$1.0á resullen, H,wi ~rlbuidm en ra ~ fOfflla:--- --------·-"--

•·· S& ~ un cinco PQr ciento como mfnlmo PQ tomi« el ·fooclo d@ 1'9119M1 hasu que ,mpt)tte I• 

qulr,!J. pene del Capilal Social. ti.• SI 1,epafattt la cat'ltidad qua ~euerde la AssmblM fl'U'& f0trner 

fondot especlate& da-teaerva, p,evi:siOn o refnversion; tU.~ S& separar.a lii ~mlciaó que. oorre5p0ncle a 

empiados y trabajat:fore,, pot teparto de ~s .._ tQei ttfmlnQIS dt • ley Federal del Tn1béji,x rv.
El feffilnfflt4t se díall'ltiulrá o slt •pfk:art en la forma •"' q111t 11) 111sue~ Is A&ar.pt,,ls,a do Aecion11,taa.

MttlcULO CUAfJRAGÉSIMO sePnMO. · la 419(nl)11r.1011 de iillliliade, sófo podrá ~ .. de$pUéS 

Ge c¡Ué háyan sido d111'lidllmenle -,,o'badoa por aa Aumb198 General óe AccionlS1H, lofi E51ádo. 

fÍ!llrlcieros • las em,Jen las p!tdldas •~ 'ª' btlbiere ~ ~ po.r las fe921V.1i 'I a ~ 
efe 1118, por 1odas las acciones por ,partas 1gw-, ha&ta '18 eoncumincie de su valer ftOrl'liinal. No podr:f 

9 



.... 
11
..,-,.._ m•.-.n•-s 00 ña~en sido restilutctas o tl!leor~~$, madjar.tte 

haoarse {1i$b'lbuclOn el♦ .,., ,.....,_. ,.,..,... ~ ' 
• ... rcf.<1 5 $\flflidas en uno o v,erloe eiert1c1o!l ant~e. o 

ap1lcacibn de ~ras partida$ del patñmomo, 135"" · ~ 
~ ildo re,;t,.:,cldo su e:api1al social.- ·--•--·--- --·•····---- -

-------·---- TITI.ll.0 CCTltVO-•---·~----•---

----OE LA SEPARACIÓIH, DISOLUCIÓN V UQ!JIDAClóN DI; tA SOCtl:DAD ---

ARTICULO CUAOAA-GB:Sll\110 OCTAVO.· Podrá fescinditse el Corilmo de Sc>éá'!ttacl, res;péék) et. uri 

~. oe,tO ain ·diS(Jl'l'er.te la SOQa,dad:-----"- .. ,,,___-.. _ _ ,. .. ., .,.--~-••- """"" .. ~ .... 

, .• Porque 1.m socio so~ culpable 48 usar (a lir~ o el C3pital -S()Cial psr.¡1 negoCJD!l propio&; 11.• florqut, 

U11 6001a hsya lnlnngl.cfo ésk; p~l.O sooial O 1#1$ d.tsp01ilciooe!I que IQ rt9en; 111.- Pct actos fraudulentos Q 

~~ u,i ,o~ re.ellce-~B oon1u1<1e 1a Sócleded.- ·-····-· .. ·---... ,.. __ 

A'RTfCULO CUAORAó~SIMO ffOV1:NO,• El"'~ ~lal o 1ot;.il ti• ap«!..acionM ds un socio de~í-' 

notificarse e 1;a so~d da manier,a tetiacif?f'll.e v no s,utC'tá e1eolos sin1J hasta oJ "1n <lel * r<:I® anual 

en cl!l'So. 11:1 la I\QliftcEtción ae nw.:~ a,1te!I ~ cll!ffi<> trimestre d@ di'1!o ejefcil;:lo, Y tia:ira ~ lilld l'Sél 

.-cioo :;.;.uitñte $1 ~ hl~e- después. No podrá ,~it.me el derei:oo dé separ~ etianda tenga 

c;orno.i;cns91:uend.l rMueit a .menos-de<! mlnimo log~ el Capitál' $oelal.•·-··- ··----~~ 

ARTICULO Q\IINCUAGÉS~O,• Tendn!I derecha i1 !!At,ll.t~e de J.t Soeiocfad '/ á obooner el 

,reembolao de sus accl::lnes, en prO.P(MCiOn ~ sctll/o social según el tíl~ ~lance aprobado, el $0Cío 

que 5oll.Cille er te4iro den~ de los q~ce dta.! siglli:l!!n1es a la clau!\U!'S de ta Asamblél!I tm la qua ae 
, 1 

to~ c~i'f:nl de los $,~~ acueroos:----
1.- Cambio de Objeto de ra .s«;ied;;td; 11. • ~mblo <le, n&cicf1~11dad de ti Sociedad; l~L- Tra!lSfo ~D 

1 
~ 

die Is S~dad.- Siempre y cuando ha:,a "otado en éonlt.a da 10$ .1éuOrcfo$ IOrll800J ~ • ~ji.ltRlll 
General cX1r&0r~inari1 ~ Acclolill!i~ - *.er~p 
ARTICULO QVll'iCUAGESIMO PRl~RO., L3 s~ H dl&ot\lera:----------

1,- Por expiración l!!el términiO (p.íé u tiaya ~ado en esta Escritura; lt .• P« la. lrr-~SiOllldacl de 94gulr 

,e~ll~o- eii -Qbjet.o prlfll(:lpal de le $1"Jcled1d " por qv41da, '6~ con:wmado¡ 111 .· Por acuerdo de loo 

$QC!oi q1,1ii, tePfl!~atr'I la$ ~ $ cwtrt;,5 J'Qrtlll. del Capit.M Soola►, que se tome !!n Áf.3mtff!'a General 

Exlr:ao~ de Aodi:mi$1á$; 1\f,- Porque el oome.rQ, ~ A<x;k>tii&-la& l legue a :se, menor de d0$. é 

pDfQl.iie la& partas d9 Interés se re:unM el'.I vti.; &ola pl!f!lona; V,- Poc' la p6NJI~ dt l;U d0$ ~!I 

partee. liel Caplta1 $oe1al. --· ·•-.. -..----·--•- ·~ ----------~-··-··---

ARTtCULO QUINCUAGÉ$1MO -SE.GlmDO.• ()lweltá 8 Socieda(j ,e ,POM<ffá en Nq~IO!l ~ ~n 

m L~wdadores 'SoCCios o ,per,ones t?Mia"l.:is. a la ~d81d. dl!!signl!dC6 por la kls~lea Gen~ qua 
haya ~o ,u <11$01UCió~. si rueran \!arios !Os Liquidadores., deberárt ct:rar conjun2ameh1tl como 

repte:se;l\fanl'«$ legales de 1a llq~iOn y ftmdrán toda& laa rac~d'ff. ambul;i()fleS 'i o~ones. 

q.ue 11!$ conlié!é la A$am~¡¡, er.i ~ (ll.lt' w e~lil 1a diso~ioo y las q~ expre~e setlala la Uly 

.. to,~-~---~ --- ----.... ·-···---··------
ARTICIJLO QUJHCUAGts.uo TI:RCERO .• SW-0 e~ BC\lercto da tos Scclot.. o ias di$po$Clo!le5 ~ 
e!ta Escritl:fa. los LiquidadorB! t~~r'l lás &.c'gutentea, fa,::ul~ : 1.- Conclulr ~, o~IQnes ~les. 

~ ttubiot11n qU91;lado peoo,en1e$ ;,j tiempo de ,i;, 12tSoll.1c~ U.- Cobnlr ro que 8~ -deba 8 la ~te.dad 

y pag&" ilo -Qt.e -élla '1el:lii1; llt- V~der fQs bienes ~ tá Sociedad; N .- t \quidar a .r..ai:ta Socll.) $U hab6{ 

@al; V • Pr.i<:tiic.ar .e'l t1a11nee ~ ·del ta, iiq;Jt<l:adón, ~ue <lflbera SOOlMarS'EI a ra (S!St;YSIM y 

eproboclOn de kn Socios, Y ctepo$ilar~ en el Registro Publico de comerciO: VI.- Oblaner ctol RegiiWú 

PIJbliCo da Camerc10 la ( anoe'laciOl"I de ta los<:tipción del Conl.mlo S(Q.Ct una l#tz concluida la 

~i<mCIOn.-----·------ .. ~ ---•-·---

---•---NtTiCULOSTRAMSITORlOS: ·--•---~-
PRIMERO TRANSITORIO.- Los compecéeiontes deoc:aran qlJ9 ta reuni6A qu-e trenen pata firmar~ 

pr~$1!!11!1e e5<:rtl)¡rr'¡J, debe 0;);!1'Sider~e como ic,n afeciO lo ee.. la Primera Asamblea Ganer.at de SocJO<!I. 



ACc,ot.tSTA& 

GERARDO ARCHVNDIA BeRNALDEZ. 
GERAROO ARCHUNDfA LEON 

CLA~A OENISS,E AACHUNl:)IJA 1.EOt-f 
CLARA tEON GAROOA 

ACCfOffES 
,44 

2-4 

VALOR 

$ .118,00tlOO 
$ 241,i)ll().00 

2" S 2-t,000.00 
24 $ 24.000.00 

TOtAl 124> S120,DOO.Oó 
cu~ro TRANSITO.JUO • Los &cloa aooerdan por tlr!HIMld~ de! "">109, ,~ 1191ji,t!n~: ---·-

, •• Que la Sócltcii:ld Hill tegld;t flQr un ADMl~IS~ 1JNIC01 ~NfldQ a! sj[!-f!Qr GERAftDO 

ARCHUNDIA 815RN_Al.DEZ. il qi.Jlen H ~ ctOfgsn en e!lh! acto 1M 91guieñ!M poderes: A~.- 'PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS. B).- PARA ACT~S DE ADl!,IIIN.ISTRACIÓN, -C}.• PA'RA. ACTOS OE 

MINIO. en loi; t6,mioos de lo$ tro primerf· ~ dEi1 Mk:Ulo lleta punto ~tsn1c,s ~ y 
_.,---.,:;¡,"n·def COdlgo Ci11~ v1geme en si Estecllo de !~leo y &Ja correletwo9 del Cé<k.Jo Civll Fede 1, dl!M 

=..::=.....-:.;>,&,o Ci'tll para el ~lt-. o Federal 1/ -de los , emiu, e,'8«le de 3a. Rept:Jblic::a 'Me:idcana; 0).-~A.RA 
t1tf._'1>_\G AIBIR Tfrul.OS DE:; CRéOJTO, do QI) . ídad cor, ro di!lpuew por el AñlcDIO noveno II la 

Lo~ G..-reraf da ill'Ubl l' 0J1'llilci0flft do cr6'-t1t0; E;),• PARA REPAl:SE:Nt.AR A l..A EMPRE$ lEN 

A5UNT06 LA80AAU:S: f). • PARA OT-oi,GAR V Rl!VOCAA PODEIUi:S.. G}.• PARA AftfUI\ Y 

CAHát::UR COENTA6 BA~Aft.A.$.•· '/ H).f- P~Ri'I OAR CE ALTA ANTE LA 8EeftfITARIA IX:. 
HACIENDA 'f 1:L SEOURO SOOlAL, en ~ oon ledas las, fscul!B(m& y -1:1bl~ones 6 qi.,e 1\ 

rwf'il('l,,el Mlculo Vigé&imo Piv'nero de- lo9 ~IIOI Soclals& 'f laS Liryin de '8 M.-ía.-··--
.... Delígnsr como COMl$AflUO DI! LA SOCiEDAD .ii tel'lar ALFAE!DO DJAZ REYES. qi;ilien 1;ellclr.A 

toQn .la& facultadas y ®4ígacioaaEo qu11· la Ley y 1019 E!iitEUl,flDa ntol'gat1 e Impone,¡ a loa de su cla--

OOINTO TRAHSITORI0.1 L!JS ct1mpareclen~s manillntan <QIJe ',IS obra en 1111 C•J• • la Sociedad,, 

laflio eJ il'q>órtt <1el Capik'il SOC!a~. ,oomo el d• la. ,cauelones olQ(gades por ~ Admini91'8dor y 

Comisaria, en ros temlino& def ~ ciento ci~ y doll, ct• '- Ley Genaral • Scclel,tadn 

Mercanfileé.•-···----- --~-·---------· 
ClÁUSUL\ SEGUNOA.~ En tCdO b no l)l'e'YIS'tO en ·B&ios awutos se .aplie.lrt $Uplelorlamente la l.&\' 
Genetail ele 50(:~S MercsmilM, e, CQdigo-dt ComerciO y e1 Oerecho C00'10n,-----

CL.4USULA TERCERA.· F.era la lnhlq:lrataclOn 'f C'\lmplimíento cial p~8$tnte l11$1Jume~ wtn 
compel'emN 110& Tnbunaie& del domiciliO di la Sociedad, renunciando expra&11mente a c.-otfo 

ruero-que pudiera c:Cfflls.J)Qnder.- --•·- -------~ 
Ct.AUSULA CUAflT A.- u,s gastQ6, derechos. '/ nonorarles que (.QII motll/0 del pieserite ln&tnlmenkl 

se (eU,en 'I cteven51uan .serán pOf cuenta de ta 8oi;iedad.~-·-------■- •· 

-··------·---G-NE RA LES: ____ ,....... __ _..,-...... •--

l.Qs mmpe,eel8ntes, monifeslaroo ser dtt nacíonEllídl4 nitlXic811a e hlJOS. da pedfff de Igual 

naaonalidad:--~,.,---•-__, .. .------•-------···----
GalAROO ARCHUNOIA BER!NALDEZ or1gtllllrf0 <le T•a. &~o de Mé.ltioo. donde nacíc) et dfa 

diez de diciembre de mil no111ecle~ ~sie~lá ,¡ eme, -con d0mícil0 en Pe• Tall0C8P ft\lffl8to 

'lleiAlidóia, Cotan111 Santa Ana Tlilpallit1an. ~ To!Uca, E.stido de Miltrico, caNdO. empre5arlo, COf'!I 

11 

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino domicilio



r\a. ·• - - - ---"'•---.t•...-•-••MJ,•-••¡¡,,-----_..-..._,. ___ ,. 1-l'Vque:,•--
1¡ .• Lo lr.iserto y relaolon~ ,coooue-rdi'J ft~r:>1e con lo$ ~1;1nlflffl0s que W.V{l! • 13 vi&ts !fa les (ll;le· 

mo «trttitO.~----- ------.. -- ·--
11),• Yft: ~tecien1e11 se !Kl'émlliean oon lo& documentos llll'9 en copia klbostatica ~rego al 

apénifQJ l'.léj(, •fl 

!letra 'S--•. -------··~----··- - ---·---~ 
llij.- A m ;f'Jitm bereri capeci~;,d iegat J)ár.a< la ~bt.-i:iOI\ d~ es~ atto.------·-..... .....-:1!!!.! 

IV).- S~ielttl a les ocmparede,:ites les Ced\llal! de ldenliflcaclón f:'scai, '/ in cla'l'es. del Re¡) 

federal de Contñt>u~eules, y al ~ ~po,n;iimárlás, rss advenl de la. dl~to IX>f' el anlcl.ilb 

veltttisieii: ~¡ Código FisCEil de ta Federadón, p:,r Jo qut daté el aviw óorre&po11dienre a lllt 5eo-e'!Jtfa 

de )-l;;iciQnda ~ Crédito PO!liii;.o. ml\lm,;;i que .agrega.re- si ;pénd~ d't etlt!- Smwumento billp la leo 

~-----•-.111••·...,...,.··---- - -
VI,,-~ 111 CIOf'lOOllt ;; ii:d comparecie,,1~ e,1 A~iw d.e PYl~i(ii!td, quiere,; :marilJe5'2,ron que q~ 

er..te1"&d0$ de~ ombenl~. de (;()nformcdaa eQ/'1 lo dispuBS~ en la ltiy federal oe ProtE-c!:tón dé c«os 
Pfi'Sor.;;¡les en ~iOri ~ Partlr,u1a,..:s. 

VI~• Loa. ~te.cientes <Jedaran qlilit el C;()ll!len<h, df:\l ¡presen1e lnmimenlo no 1mpliea el 

EiSlabh~clmienlo de u~ ~CIÓn 4e ~gocios ~ ttatar,la <1,¡ un acto ocasi,onn., 'i ne como re6'Jll.allo dé 

llt'III rtl.ic:~ ~I ~- Wlii:llarl3 .000 el $1.JScríto r.iotatio.-----~---· ~----·--· 
'Vllj,• B aclD COl\$ig,lad:} ·en esta ~l!Jra l';>Cfit.1il1Jye una actlY!ISfld Yullleratde ~n ~miini:n.1'e ley, pero 

110 e"fi <>ll!el.CI de iwl$0 ar/le la $f;cre'laria de "la.eimda y Cr-édito Pútitieo.--------

VII):., ~ del «v1ocrnien'10 de 'bs com~reclel!lttt!i el cor1tenido de la fl'acción m del ar11cuto terctír~ 

d~ la Ley F♦d'erat Mra lit Prever.::lón e ldtnbf.ic.'lcicn de Operacionn con Recur51C<!J de P!'OCa:dm~ia 

llici1e. respecto al cor.eepto de ben-.eí1el~o oor.:ttolilOCf' ~ roe d& iJtétSunoión de til.l ie:4'1e~~ Y l'il 
~to ffillriifestir-oJJ. '(lue en tt Preun1e KIISWmtlnto a~uan en 9/J· nOfiibre y por rocnta pr0t1ít ¡:or 

'i~r "Q\lili!fl¡;i& 
9e beneh::lan ÚlJ. los acio!l. q.ue se conllenan y -Quieele:$ eJer•t'l!!l:A los derecMs de uso. SoCB. 

<ltSfmte, 
8

1lí01fectiamle1ito o diapolliCIOn del -objeto del 1nseru~!\'IJ:l y pot taflfo no ell.is.1e dlAl~0 

tieneneiallO'.~-~.,--•---..........., ......,........ ·~------------· .. ·-·-.. ---i:x►.· Oeclaran l'sHompar~ntf$ Ql.!é- el ln.'P(lfle l"fl.e'f1oiona,;fo ~ pagó tOl!alrnente antes de 1& firma del 

Pl'@ffn!e i!lSl:l"ltffientQ ffl'I ~ .- • .______ -
l(),· HaWinOOllea lc!'do •n su int...,.,,.. ---. • .__,, __ ~-~----•·•.-- •-A" 1ll 

"'ll"'"ªd 01 pr~e Instrumento a as c:ompatee!ltffle& ~· ~
vllior ~ ~,. 

00
~~$ l~e~ de, w contenido, íY!anl'eat.amn su conto!md'ad coo al texto. flffllal'I® 

ol dls de !!U oto~mil!nl:(J.- DOY FE- - ···----.. -•·---··•«------··------

l:Z 

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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emvilla
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emvilla
Cuadro de texto
se elimino domicilio



\.\~f.11 "ª~~ 
~'-_:n!> l~(!fc:'1.~ 
~~~i .. \~'? ... 

§ ~-- ·'./~k~;~ ~~~ Uc. hbJo Raül Libren AbtBham 
~ :f., .' •.b'I .· lt~l:of«: Pult.11:U .... lf!Z 

• , . ~'.' · ~ r. fA,._ llS1'DO DC .,_»<iO 

.... ~.---. . ~ a 

LJil n ¿-~1ecio.nle-s,• Antc mt- La ·ftm,a.del Nclarlo.• El &do.Oe-autffllar.---

!flejO lll ~ ~~p,ooo¡eni>és .ágrego al ~v fól5 dQCI.Ullontos ~ actedltln., wmplin'lles'IIO de 

'll!i oolJgáciQnl!ls fi~ 1/ requi5ilos ~ l~herantet al prasen'le In~. que AUTORIZO 

OEFlHITIVAMENTi:., an Metet:iee. Effl60 dw MéJCico, 8 lo$ di8Cirw~11e-dlK dOI maa de eigo'10 ~al\o 

dof/.!'l!'IH ttec•• DOY rE.--- ------ ·------ ·-•--
IJ,n &ello~ el Esi:U<lo Nac;ional quEt di,;e; "IE$rAOOS UNilXl!S ME.lOCANOll.· UC. ,P.ASLO RAUL 

UBIEN ABAAH,'\M. • N01'AAIO PúBi.fCO No. t62. -MeTEPEC, EOO. DE NI~" •---·•

fAANSCRIPCION! Df!L ARTICULO S~ PUNTO SETECll!N.1'09 Se.TENTA V UNO Del. COtllGO 

e1~L VIG~'= EN f;l, ESTADO DE M,mco:.l.~···~-------··-· ---

"Erl ttldois los- po(;leres glfleríille, PilUI f)'leiloi Y"'fObranz~, fflt~t q1.e MI diga que ,;e omrgan mn 

't);(laa. lá!J. fa.cuttadH gerierales '/ fM asplilaa18:s. ~ue l'l!quteran c\tlusula& asl)Qclála& oonftlrme a la Jey, 

pllra qu,e ,ie en1iendI11 ~nferld06 ui lml~o,n ~lg~ma. ·········-·--- ---~---~
fn 106 poderei; 'tJeneraAes para admlnlS'lra' blerte1, ba$.lar:é expresar •que se d;a11 c;on ese ce,rácll!r,. para 

que el a:pc;id~do ·~fl teda clase da faoo!tades ad'mini&AraLWss.--•••m ... -•-·-~ ·-~~ 

en !iOe ~ g.ener;;ites, para ejercer actos de domlnk), ~~ qllC! • den eoo ,ese, ~racw psrJ 

qlJS e{ SIX"derado te:oga tooa& 1as. t.wr::1.111:adn do ~. tanrci en ~ ttli!lliw • IO• 1:11~, ~ ~ 

taaoar~•~ de ph)nes a 'linda defeooerlos. --------·· ... --...... 
Cisndo •im qul&iel'én iimlar, an. b$ ere• ~SO$ mencionaooa, raa racutladee de 10& apod8fcldó5, a 

LfCO },/; 5Í\Ílfl&rén ~ lllmilaéiol'IH. o los pode~s serlln e:apec;la"fes .... - ... ·-··••• 
f · tarios insertaran e!lte aJtblo ei; IOcS te~ de '°5 ¡;,oóerOft quoo okirf1Jen.·-----· -
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)Fj!.1t;C EBIOAMEHTE, COTEJADAS, SEI.L.AOAS Y FIRMADAS PAAA LA SOC!EOAO DENOMlNADA 

MANf.ENIMENTO IHTEGRl\'I.. AUTOMOTil:IZ :tie. TOLUCA 50CIEOAD ANONIMA 01i C.APt'TAL 

VARIAS. Le, COMO TITUiL.0 Oc SU CON$TI~f ION; El't METEPEC. ESTADO ,DE Mf.xlCO, A l.OS 

VEIN11SEl:S IAS DEL MeS DE AGOSTO DEL O 00S Mil lREC1:,• OOV fE,-w • -
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ANEXO B 

Secretaría de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 

Coordinación de Adquisiciones y Servicios 

Poder del Apoderado Legal 

Ca lle 16 de septiembre No. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.P.52148, Metepec, Estado de México 
Tel: (55) 54803700 www.conalep.edu.mx 





INSTITUTO DE LA fUNCtON REGISTRAL DE TOLUCA, 
ESTADO DE MEX~CO 

BOLETA DE lNSCRlPCION 
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lfQS J KU'MtN I U NVMl!HU UM;t: fflft.. ~UGJl:.N I U5 G A l URGt; 
~ .. VOLUMEN ORtUNARIOCCENTO SETENTA Y CUATRO 

; , • ..:: J FOUOS 007-0-88 
AQIQ.~ PROT()CgLJZACIÓN OE ACTA.• OTORGANTE: MANTEN~MfENTO INTEGRAL 

AlHÓMo'TRtZ .QE!':TOLUCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPlTAL VARIABLE ···-··--·--··--·-· 

EN LA ClUDAD DE METEPEC. EST/\00 DE MÉXICO, A LOS NUEVE DIAS DEL MES Ot;. 

DICIEMBRE DEL ANO DOS MtL DIECINUEVE.. YO LICE.NClr'\00 PABLO ~AUL Ll81~N 

ABRAHAM, Tl1ULAR OE LA NG1t-.RI.,\ PúHL1C1\ NUMERO Cl[NíO SES[Nr/\ Y OOS IJLL 

EST1\DO DC MEXJCO, Hl•.GO CONSTAR: 

U\ Pn0TOC0tiZACiÓN DEL ACTA DE .1\$.M.,,lfü.fA Gf.NER.\L f;<;TRAORDIN.~RIA DE 

ACCIONISTAS. oe 1-a sociedad der.ic,n1,riada MANTENIMIENTO INTEGRA'L AUTOMOTRIZ OE 

rou.JCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. de fe-clia veintiuno de novierobre d~I 

año dos trnl d1ot1m.1E::vo i1 sollcllm:l dal scr"iot GERAROO ARCHUNOIA LEON on su c.:lr.icl,cJ do 

Oelc,i!all0 Especiar, Q.1.,11cm en ongIflal exhibe en lres ho_1as út;les. escntas soJD por su .-;nve-rso 

ctobi.damonte ftmrnda. y t.a cua~ es d,e;í tenor liteml Stgt.J't'ln1e 

", .. f.,•J ro1rA':.'.l. Est,1(JC• t'!-n Mo:<.1co sir:.mcl<:1 .'JS ro GYJ t,,c:fa,!j do.t di'ri vcu1r,1.-.r10 do r10·,-1c11-1G!'ú' dtl1' i1ño do:; m11 
,Jlf:f;','J:'1.lé.".'B e,1 el dom,cdm S(Jf:1ai ~ MANTENJMIENTO INTEGRA,l.. AUTOMOfRIZ DE rotLJCA, 
SOCtEDAD ANóNiMA DE CAPITAL VARJABLE, :;c.i n:.?.!m1tt.,,:..1,, !'>Lt-5 ~cx.iú:i !;Un f..•1' ol.'¡'"..l.'ti dr:.· ,:;elebrm !Hii:l 

A,;amJJl'erJ Gem,,r;,i1' E~t.1;wrdim·mt1. fr:,s .serlore.s GERARDO ARCHUNDtA LEON, G.E:Fi'AR0-0 
/J.RCHUNDIA BER.NAt..OEZ, C.t.Al?A LEON GARCIA ~• CLARA OENISSt:'. A.RCHUNlJIA LEON. J.ior :o!J 

; ir,·-y.111' .1 :f€:.rr5,'.;i• I) -· •······-·-···· · -··-· -··-··-·-··-·-··-·-··-··--··-·--··-··-·· ·-····-····· .••• ··-·· ••••. -·. •• ....••• ••• . . . . 
La A::.amr:;lea fu.12 prns,'i:!Jda po.r ~•· sef~-flr GERA:~DG ARCHUNDIA t:JERNAL.Dé,t i:!t.• w i:. ,:r, J,~,.,,. , Ji:.1 
Adm1mst.ravor rji1,\':'{l V c1 si::.rlor GERAROO ARCHUNDIA :t.EON a,:;:fu() ;::omo Set::E.t,'Jno :it:: l,cJ .. .:j ve hi 
,4sam.t.1t't-.·.:i r r~t..·nftm.Jo,·, 111Ji'o:m de.sp11~s d e J1J.fJc-r ace.r.~~a-:Jo so .:::.a:go pracet1,·ó a ceahuu Al .,..i;.-:11Ji,,•:11-: 
,:or~s.c.onoiente .m.-.,mfestiJmto qw~ .~& (mc.uentrn .rep:~sen(O()fJ J,) tct(IJ1('!.JO ,}o .1os .icc11.11N.'s -.m ui¡o so 
,Jh,,o~ f'i' r:.~p•C'11 SU1t::n1i' rfa: .'.u ~ü,.'.'t.1í..l:.1r; MANfENtMJENTO INTEGRAL .AUTOhfOTRJZ DE TDÜICA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE C\711 rowstf'O (f:(.l!;!(;JI {ft; cc-nt•)l~IH'(>:tlfo~; 
"MJA 1 J0:$16MZ 7" ,.,~ ?~JJl'i/.r~!-0 !~C" 1 f[! ·f lf.1~.11t~ri,'_1J L 1.i.'-(fl . df-• :t'~~~f~•!1(!,'~ ~---·· •· ··:-··--·-··-·.·:-·--::-····•· .....• ~·-

A CCIONIS r AS ACCIONES ___ CAPITAL 
GERARDO ARCHUNDI.A Bl::"Ri\llltDEl. 
r-N" C '1A U8G651 ~ 1 óL 63 ., 
Gf f~,A#{)'O t..N(:f JlJNiJfA Lt: ON 
RFG. "AULG~10731l.W:5'' 

·-:-:;C,j,R~Ti:.f:;:_t./ GA Rc.111 
¡ RFC ''LEGC850315 'f.S1" 

CL.ARA DENi',S.SE ARCJ-rtlr'i;'t)1A t FON 

4lJ 5 -!-B,000.00 

24 $ N , ()t)O lJO 

! 
RFC' º'AUL.C'930'914427" , 

. TotaJ ¡ 12'0 $ !~Q,!!-[J_f].~O . 
C0,•> fp11tfm1 1c,0•1tv v ,·1 fr.J d..::;put>~.Jo o-.J: Jo:: '9s/Mur.:J.~ 5úCJi.i,'-e.; t1S1 (;'()m(.l pr.r e: A:1icv((, f8fl ;Je h.1 Le-~· 
Gfm-ljti:/.1 1/{:I SCJcretfa~~ ,•,f~r:.:antiw,s, .':,'n r.l tO(?!.l,'S'JtO ct-0 i,t cu1: l>'{)(;,:;,r-::it.•D 111 (Í'c' su· pvb.',v::ac,\-'Jn y con J:·il.::;;,_ 
en .'a r:ert!ñ.r1ar:rón fJf':I F.~•~trn',1(1c,• .so1:• llt"1;1au1 l•.:!!,¡"iJ1'nt!?af1:.1 1r.s1rJJ:'J,ja la a.!iambfea .•..... 
Se 11,:,.c,r, i,onM.11r p11.1· P,1 ~s:~rof.:1c1C-.' ,Jr,<! Sll onc:1mnt.rar, prosen,'1-:;s c;r:;.mo 11w,•.t1;,r.t~.~ ftS,~•r.':<:.10H:J'$ fi.l.:; $t:'.rior.:;~ 
Jl;SS/(;.A MERCED.ES ARCHUNDfA LEON y LETICIA ANDREA LÓPCZ CUAPW. ;is• como f:'f .~~ltn.J 
ALFREDO DíAZ REYES ,;,,•t S~} :;,l rfic:c.- ,:Jo C:·'Ji,'l,'t.,üffiJ r}u NJ :;,:.-..~:1sd;,td -·-·· ·--··-·--· ······· 
,; {";_111/r.'JH{•Cn)fl. (•I Pr1:?:-,1rJ~.1fr¡, dio 1'1H:fura ,=;1' .~:..7r:.•ente n:d,"!'11 ,x,1 ()i;J. r.io•~ '1••.• fl,O•r;!Jüd tJ 11.'.1.ín1:ill'::.'m~m.',:• 

r=or la Asaml:J1'ea •······· . ····· ·····-·-·········-···· - ·- ··-· ··-····-·····-··. . . 
..••••.. ~ ... ~·····---·-·-··---·-·---·-· ORDEN DEL DiA ........... ·•-······-·-··-·-··-·--·-··--····-

l . 1.rs,'á d!! a .::.1stiu~.c1a •-········ .. ··········· ·····-······· ···-·· ···-·--·····-···••·•······· ···•·· .. 
IJ. \,•'P.1ifii:r,c J;".•J1 [ir:¡ Q1J(:1t'mJ 1 ······-····-··-·-·-···--·-·-··-·· ··-· •. 

m. r ,,w.s,·r1tS.'L\'Hle .t,c;,:;,,:Jm.,s .. ·•--··-·•· .. . .• .. . ..... .•. ···•·· ........ . 
fV. Rem,m:,,;· y m:?mhr,1m,r:Ht11 ,:Ji!.' .A (MJ1i,,sr1 ,1,'.k•-' 0,11.:;,,; . ---··-··- .. ·-·-·····-·-···- ... . 
V. Ro:JrJ,nCr..l' Jl nú.rtJf..ViJm•f:mfu ds,' Cnm~ann --··-·-····· •· •·-·· •··· • •· • • • • , •-·· •· • • 
V!. l is!Jr.!o::; Gert1-.1, aiP.f; •- - . -.. ••. -··· •-··· •·-· •-··-· --···-· •--·--· 

V/1. ,'Va•1.1i.;·1 u1menfo dr:.••' DfJl',¡¡gacfa E;;pifg:i,<rl -··-··-··-··--···-·-··-····· ...• •···-·· ..... •-- .. 
En r¿,(~1C.•!\N ,-X)fl er Primw )' Sc,,q1.moo P-UntO ,:},:: 1 i,)l{Íl.,;JI w,' 11.•i.J. l'f;foj ,1ld.'.' ~-ido ,Jm,u,1mcrJi..lt.:..S 

Sil/!$(,31;/oi,'df,'U.'r.(1...• - ---- ·---·---·--· -·---·-····-··-·· • •· ·-· ·-·· ·• • • 

E~ rsfociórr coa;.,.¡ _Terc;,,Jlt:.EY.'JJ-9' det OtaR>JJ ..:Je.' Dl.1 los S-?.11c,r1~~ O~RAROO Ai<CHUNDIA .8ERNAt..OEZ 
y C¿.A.RA l.i:ON G ARCtA 1~·;_1.,11hct~rvr1 qu·~ ¡;•-~· ,'iiv/rlos µef'S-'.llii-.J,~s 'J pm ~Si ;;;:,;_:,•w-ernr ::1 st,.s ¡ :-r r;p10.5 
lílillrns..í':.. lr-cJrlsm:!•.Hr cd :w11or GERARDO ARCHUNDtA BERNA.L.DEZ. TREJNTA 'r' SEIS ACCIONES a 
su ,';1jn GERAROO At<CHUNDIA LEÓN y DOCE ACC((JNES u s~ fo1;; JESSJGA MERCEDES 
ARCHUIID.iA L.EON r· 1a ::,,F:im;,·.1 CLARA L.EON GARCM DOS ACCIONES o ,:,ti 11.,·o GERAROO 

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios



ARCHUNDIA LEOfl y DOCE ACCióNES il !W h;Ia JES.S,CA MERCEDES ARCHUNDlA L.EON cto t.Js 
que son .riwiim,~. cct1 un 11.a-Jor tQta! de CUARENTA '( OCHO MIL PE.SOS M-ONEDA NACIONAL y 
CATORCE MtL PESOS MONEO.A NACIONAL, mamfesrf.lndo tos sr.:•f>rwe:s GERAROO AJ~CHUNOIIJ 
t.EOfrl y JESSICA MERCEIJES ARCHUNOIA 'L.EON ~u deseo tW ar:Jqu1rn· t'üS oc1;iQ1Jes me.ndori~ditS, 
y ql.l{} no seo ressrvan .nrngvn dereciJo ~,t <.;m111to ii lado el r:&(Ji!a( s~-;ii;fi', fa él.r.tr es eprob{Jck;J 
1r11ánimeme11t& por lo que a parl!r dtr t1Sltt ((:r,lffJ, I~ 9.$1/uctar;r def capJ.tat SOCJ'.)f queda- inJágréiJda do ltJ 
:$"'"'-' __ 1i_t1_11 __ l& __ !ofm _____ a_:_----·- --.. _ -:·-__ ~· .. ·-·-------~- ·--·--- ----~--.. n•-···--·· 
i~~~:~j:icHUNDIA lE~N - ·r~~tqttt~§ ~-=··TcAP7!;,000.-0ó -. ~1 
Rf-C: "'AULG'10731t.WS" __ ----· . . f=· __ _., .......... ____ ~ .. [ 

' C'-Í,RÁ lEOÑ GAP:CiA 10 $ l O ªºº· 00 -
RF-'C· "l.EGC6'5Q3157B2" -..-----,....·· ....... _______ ,, __ .,¡ 
CLARA DENiss"E"íf.R.CHÜNl'J1/1 t.E ó1,i" -- 2.4 s 24. 000 üO · 
RFC· "'~ULC9309'14421" . . . -~~~i:s~~Auj;~~~tf R{~CHÚND1'A

0 

lEON j' 24 ----- ,,·- --·-s 2.4. OCÑ:ioi:r -
r--·---··· ... ·-- ·ror~r - ' 120 "7 12.0.000.,00 . : 
tñror¡~l~Jl oo,,· ei cú.;rttl Pun'IO uii Dfdtm df) di?i, eJ-se/laf GERAROO ARCifiiiibtAliERNÁWEZ 
,·narur.t~stl3 rl fos S8,W11bl8/tr1iJ~ (Jue por ,w contar ca,, oJ !{(>mfXl su-f1CñJnf-Q {Nlf{J conf.1nuar cft:J.s0mpt,11en,1o 
ei CiJITJ{l qr,-e Só .I& lt.:i r:onfe.•100 conK, A.Clmln.f$Jrador Ünrt:o. &n 1:1ste. ac(n p.-g:mrrl8 s~ n~,?1in,;1e t Js .p,i::faJ
.r,i Ja .i.s~.r¡1b-Jij8 !-e .sea .ar:..--ep,!od.;'), Ja ctmi ft,'i aoepr2c1a p..1r unfrnimirtarl do votos de kJ!i soc-P..'.S, ;- :.:, ,qu.ie,•¡ .,;e 
J.e r».i:lr-ga un volo de confiania poJ .gf bttcn da~empi;¡,'}i:, 1'..'11:l s,, c8r!}Cl' ----·-·· 0 00

• 

Grmr,r1uaml\J t::on er dasar1ogt1 1:fef prasEmm ¡pwjfó del or~n d~l _dJll. tos ~oc,;;¡s 1,1ro~1Brl üf S~J~r;:,r 
G~RARDD ARCNUNDM l.EON pr1,r1- OC'i~t.~f ~ Cél'IFft:-' como AdminJ:,.tr;wor Unlcó, (d cwt.' es i'i'pmb-qd:.1 
¡x,r 0:/ Y()(O 1inar,tme d& ro.s: al~rt.1.sta.s. y qt1ie<1 est~mdo ¡;resenta en 8'$1'é .ücto manifiesf!3 ;su aceplacrón 
r:on dk:ho c~rfw, t-Qureri Cfiu:¡Jona si..' mDt1C}Oli::on.tr.>1me a1· C<)IIUü.f.!) Sí/CU.,' -···------ --·--• ·........,_..
En rofactón cm, e> Quinto Pultfo OeJ -(J\!<i;ien de, di<J, ,e! se/''i(N At.FREDD DfA t. REYES con regrslro ledotdl 
de cm,tribuytt,-1.ie:s · ·•OIRABS012-45U2" maniae~,ª' ~ lbs tis·.amotct'stss que po, no coma, con al rie-mpo 
suf1cien/e- para c.vnrmw:,r desf"7mpeñamla eí i:;~11:r;o qcu) se Je ha t."VnfetJdtJ c.',1.1mo Comisar-la, en ttslé &cr-o 
pra:stmt-xJ su 1e1w,11:iF1 y fe p,da el {ó r1fstJmñle~ 11;? ~a acep.taa'o. 1'{j Cf.l'B,' es: ooeptad:l por mwmmrdrld de 
\'"Otl'}S de (os soc:os. ;.• a cwi.en se (e c.1tc.vgá .uoi voto rte r.:ontianz¡¡, por E1i fJt:t.flO t:f&~6,m¡,eña de su cwtto , 
Coni1rwat1cJo con í:t,1 desahogt• d&J prftsenle ¡nmro ere! m<ten ctel dJo. lo.,; socrt:,s proponen B Js señorn 
LETICIJl ANDREA LÓPEZ CU~PIO cm, ,e~.rsrro fcdcmJ riEf contribuyertros .,.LOCl.9112'119S3'' ¡.,1,m1 
éJCupar !r,, cargo ;0omo Comisorlo, J,:,i; cva-1 tr-~ ilpH:•ba-da p()( ~r voro tmt1nlm'} dii i'os o.c-cíoni8tt1s_. y qumn 
~slanda p.rr.-.wme a11 ét:st~ acta mi'Jm'f.ie~lil' sL1 ~ce-proc.lQfl c01, dJclro· ca1r1JD. y quien c&1sir.Jm1 su manejo 
or>nf<J-f,'1'N3 r,I {.-Qr,tr«:o S..;JtJ,'éJi - -----~, • .,.,._ .. " ·-~- •---- , • • -~~--·•- - - - -

fn ttJ de.sahagr:; .:if.tf ~~ det' p rdc,•~ dcf DU:s, 1
10s Sf>1ior"&~:. GERARDO ARCHUNDIA 

BE.RNALOEl V CLARA LEON GARClA, ent,•~g.;m dvfl/f1a,,r1w,,,1te endosados Jos Wt,h>S 1~pr<tStU,f,¡jf1\•os 
de· Ja-.s- ac.v::1r;;-nes Gú,1.re:•S[.iorn;i'ienre:s. en t<1vor ® lo.s St:!l?Offl~ GERARDO ARCHUNIJlA i..EON y JESSlCA 
M.ERC'l=DES ARCHUNOJA t..EON .respscl~11·.:urior1~0 qcm:mfts: en f.'Ste ;adó Jas redbf.n, y q~.•rsnes 
maml,l!i'-5'lcirt q.ul'.7 dicno >Jnparte fm.• pag1.Jdo m~ú'.iente dinero ~11 t:,-ICct,yo •···· · •··----------------· 
Et' señor GERARDO ARCHLINOIA BERNALDEZ eJUftf/lta la E'.i,¡.,srar¡,:;;1¿¡, íf::.{.!&1' r:fe- i.(l SD!;:ieda-d 
MANTENIMIENTO INTEGRAL AU1'0MOTFIZ OE TOLUCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABL.E. c<Jn &I in:sfni'mc·tito ,1.um~m a&J!:I mi,! c.:1eMo 1,•f.1,•,or:1-; ~'ilh:rm.-.;.n m:,wnra. ~ f¡¿:-cha d1eck;.éis de 
ag0-slei dof oo-'lo rA1s rrru rn;:-ce paaSmlu ,jrtM· fa fe 1-JP.f l,.imlni;i~do Pab.fc? ffa!Jf J..1l:o1ftll Af;raham. Nol;,1no 
P,.il:Jti,-:i.") núme,o aillnfé :icl'.senra .V dw. in&cri.lp fJ,•r .r.,;sr.1tulo oe .t.:i Ft.mcmn RE1gtstr.1r oo to1'c,·cs. F.$.tada de 
l\M,t:,'cr;J. en f)1' folm mercl:JrJM eJf:.t:(,•Ó\'i ico mimr,m "522~5•17" tw f6'Cfi8 Jl.-te\•P. de ~&pt1embm diJ.i a1lo d,J3 
mi1' fl"f)OO ---·-·-· .... -. . • ----+- -- ··-· .. __ ... -----·----·-·-·--···- .... ··-··---
En 01 óesahogc riel ~'!!Ptimo Punto rmJ ór~i=m Qel D1'a . se r&st:A'111'G• por rrfJ!lnirnidrJd d rl v~ (r:Jmb,~r 
co,ni; Defegadc t.spt:H.::i81 fr.' se.111?1' GERAffDO ARCHUNOIA L.EON para qr..re f01'mO!.rCe los ;acuerdos 
io.mtido-s el'l ,1a· ptesen'ie c1c.ra. t DCLrdi'.l í'lfll-P. lNararír✓ Put;;;~v::.11 dE! su ~l'•J.:-1:il".,n a pmtacoiiza.rfa r, ,riscnturt<.~ 
en e.1 Regrsim .Publico oe Coo)a,r· •. fr, correspf l'C.f,imro, (Jo ,ser pmc;e~r,re. - ----... -... - -------
Pót ~flfroo. er ,se.1ot GERAROO ARCHU;¡{) A LEON, riet:Jr.1.•'ó el .,-:(JmJ d$ 1;; ¡.ire:=;enie- Asturrbioa, sitMI.Xl 
(as ' ~ 00 lloras rJa; :11cJ <m la fRdta. ;i9radec¡· ·.nció ri h.lS-8cc,\'.111, .. "it,._5 so as.'Sh!r1,c,a y come-nt;:Jn'r!S . .fi,rm~.r,d-0 
1'a wm,-orifo t1cti1 fh'Jf8 eo.rr.~umcm los qLJ'(J a .1 ella 1.•>f~,vm}emn • Umi .fmm1 tJ17[Jible Gen:•rek> Archt1Ji<n,1 
Leórr.- uno FJm10 ifegibJe Gorardo A,cfwndia BemáhÑ:Ji • una Firma jfflgit~.re C/clf"d' LeóJt GarcfrJ -
í?'ª~ª OG,;,f.s·se-A rcJtimdt-a León- Una fltmp llegibIP. - Jas.sfr::.1 Mo .. · rcooas Arctntrr(tla Lf..'-ólJ. • Una Firmf?. 
1fegrbi'e AiftatJo, DktZ Re yf.!'s. • Vn-ii l=rntMl J~1b.J1:1. - l ef1r::t.a Ar1dr{)a L ópaz C~mpio, -" ---·- .. ·•-u 
EX.P'UESHJ LO ANf ERtOR, El. COMPARECIENTE cnoRGA LAS SIGUIENTES: --- ------· 

PRfMERA.• Q~a prmocolizadlil pari! tocfü& los efer;1o~ legaie!!i a que haya lugar el acta óe la 

A~nrnblea General E>::t-raordi n.aria de Accionistas.. cte fecl'la vernt.u.mo de noviembre tlel afio dos m,I 

riiec1nuove. dfr la emr,ir-esa ae-nomina~;J MANTENIM1ENT O fNTEGRAL AUTOMOTRIZ DE 

TOLUCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE C~PITAl VAR'fABLEf l' e:n cr.nsecuencia válh:!los tr.,dó:s ros 
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SEGUNDA.- l=:1 cortIpare<:iente se rl'!'sponsatnlizá dE.~ fa au1ont1c1c!~..I d-el dm;urrl!Bl1tO que se 

µ,·o-f-ocolml y de Isa btma:t. qué lo c:rilzi.m, rn:¡¡;mfeslanc~o qug íu,cron cs1.::ampadr.1s por ias ;)(!tsona:s a 

quiones se les atribti'(ef} As1m1srrlt1. S{) oblig.~ a cumpiir mm láS obl,g.;:ir. r.in+:s fisca!e-s aphr:.:.flblr:)lo di 

actu o.:iletirado ,en,-~ seta que se protoc:ohz.J. --------······· --·-··· ---- ------------

TER-CERA.• Los ,;:~RJs1r1$, dernchr.:;,s •; hc,n,c-r:;,rio-.; qúe S<:'.! cat1so~~ con rnoti1,10 de la pIés1,;mto 

protocOlizaC:1ón &etan. pc-r ci.mnto de lí'¾ Sc:•cieda,tl cnrnpar0c,c-n1e · -- · -··------------------··· •· .. .. 

-------EXISTENCIA LEGAL Y PE.RSONALIOAD: --------------- -•m ...... -
l::t stir~1or GERAROO ARCHUNOIA L.EON 0cred11.a la -a.:,r,,st~r,cla leg~,l dR !';U fep1 eSér1tat1a . Cl)íl el 

1nsttumenio n(1ml;;!m s-2is mil c.11:1nt-j lt'úóffüL ~·o:11meri "1::l'••en~a, ~ fOCh8 ,::11cc:!:e·::, oe' agc,stodel afro 1:/tls 

mil 1rece. pasado t1'iló ln '!': <li;-I susaítc N□ta:!iC• , .;sc1,10 e~ lni::;t1~u10 de la Fu"1Gión R.i;:1gist1fll de Tctur::a. 

E.;1a<fc- do? MúX<'<.'X.1 o~--0 f.! ' fnlla men::a-ntil -electró1 ui:.:1,.,1 "52:25'.S" 17•·. d<i': fecha 'lue•,e rJie !.'é;.11.11:ltr.lJI e del a fu) 

cwi; mil trf.K":o:;!, en la que ::.!::' 11uo -c:011r.t.J1 líl con!i.titur:ian de ltJ :Soc:edad Mercantil ctenom111adá 

iMANifeNIMIENTO lNTEGRAL AUTOMOTRIZ Oc TOLUCA, SOCiEOAD ANONIMA :OE 

CAPITA.L VARIABLE, ¡je nationalh'..iad tlle~.i~na. r:on dur.ac:áón di:' 1'-üve>ntf:l y nueve añns. con 

:.;Jatisui;i f.ie exc;usión de -e:dranJmcs.. con car..íi~1 d-e r:ient,:1 -.,e,nle mil J}t:!S<Js rnone¡jo nac,;onal, C{ln 

ciomici'lia s,:mal en 1' ol uc:a, E~aado d,e- Mé:.:ic;Q, r::1:)rH~I objeto- que en ra 1t1P:.ma s.e de-scr1te y se 111'.:'nB 

aqu-; por reproducr-:Ja como si so inserla8e <1 la te:1!;:1, r;m; r~yi~tro fet:Jeral de con1ntiv,;ent,e::; 

"MIA·1lOS16MZT' -tkicurnf.li ,to del <:t1r:i1 se rrg:,¡:¡g;a cn.r.n-r1 fo1m;.1.áit;;a al rJpern::ice del presente-

ms1n1m.entu tl<¾jo la ~tia corrc-spondi,e,nie ··-----·· ··----------·-----------------·---· - .. .. \ · 

AsIm,smo. c1-.:.reli:1\., la p(!rsonalklad cori ,;itiP cornp;ue-r:-F.. con el ac.:1a ,;:¡u!:.• t'.!r'I ll'Sk• -~C:lo ~e prot~c.c-:12a 
' 

manifestando q·~10 sus facultados cte. r,epre;.enl,:,r,ión no !P. har •, :sKJu 11!:!vócad.ai~ •. $uSipe~d,das 

modificadas n, lumtadas ún forma algun~ 'tJ.as1a es!a fedM y que su repre:senta:Ja r.;ue-nta con 

El comparoc1;¿:r)'.l;.'l b;;¡¡jo prmesM .;-Je riP.r.I:r 1112rdad '.t adver'lldo de !i:l~ i::~11<1"!!! e-11 que ,ncunen los <Jtie 

1:.:hs-clara,1 falsarne11t-e. en lermino5 ~ie Ja:5 {fü;pc·síc.mrn?s :1.ikable$ de '" Ley ::1-e1 N c,tanado y d~ 

Ct'.x:ligu Per:i:'l~, ;i~·noos 1101 Es1.:.do de México. !'\e rn;iniff!s1ó pr,:)test~ctu v dlJo sE:11 rnéxieano ~ hr1u dt! 

pa!Jr~s d.:: 1gua'. nf!c1onai1dml , •. . •· • •·· ········--·-·-----·-----------·-·--------------·--··----

GE.RA'RDO ARCHUNOlA LEON. •cris¡1n;ino dl9 ir,il1tcr1 . F.,;tad1J ,1e México dr.miJ,.., r<.icró ,21 {1i<1 t1err\la 

y uno de JUiio de n1i I np',1,!:!,:;ientn~ riov\"'!nta y nno. sol1ero, i'Hi 1 µ, e-sano 1.;or 1 d1Jt"11<.~1ho en Ps.sec 

f,J!ic-CÍ:1'11 número ,,,dm,dós, Cc-lor.i~ Sanh, l•,ri;:i Tl,-:,palli1lñn -er1 Taluc.rt t':s~aot, de ti.,1éx11::t.:,, cúd11,,m 

pr::,::;t.il ·5Q15Q' ciI•,cuenta mil c,enl{l s~Seo{;,i c:on reg1sho 1eder.al d-= cunl11bu-ytir.111~•::. 

·~\ULG:HU731LW5' con cl.;ve única de reg,!'.tm de pr;blac~ón '·AutG91tr73iHMCP.t·~~04" v so 

i'-'~21m1f.ca cc,11 ~::rocle•nci~I p.am votiH m::m fniografü~ e:qx---~dkla ¡:_¡or ~, l(1S.hlulo Nacional Elecloral 
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"ifGCS5D3167'8!2·", Clara nenisoo t .. rch,tndia L:eon 4'AULC9J09-H427", Jessar;a Mercooes 
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CÉDULA DE IDENTIFICACION FISCAL 

• ~::~l-~¡ HACIENDA 
"'l~•~:'~S:..,.¡ 1i~c11e ~.1u,1,.., ,.,,. ••11•:•f'•IOA -. '"""\!" 11v-., ir:n 

MIA 130816MZ7 
Registro Federal de Con!ribuyenles 

MANTENIMIENTO INTEGRAL 
AUTOMOTRIZ DE TOLUCA 

Nombre, denominación o razón 
social 

idCIF: 14120608134 
VALIDA TU INFORMACIÓN 

FISCAL 

¡cONSTA~ CIA DE SITUACIÓN FISCAL 

1
------ =7 

Lugar y Fecha de Emisión 
TOLUCA , MEXICO A 11 DE OCTUBRE DE 2021 

III III I I III I IIIIIII IIIIIIIIIII II IIIIIIII III 
MIA130816MZ7 

- ---------- - - - - -
Datos de Identificación del Contribuyente: 

RFC: 

Denominación/Razón Social: 

Régimen Capital: 

Nombre Comercial: 

Fecha inicio de operaciones: 

Estatus en el padrón: 

Fecha de último cambio de estado: 

\Datos de Ubicación: 

Código Postal:50160 

Nombre de Vialidad: JOSE VICENTE VILLADA 

Número Interior: 

Nombre de la Localidad: 

Nombre de la Entidad Federativa: MEXICO 

Y Calle: CALLE JOSE MARIA PINO SUAREZ 

Tel. Fijo Lada: 722 

HACIENDA 

MIA130816MZ7 

MANTENIMIENTO INTEGRAL AUTOMOTRIZ DE TOLUCA 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

MANTENIMIENTO INTEGRAL AUTOMOTRIZ DE TOLUCA 

16 DE AGOSTO DE 2013 

ACTIVO 

03 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Tipo de Vialidad: CALLE 

Número Exterior: 322 

Nombre de la Colonia: SANTA ANA TLAPALTITLAN 

Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: TOLUCA 

Entre Calle: CALLE IGNACIO COMONFORT 

Correo Electrónico: archundialeon@gmail.com 

Número: 211 -1838 

Página [1] de (3] 

Contacto 
Av. t-i!oalQa 77. ca l. Guerrero, C.P. 06300, Ciuc21d cie lvl~x;co 
Ater<:íór. telefóriic!l ce~ cuatauil!, P!rte oe• pa,-:; 
M arc~::AT SS 6Z7 :.z 7~8 y oara. e~ e,,¡terior oe: pa!:; 
t •52) s.s &.:.-; ..:: ns 
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Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha fin 
Otros servicios de reparación y mantenimiento de automóviles y camiones 100 16/08/2013 

Régimen 
Régime General de Ley Personas Morales 

Oblig clones: 

Descripción de la Obllgaclón 
Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios 

Declara ión informativa delVÁ eón la anual de ISR 

Pago de inilivo mensual de IVA. 

--- ---
Declara ión anual de ISR del ejercicio Personas morales. 

Dedara ·¡óÍ, dePrOVeedoí8s d81VA 

~

'Pago pr visioñal mensual de ISR personas morales régimen -
eneral 

- - - --- -- - - · 

Fecha Inicio Fecha Fin 
16/08/2013 

------- - - - -------- ------~ 

Descripción Vencimiento Fecha Inicio 
más tardar el día 17 del mes inmediat 16/08/2013 

poste+ior al periodo que corresponda. 

Conjuñiamenie con la declar ación ariual d-el 16/08/2013 
ejercicio. 

más tardar el día 17 del mes inmediat 16/08/2013 
posterior al periodo que corresponda. 

Dentrb de los tresmeses siguientes al cierre del - 16/08/2013 
ejercicio. 

más tardar el último dla del mes inmediat 
posterior al periodo que corresponda. 

más - tardar el día· 17 del mes lnmediat 
poste¡ ior:___a~!"~do ~ue correspond~. 

16/08/2013 

01/04/2014 

Fecha Fin 

Sus da os personales son Incorporados y protegidos en los siste~as del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos 
Personr les y con diversas disposiciones fiscales y legales sob.re confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades 
conferidas a la autoridad fiscal. 

SI des 
1
a modificar o corregir sus datos personales, puede acu~lr a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección 

http://s t.gob.mx 

"La corrupción tiene consecuencias ¡denúnclalal SI conoces algúl' posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncia a través 
de: www,sat.gob,mx, denuncias@sat.gob.mx, desde México: (55) 8.852 2222, desde el extranjero: 1 844 28 73 803, SAT móvil o www.qob.mx/sfp". 

Cade a Origina! Sello: 
Sello lgital: 

112021/10/11IMIA130816MZ7ICONSTy,.NCIA DE SITUACIÓN FISCALl200001088888800000031 II 
YqSJMVJNPDbuhyEzfs+OKFbo9NsEqyXk3LKfG8H6saXalCef8Gr67awxGagfffsp7TuXn1zY2VVoOzkKEXAX4U6 
aGnXz2tS1KS6G+w+HIK6O5AN8hFha2hPdvxXzcc+PuQKoZaapqYwGqokSymz0WzHWo+IUP9pVVhqwcJ/sy9 
U= 
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Conblcto 

{~ ú HACIENDA 
~t-, •~iit· f t.;G.f T.U l-11 ns ~ " ,!.Olt>.I. " ,~o,•~t>Ullu .:o 

Av . Hi~lgo 77. c:ot Cuerrero, C.P. 06300, Cluoao de MexicQ. 
Atención tel•tónico oe!idtJ ~r porte del poi:; 
Morc~TSS6Z122728y par¡iel extenor del pa~ 
(•52) S.S 6Z722728 



HACIENDA 
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Contacto 
Av H ioa19c 77. col Guerrero, C P 06300. Cluoao oe Méx:Co 
.-lte"CtÓI" telefor.ica oe~ cualou!er parte ~ • pa1:: 
M~rcac.AT SS 62i' Z-~ i~B y oara e1 ~xt~r!ot ~1 pai: 
( • S::) S5 6;:7 Z. 728 
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Secretaría de Administración 
Dlrección de Infraestructura y Adquisiciones 

Coordlnación de Adquisiciones y Servicios 

Comprobante de Domicilio 

Calle 16 de septiembre No. 147 norte, Col. lázaro Cárdenas, C.P.52148, Metepec, Estado de México 
Tel: (SS) 54803700 www.conalep.edu.mx 
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E►► Totalplay® IIIIII IIIIIIIIIIIIII II III I IIIIIIII I III 
Mantenimiento Integral Automotriz De Toluca S.a. De C.v Referencia 0900 0001 0192 0736 3 

,erardo 
Archundia Bernarldez PRONTO PAGO 

Jose Vicente Villada 322 Santa 
Ana Tlapaltitlan 

No. de Cuenta 
010192 0736 

Teléfono 
(72) 2914 92 37 

$ 699 00 
• $ 779 •00 

Toluca 
México 50160 

Antes del 21 . octubre . 2021 .,.Antes del 29. octubre . 2021 _J 

Tu plan contratado: Plan Innovador 

Saldo anterior 

Lugar y fecha de em isión: 04519 - 11/10/2021 

Descuento pronto pago 

Tu pago, gracias 

Saldo a la fecha 

Cargos del mes 

Renta Plan Innovador 

Consumos y servicios extras 

Otros cargos 

Servicios de terceros 

Ajuste por redondeo 

Descuentos y promociones 

(Periodo 11 / sep - 10 / oct / 2021) 

$ 779. 00 

$ -80. 00 

$ -699. 00 

$ o. 00 

$ 779. 00 

$ o.oo 

$ o. 00 

$ o.oo 
$ o. oo 

$ o.oo 
$ 779.00 hQl§i/l@@f-.__ ___ A_n_te_s_d_e_l_2_9_. o_c_tu_b_re_._2_0_2_1 _______________________ _ 

REFERENCIA ÚNICA DE PACO: 0900 0001 0192 0736 3 
La información de tu referencia única te ayudará a realizar tus pagos por el medio que prefieras. Favor de realizar tus depósitos 

a nombre de: TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES SA DE C.V. 

Ahora puedes realizar 

tu pago de forma segura 
y sin comisiones desde 

la App Totalplay. 

¡Oescárgala ahora! 

,ae rw,;g 
o si lo prefieres a través de: www.mitotalplay.com.mx 

Paga con t u referencia única en los siguientes establecimientos: 

(i) 
Banco Azteca 

✓jll. Fanoac:IM ld 
'•'Ahorro 

Tu pago se verá reflejado de inmediato. 

BBVA 
conv.: 1278800 

óoSontonder 
Conv:2745 

HSBCID ~ Scotiabank 

Trans: 5S03 CVe: 612 No. Serv: 4005 

cít1banamex@ .#BANORTE 

Emisora: 2052 B: 8191010900000101920736053 

En estos establecimientos se verá reflejado en 24 hrs. hábiles. 
Se cobra una comisión por operación sujeta a la sucursal 

PAGA CON SPEI UTILIZANDO TU CLABE ÚNICA: 1271 80901019 2073 69 

Solicita el Cargo Recurrente a tu tarjeta de crédito o débito, y asegura tu descuento de pronto pago*, 
además de ahorrar tiempo y filas. Autorregfstrala en la App Totalplay, www.mitotalplay.com.mx 

o con asistencia de un agente telefónico al número: 55 41 70 32 85. 

F .. Experimenta ► I _ 
': una nueva realidad con ► Tota :- la TV 

Contáctanos: Síguenos: 

(9 ..... Cl o o ~ Whatsapp Linea Totalplay Chat 
5515?98000 8005100510 Totalplay.com.mx 

TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES S.A DE C.V. TODOS LOS DERECHOS RESERVADOS 





Et► Totalp ay® 
..,eriodo 11 • septiembre • 2021 - 10 • octubre • 2021 

cargos del mes 
Plan contratado: Plan Innovador 

$ 779. 00 

Ajuste por redondeo $ º· ºº 

Total de rentas $ 779. 00 

Total cargos del mes $ 779. 00 

Detalle de Llamadas de Telefonía 7229149237 

Llamadas números fijos 

Número llamado Destino Duración Fecha Hora Total 

7222708099 Toluca De Lerdo 2 11-09-2021 13:24:31 $ o. 00 

2 7222232323 Toluca De Lerdo 8 13-09-2021 10:34:28 $ o. 00 

3 7222761450 Toluca De Lerdo 3 13-09-2021 10:52:09 $ o. 00 

4 5550624700 Cuauhtemoc 13-09-2027 12:10:44 $ o. 00 

5 5536037440 Tlalnepantla 4 73-09-2021 72:73:03 $ o. 00 

6 7222362646 Toluca De Lerdo 9 73-09-2021 13:08:22 $ o. 00 

7 7282850102 Lerma De Vil lada 2 73-09-2021 13:24:10 $ o. ºº 

8 7282850102 Lerma De Vil lada 2 13-09-2021 13:26:03 $ o. 00 

9 7222705020 Toluca De Lerdo 2 13-09-2021 13:29:17 $ o. 00 

10 7282850102 Lerma De Villada 5 13-09-2027 13:30:59 $ o. 00 

11 7229145683 Toluca De Lerdo 2 13-09-2021 14:04:13 $ o. 00 

12 7282850102 Lerma De Vi liada 3 13-09-2021 14:39:13 $ o. 00 

13 5542102200 Cuauhtemoc 3 73-09-2021 16:09:03 $ o. oo 

14 7222808086 Toluca De Lerdo 14-09-2021 11:02:01 $ o. 00 

1S 7222708099 Toluca De lerdo 2 74-09-2021 12:25:28 $ o. 00 

16 7229197653 Toluca De Lerdo 3 14-09-2021 15:32:41 $ o. 00 

17 7229145683 Toluca De Lerdo 5 15-09-2027 13:56:44 $ o. oa 

18 7222163060 Toluca De Lerdo 1 17-09-2021 12:52:29 $ o. 00 

19 8000046633 2 17-09-2021 16:57:19 $ o. oo 

20 7222757100 Toluca De Lerdo 1 17-09-2021 16:59:34 $ o. 00 

21 7222199994 Toluca De Lerdo 5 20-09-2021 14:38:48 $ o. 00 

22 7222199994 Toluca De Lerdo 2 20-09-2021 14:44:08 $ o. oo 

23 7229145683 Toluca De Lerdo 6 27-09-2021 10:56:58 $ o. oo 

24 7222199994 Toluca De Lerdo 4 21-09-2021 17:42:15 $ o. 00 

25 7229145683 Toluca De Lerdo 23-09-2021 10:37:19 $ o. 00 

26 7222178629 Toluca De Lerdo 23-09-2021 17:52:54 $ O. oc 

27 7222127152 Toluca De Lerdo 2 23-09-2021 12:54:08 $ o. oo 

28 7222127152 Toluca De Lerdo 2 23-09-2021 12:56:15 $ o. 00 

29 7222127152 Toluca De Lerdo 5 23-09-2021 13:03:33 $ o. 00 

30 7222086784 Toluca De Lerdo 24-09-2021 12:20:47 $ o. 00 

31 7222086784 Toluca De Lerdo 3 24-09-2021 12:21:52 $ o. 00 

32 7222708099 Toluca De Lerdo 24-09-2021 14:08:06 $ o. 00 

33 7222127925 Toluca De Lerdo 2 24-09-2021 14:20:38 $ o. 00 

34 7221674593 Toluca De Lerdo 2 25-09-2021 11:14:50 $ O. oo 

35 7222360280 Toluca De lerdo 27-09-2021 13:46:41 $ o. 00 

36 7222621999 Toluca De Lerdo 5 27-09-2021 14:05:13 $ o. 00 

37 7229145683 Toluca De Lerdo 5 27-09-2021 16:19:54 $ o. 00 

38 7222086784 Toluca De Lerdo 28-09-2021 11:59:25 $ o. 00 

39 7222086784 Toluca De Lerdo 28-09-2021 12:00:12 $ o. 00 

40 7222086784 Toluca De Lerdo 28-09-2027 12:01:29 $ o. oo 

41 7222086784 Toluca De Lerdo 28-09-2021 12:07:22 $ o. oo 

42 7222126849 Toluca De Lerdo 5 28-09-2021 12:36:26 $ o. 00 

43 7223199056 Toluca De Lerdo 3 28-09-2027 12:44:31 $ o. 00 





E:► Totalplay® 
">etalle de Llamadas de Telefonía 7229149237 

Llamadas números fijos 

Número llamado Destino Duración Fecha Hora Total 

44 7222166440 Toluca De Lerdo 1 28-09-2021 13:04:39 $ o. 00 

45 7222167979 Toluca De Lerdo 8 28-09-2021 13:09:11 $ º· "" 
46 7222184395 San Miguel Zinacantepec 3 28-09-2021 13:18:37 $ O. oo 

47 7222769090 Toluca De Lerdo 28-09-2027 13:22:57 $ o.oo 
48 7222105349 Toluca De Lerdo 28-09-2021 13:2S:47 $ o. 00 

49 7222784471 San Marcos Yachlhuacaltepec 1 28-09-2021 l4:S2:25 $ o. 00 

so 7222769090 Toluca De Lerdo 5 28-09-2021 14:54:21 $ o. oo 
51 7229183718 Toluca De Lerdo 2 29-09-2021 10:39:S2 $ o. 00 

52 7225908739 Toluca De Lerdo 3 29-09-2021 13:42:19 $ o. 00 

53 7229145683 Tatuca De Lerdo 2 29-09-2021 16:30:51 $ o. 00 

54 7222771070 Toluca De Lerdo 4 30-09-2021 12:21:49 $ º· 00 

SS 7222808086 Toluca De Lerdo 3 07-10-2021 15:57:24 $ O. oo 

56 7229197653 Toluca De Lerdo 4 01-10-2021 16:00:19 $ O. "" 

57 5556831173 Magdalena Contreras, La s 04-10-2021 14:17:00 $ Q, DO 

58 7222784471 San Marcos Yachihuacaltepec 2 OS-70-2021 09:39:43 $ o. oo 
59 7222107273 Toluca De Lerdo 2 05-10-2021 12:14:13 $ o. 00 

60 5553370730 Alvaro Obregon 05-10-2027 14:04:28 $ º·"" 
61 5556831173 Magdalena Contreras, La 13 05-10-2021 14:05:04 $ o. 00 

62 5541629202 Miguel Hidalgo 13 06-10-2021 11:30:55 $ o. oo 

63 7229197653 Toluca De Lerdo 06-10-2021 12:59:38 $ o. 00 

64 7229145683 Toluca De Lerdo 2 06-10-2027 15:15:28 $ o. 00 

65 7229197653 Toluca De Lerdo 06-10-2021 15:23:13 $ O. oo 
66 7221979130 Toluca De Lerdo 06-10-2021 16:30:45 $ o. 00 

67 7221979130 Toluca De Lerdo 06-10-2021 16:32:01 $ O. oo 

68 7221979130 Toluca De Lerdo 3 06-10-2021 16:32:51 $ o. 00 

69 7222784471 San Marcos Yachihuacaltepec 1 07-10-2021 09:49:00 $ o. 00 

70 5591770830 Alvaro O bregan 07-10-2021 14:06:54 $ o. 00 

71 5591770830 Alvaro Obregon 4 07-10-2021 14:32:36 $ O. oo 

72 5591770830 Alvaro Obregon 7 07-10-2021 14:36:44 $ o. 00 

73 7229197653 Toluca De Lerdo 2 08-10-2021 16:21:20 $ O. oo 

74 7222107273 Toluca De Lerdo 7 09-10-2021 09:03:40 $ O. oo 

Subtotal 226 $ o. 00 

Llamadas a celular 

Número llamado Destino Duración Fecha Hora Total 

7224154948 Toluca De Lerdo 23 13-09-2021 13:37:14 $ o. 00 

2 5539442679 Cuauhtemoc 2 13-09-2021 16:05:02 $ O. 00 

3 7224154948 Toluca De Lerdo 3 13-09-2021 16:53:57 $ o. 00 

4 5580445291 Cuauhtemoc 1S-09-2027 13:21:45 $ O. oo 

5 7221195981 Toluca De Lerdo 15-09-2021 13:22:22 $ O. 00 

6 7228849071 Toluca De Lerdo 17-09-2021 13:16:44 $ º· "" 
7 7221609016 Toluca De Lerdo 9 18-09-2021 09:38:54 $ o. 00 

8 7224589676 Toluca De Lerdo 8 18-09-2021 11:07:48 $ O. oo 

9 9611980297 Tuxtla Gutierrez 18-09-2021 11:57:49 $ 0. 00 

10 7225559377 Toluca De Lerdo 4 20·09-2021 10:46:52 $ o. 00 

11 5539442679 Cuauhtemoc 7 20-09-2021 11:29:37 $ o. 00 

12 5562869141 Cuauhtemoc 4 20-09-2021 16:51:26 $ o. 00 

13 7223965861 Toluca De Lerdo 5 22-09-2021 12:08:14 $ o. 00 

14 7223965861 Toluca De Lerdo 22-09-2021 13:30:06 $ o. 00 

15 5516225628 Cuauhtemoc 8 23-09-2021 10:45:48 $ o. 00 

16 7224672095 Toluca De Lerdo 23-09-2021 13:19:21 $ o. 00 





Et► Totalplay® 
'l')etalle de Llamadas de Telefonía 7229149237 

Llamadas a celular 

Número llamado Destino Duración Fecha Hora Total 

17 7224863498 Toluca De Lerdo 3 24-09-2021 11:47:18 $ o. oo 
18 7221587909 Toluca De Lerdo 5 24-09-2021 11:55:24 $ o. 00 

19 7291544635 Toluca De Lerdo 1 24-09-2021 12:19:09 $ o. 00 

20 7221587909 Toluca De Lerdo 24-09-2021 14:12:11 $ O. oo 

21 7224000429 Toluca Oe Lerdo 2 25-09-2021 11:46:09 $ o. 00 

22 7223701483 Toluca De Lerdo 6 27-09-2021 12:22:02 $ o. 00 

23 7222612585 Toluca De Lerdo 5 27-09-2021 14:46:54 $ O. oo 

24 7221570675 Toluca De Lerdo 27-09-2021 16:27:53 $ o.oo 
25 7224067679 Toluca De Lerdo 3 28-09-2021 12:02:20 $ o. oo 

26 7291544635 Toluca De Lerdo 28-09-2021 12:05:09 $ O."" 

27 7292637736 Toluca De Lerdo 4 29-09-2021 14:21:20 $ o. 00 

28 7223981492 Toluca De Lerdo B 30-09-2021 12:29:58 $ o.ºº 
29 7122649S89 Atlacomulco De Fabela s 07-10-2021 10:16:38 $ o. 00 

30 7226598692 Toluca De Lerdo 07-10-2021 14 :43:17 $ o. oo 
31 5S13222253 Cuauhtemoc 08-10-2021 12:44:04 $ o. 00 

32 7227010577 Toluca De Lerdo 2 08-10-2021 14:39:51 $ o. 00 

33 7229808828 Toluca De Lerdo 4 09-10-2021 12:27:17 $ o. 00 

Subtotal 132 $ o. 00 

Total de servido de telefonía $ º·ºº 
Detalle de Llamadas de Telefonía 7229149238 

Llamadas números fijos 

Número llamado Destino Duración Fecha Hora Total 

72227596S5 Toluca De Lerdo 3 28-09-2021 13:04:33 $ O. oo 

Subtotal 3 $ o. 00 

Llamadas a celular 

Número llamado Destino Duración Fecha Hora Total 

7222899291 Toluca De Lerdo 17 20-09-2021 12:30:56 $ o. 00 

Subtotal 17 $ o. 00 

Total de servicio de telefonía $ 0.00 





=►► Totalplay® 

Conoce las 
formas de pago que ~►► Totalplay® 

tenemos para ti 

App Totalplay - - - .. Mitotalplay.com 

=--=..:::. 

Mbll a& 

(9 
Whatsapp 

55 • 1579 • 8000 

Tu pago se verá reflejado de inmediato Tu pago se verá reflejado en 24 hrs hábiles 

Ce) ®Z@ ,ai, elektra lllutCOAzt9u [K1 BBVA ff.aANORTE 

Neto.• \ 't Soriano ~ 7-ELEVEn 
.§ Scotiabank 6Sontonder 

1111:>eñc:ivides 
.... 
M'EX -

~ Woolworth :.:-.-: ~Ff!RfflATODO 
a'ftbanamexO HSBCa. 

Consulta nuestro Aviso de Privacidad y Términos y Condiciones en www.totalpiay.com.mx 





ANEXO F 

Secretaría de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 

Coordinación de Adq uls!ciones y Servicios 

Cotización de el ''Prestador 

de Servicios'' 

Calle 16 de septiembre No. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.P.52148, Metepec, Estado de México 
Tel: (SS) 54803700 www.conalep.edu.mx 





Mantenimiento Intcg1 al Automotriz de Toluca S.A. de C.V. 
Concesionario Bosch Car Scrvice 

Mantenimiento Preventiv y Correctivo de Vehículos, Partes y Refacciones 
1 

PROPUESTA ECONÓMICA 
Con el propósito de evaluar en igualdad de condiciones, las proposiciones económicas que presenten los 
participantes deberán presentar su oferta económica de acuerdo con lo siguiente: 

COTIZACIÓN PARA VEINTICINCO VEHÍCULOS PROPIEDAD DE CONALEP 

La cotización incluye mano de ot ra y la unidad se deberá entregar funcionando perfectamente referente a la 
falla que se menciona. 

El aceite, el anticongelante, buji s, filtros y cualquier otro producto que se utilice deberán de ser nuevas y de 
marcas reconocidas, las piezas añadas se deberán de entregar como evidencia del cambio. 

1. Mantenimiento preventivo 

a) Para vehículo de 4 cilirdros 

CARACTERISTICAS MANTENIMIENTO PREVENTIVO {CADA 10,000 KMS} 

MARCA SUBMARtA MODELO 
Precio unitario Cantidad de Precio total sin 
sin incluir IVA vehículos incluir IVA 

TIIDA 2008 $ 2, 450 . 00 1 7 $41 , ~50. 00 

SENTRA 2003 $ 2,450.00 1 S2, 4 50.00 

NISSAN TSURU 
1 

2004 $ 2,250 .00 2 .$4 , 500. 00 

APRIO 2010 $ 2,435.00 1 $2, 435. 00 

PICKUP 2010 $ 2,91 '.i .00 l $2,915.nO 

Subtotal $53,950.00 

1 J:VA $8,632.00 

1 Total $62,582.00 

C 'd onsr erar to os v ca a uno d d e os s1gu1en es: d 1 . t 

1.· Realizar consulta CON SC.t¡NNER AUTOMOTRIZ y ajustes de acuerdo con el diagnóstico 

2. • Afinación Mayor de Motor 

2.1.· Inspección de los principales puntos de seguridad 

2.2.· Limpieza de inyectores y t uerpo de aceleración 

2.3.· Reemplazar bujías, filtro de aire, filtro de combustible y filtro de aceite 

2.4.· Cambio de Aceite 

2.5.· Inspección de frenos del~nteros y traseros. 

2.6.· Limpieza y ajuste de frenos. 

2.7.· Revisión de nivel de antic¡ongelante, agregando en caso de ser necesario e inspección de mangueras 

2.8.· Revisión de régimen de carga (checar que el alternador esté cargando correctamente). 

3.- Limpieza de sensor de oxigeno. 

4.· Alineación y Balanceo. 

5.- Revisión de Suspensión Delantera y Trasera. 

6.· Revisión de luces en general sustituyendo focos fundidos. 
7.- Lavado, encerado y pulido del exterior, interior y motor. <l----
~ ---::3:: 

José Vicente Vlllada 322 Tel: (722) 914 9 237 Y 

-
~ -
36 

QUICK Col. Santa Ana Tia p altitlan. 

:Ja1mechanic Toluca, Estado de México. C.P. 50160 

E-maH: scrvicio@bosch-car- ervic e . "1)( 

www .qu1ck-mechamc.com 





Mantenimiento lntcg¡al Automotriz de Toluca S.A. de C.V. 
Concesionario Bosch Car Scrvice 

d&iiWWW 

Mantenimiento Preventiv¡o y Correctivo de Vehículos, Partes y Refacciones 

b) Para camioneta de 6 y 8 cilindros 
1 

CARACTERISTICAS MANTENIMIENTO PREVENTIVO (CADA 10,000 KMS) 

MARCA SUBMARCA 
Precio unitario Cantidad de Precio total sin 

1 MODELO sin incluir IVA · vehículos incluir IVA 

FORO F-150 2007 $ 4,900. 00 1 $ 4,900.00 1 

FORO F-350 1 1998 $ 5,230 .00 1 s 5,230.00 

FORO F-350 1 2008 $ 5,230 .00 1 $ 5,230. 00 
1 Subtotal $15,360 .00 
1 

1 IVA $2,457 . 60 

1 Total $17 , 817.60 

Considerar todos y cada uno de los siguientes: 

l.· Realizar CON SCANNER AUTOMOTRIZ y ajustes de acuerdo con el diagnóstico 

2.- Afinación Mayor de Motor 

2.1.· Inspección de los principales puntos de seguridad 

2.2.· Limpieza de inyectores y cuerpo de aceleración o carburador en su caso 

2.3.· Reemplazar bujías, ffitro de aire, filtro de combustible y filtro de aceite 

2.4.- Cambio de Aceite 

2.5.· Inspección de frenos delanteros y traseros 

2.6.· Limpieza y ajuste de frenos 

2.7.- Revisión de nivel de anticongelante, agregando en caso de ser necesario e inspección de mangueras. 

2.8.· Revisión de régimen de carga (checar que el alternador esté cargando correctamente). 

3.· Limpieza de sensor de oxígeno 

4.- Alineación y Balanceo 

5.· Revisión de Suspensión Dtlantera y Trasera 

6.· Revisión de luces en general sustituyendo focos fundidos 

7.· Lavado, encerado y pulido del exterior, interior y motor 

~ 

QUICK 
-=--mechanic 

José Vicente Villada 322 

Col. Santa Ana Tlapaltitlan. 
Toluca, Estado de México. C.P. 50160 

Tel: (722) 9149237 y 38 
E-mail; servi.cio@bosch•car•service.mx 

www .quick-mechanic.com 



Concesionario Bosch Car Scrvicc 
Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Vehículos, Part s y Refacciones 

.. -,-t#t'#ffiiSrlll Mantenimiento Integral Autom¡otriz de Toluca f .A. de C.V. 

_,, ~--~--~---4-------....l--=~~~~~ 
Mantenimiento correctivo 1 

Precio unitario sin incluir IVA Precio unitario sin incluir 
Tipo de reparación IVA 

Para vehículo de 4 cilindros Para veh!~ulo de 6 y/o 8 
c1hndros 

Sistema de suspe115ión 

Goma de amortiguador $ 359 .00 $ 350.00 
Gomas y bujes horquilla inferior 1 

$ 309 .00 $ 400.00 
Gomas y bujes horquilla superior $ 300 .00 $ 400.00 
Juego amortiguadores delanteros $ 3, IUO,. 00 $ 3,400.00 

Juego amortiguadores traseros $ 3, lOOI' 00 $ 3,400.00 
Bastrdor $ l, 5001

• 00 $ 2, 450. 00 
Ballestas $ 1, sool. oo $ 2,450.00 

Muelles $ 2,B00. 00 $ 4,300 . 00 

Barra de torsión $ 1,500 . 00 $ 2,4 50.00 

Barra estabílizadora $ 2, soo l. 00 $ 3, 900.00 

Sistema de dirección 

Brazo de dirección $ 1,400 00 $ 1 , 700.00 

Rotula de dirección $ 1,300 00 $ 1,900 .00 

Bomba hidráulíca $ 1 13,000.,00 $ 16,000.00 

Cremallera $ 19, ooo .¡oo $ 21,000.00 

Válvula distribuidora rotativa $ 1,900 .00 $ 1,900.00 

Aceite dirección $ 1,500 . 00 $ 2,100.00 

Volante $ 13, ooo .loo $ 16,000.00 

Sistema de frenos 

Baleros $ 690. 00 $ 710 . 00 

Bomba de frenos $ 4,900. bo $ 5,300.00 

Discos delanteros $ 1,soo. po $ 2,100.00 

Balatas delanteras $ 2 , 100.00 $ 3,100.00 

Discos traseros $ 1,500. 00 $ 2 , 100 . 00 

Tambores traseros $ 1, soo . po $ 2,100.00 

Balatas traseras $ 2 , 100. 00 $ J, 100.00 

Líquido de frenos $ 810 . 00 $ 810.00 

Sistema eléctrico 

Sistema de generación y almacenamiento $ 5,000. 00 $ 5,000.00 

Sistema de encendido $ 
6 , °'ºº ·ºº $ 6, 500 . 00 

Sistema de arranque s 5, 000 . 00 $ 

Sistema de Inyección de gasolina $ 4,900 . 00 $ 4,900 . 0 

~ -- Tel: (722) 9149237 Y 3 

-j 

ICK 
José Vicente Villada 322 

Col. Santa Ana Tlapaltitlan. E-mail: servlcio@bosch·car-service.mx 

mechanic Toluca, Estado de México. C.P. 50160 www.quick-mechanic.com 



Mantenimiento Integral Automotriz de Toluca S.A. de C.V. 
Concesionario Bosch Car Service 

Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Vehículos, Partes y Refacciones 

Sistema de iluminación $ 7 ,000.00 $ 7 ,000.00 

Instrumentos de control $ 8,000.00 $ 8,000.00 

Modulo alarma $ 1,250.00 $ 1,250.00 

Sistema de transmisión 

Transmisión estándar o automática $ 4 ,500.00 $ 5,900.00 

Embrague $ 9,000.00 $ 9,000.00 

Árbol de transmisión $ 4 ,300.00 $ 6,400.00 

Caja de cambios $ 100,000.00 $ 140,000.00 

Juntas cardan $ 1,900.00 $ 2,300.00 

Diferencial 
1 

1 
$ 15,000.00 $ 19,000.00 

1 carrocería 

Espejo lateral derecho y/ o izquierdo $ 1,100.00 $ 1,300.00 

Espejo retrovisor $ 550.00 $ 550.00 

Calaveras $ 1,600.00 $ 2,300.00 

Manijas $ 500.00 $ 600.00 

Motor 

Ajuste motor $ 23,000.00 $ 32,000.00 

Medio ajuste motor $ 17,000.00 $ 24,000 .00 

Motor nuevo $ 29,000.00 $ 38,000 .00 

Radiador 
1 $ 1,800.00 $ 2,100.00 

Árbol de levas $ 4,000.00 $ 4 ,000 .00 

Pistón $ 1,100.00 $ 1,450.0 0 

Volante motor $ 4,000.00 $ 4 ,000 .00 

Biela 
1 $ 1,100.00 $ 1,450.00 
1 

Cigüeñal $ 4,300.00 $ 5,500.00 

Carter $ 2,500.00 $ 3,100.00 

Correa de distribución, $ 790.00 $ 980 .00 

Subtotal $ 347,840.00 $ 445,000.00 

1 
IVA $ 55,654.40 $ 71,200.00 

; Total $ 403,494.40 $ 1 516,200.00 

i 
De acuerdo con lo detectado por personal del área de servicios generales, el registro que se tiene para cada 
vehículo es el que a continuación se señala, por lo que se deberán dejar funcionando los vehlculos de acuerdo 
con lo que se solicita, en caso 'de requerirse algun otro servicio el personal de área de Servidos Generales lo 
solicitará y en su caso se aproijará una vez que el vehículo se encuentre funcionando. 

Vehículo/ situación detectada Precio unitario sin incluir IVA 

TIIDA NNN-7267 

Servicio de mantenimiento preventivo (como se solicita en la tabla de ¡ 
mantenimiento preventivo) 

-~ 
QUICK 
.:m11mechanic 

José Vicente Villada 322 
Col. Santa Ana Tlapaltitlan . 

Toluca, Estado de México. C.P. 50160 

$2,450.00 

Tel: (722) 9149237 y 38 
E-mail: servicio@bosch-car-service.mx 

www .quick-mechanic.com 



Mantenimiento Integral Automptriz ele Toluca , .A. de C.V. 
..._, 

BOSCH Concesionario Bosch p ar Servicc Service 
~~@4 Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Vehículos, Partes y Refacciones 

1 . 1 

Reparación de marcha 

Revisión de luces en general 

TIIDA NNN-7312 1 
Servicio de mantenimiento preventivo (como se solicita en la tabla de 
mantenimiento preventivo) 

Revisión de escape 

Revisión de luces en general 
1 

TIIDA NNN-7325 

Ajuste de motor 

Revisión de luces en general 

TIIDA NNN-7332 

Ajuste de motor 
1 

Revisión de luces en general 
1 

SENTRA NNN•7333 
1 

Servicio de mantenimiento preventivo (como se sol!cita en la tabla de 
mantenimiento preventivo) 

1 

Revisión de luces en general 

TIIDA NNN 7335 

Ajuste de motor 

Revisión de luces en general 

TIIDA NNN·7342 

Servicio de mantenimiento preventivo (como se solicita en la tabla de 
mantenimiento preventivo) 

Revisión de luces en general 

TUDA NNN-7345 
1 

Servicio de mantenimiento preventivo (como se solicita en la tabla de 

1 
mantenimiento preventivo) 

Cambio de clutch 
1 

Revisión de luces en general 

TIIDA NNN•7351 

Servicio de mantenimiento preventivo (como se solicita en la tabla de 
mantenimiento preventivo) 

Revisión de arranque (tarda en prender el motor) 

Revisión de luces en general 1 
TIIDA NNN•7353 

Servicio de mantenimiento preventivo (como se solicita en la tabla de 
mantenimiento preventivo) 

Revisión de luces en general 

-! .....-~ • 
José Vicente Villada 322 iQUICK Col. Santa Ana Tlapaltitlan. 

, . mechanic Toluca , Estado de Mexrco. C.P. 50160 

$980.00 

$0.00 

$2.450.00 

$0.00 

$0.00 

$23,00 0.00 

$0.00 

$23,000.00 

$0.00 

$2,450.00 

$0.0 0 

$23,000.00 

$0.00 

$2.450.00 

$ 0.00 

$2,450.00 

$9,500.00 

$0.00 

$2,450.00 

$0.00 

$0.00 

$2,450.00 -
$0.00 

Tel: (722) 9149237 Y 3 8 
ervice.mx 
c.com 

E-mail: servicio@bosch-car-s 
www. uick•mechani q 



Mantenimiento Intcgjral Automotriz de Toluca S.A. de C.V. 
.... d/i:IILW& 

BOSCH 
Service j Concesionario Bosch Car Service 

Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Vehículos, Partes y Refacciones ª" 
TUDA NNN :7355 

Servicio de mantenimiento pre\,entivo (como se solicita en la tabla de 
mantenimiento preventivo) 

Revisión de arranque (tarda en prender el motor) 

Revisión de luces en genera! 

1 
TIDA NNN•7359 

Servicio de mantenimiento preyentivo (como se solicita en la tabla de 
mantenimiento preventivo) 1 

Revisión de suspensión 

Revisión de luces en general 

TIIDA NNN•7361 

Servicio de mantenimiento preventivo (como se solicita en la tabla de 
mantenimiento preventivo) 

Cambio de escape -MO y Refaccion 

Revisión de luces en general 

TIIDA NNN•7386 

Servicio de mantenimiento pre~entivo (como se solicita en la tabla de 
mantenimiento preventivo) 

Revisión de luces en general ¡ 
i TUDA NNN·7389 

Servicio de mantenimiento preventivo (como se solicita en la tabla de 
mantenimiento preventivo) · 

Revisión de luces en general 

; TIIDA NNN·7396 

Servicio de mantenimiento preventivo (como se solicita en la tabla de 
mantenimiento preventivo) · 

Revisión de motor (se escuchá ruido funcionando el motor). 

Revisión de luces en general 

NISSAN NP·300 NNN· 7227 

Servicio de mantenimiento preventivo (como se solicita en la tabla de 
mantenimiento preventivo) 

Revisión de luces en general 

FORO F·350 LD-91568 

Servicio de mantenimiento preventivo (como se solicita en la tabla de 
mantenimiento preventivo) 

Revisión de luces en general 

FORO F~350 LD·91597 

Servicio de mantenimiento preventivo (como se solicita en la tabla de 
mantenimiento preventivo) 

Revisión (tarda en arrancar) 

~ 

OUICK 
:m11mechanic 

José Vicente Víllada 322 
Col. Santa Ana Tlapaltitlan. 

Toluca, Estado de México. C.P. 50160 

$2,450.00 

$0.00 

$0.00 

$2,450.00 

$0.00 

$0.00 

$2,450.00 

$12,000.00 

$0.00 

$2,450.00 

$0.00 

$2,450.00 

$0.00 

$2,450.00 

$0.00 

$0.00 

$3,005.00 

$0.00 

$5,230.00 

$0.00 

$5,230.00 

$0.00 

Tel: (722) 9149237 y 38 
E-mail: servicio@bosch-car-service.mx 

www.quick-mechanic.com 



Mantenimiento Integral Autom9triz de Toluca ~.A.de C.V. ._...__~l!ICFF■UI 

BOSCH Concesionario Bosch Car Service Service 
Mantenimiento Preventivo y Correctivt de Vehículos, Parteb y Refacciones ~ (§~ 

Revisión de luces en general 
1 

TSURU LXJ-5322 

Servicio de mantenimiento preventivo (como se solicita en la tabla de 
mantenimiento preventivo) 

Revisión de luces en general 

TSURU LXJ·6667 

Servicio de mantenimiento preventivo como se solicita en la tabla de 
mantenimiento preventivo) 

Revisión de luces en general 

APRIO NNN-7352 

Servicio de mantenimiento preventivo (como se solicita en la tabla de 
mantenimiento preventivo) 

Revisión (el motor revoluciona solo sin acelerar) 

Revisión de luces en general 

TIIDA NNN·7362 

Ajuste de motor 
1 

Revisión de luces en general 
1 

TUDA NNN·7363 

Servicio de mantenimiento preventivo (como se solicita en la tabla de 
mantenimiento preventivo) 

Revisión de luces en general 

FORO F-150 LD-91611 

Servicio de mantenimiento preventivo (como se soli'cita en fa tabla de 
mantenimiento preventivo) 

Revisión de escape 

Revisión de luces en general 

ICK 

1 
Subtotal 

IVA 

Total 

José Vicente Villada 322 
Col. Santa Ana Tlapaltitlan. 

1 

echanic Toluca, Estado d e México. C.P. 50160 

1 

$0.00 

$2,150.00 

$0.00 

$2,150.00 

$0.00 

$2,435.00 

$0.00 

$0.00 

$23,000.00 

$0.00 

$2,450.00 

$0.00 

$4,900.00 

$0.00 

$0.00 

$173,880.00 

$27,820.80 

$201,700.80 

Tel: (722) 9149237 Y 38 
E-mail: servicio@bosch-car-servlce.mx 

www .quick-mechanic.com 



Mantenimiento lntc
0

ral Automotriz de Toluca S.A. de C.V. 
. ...&mi!f.lBI 

BOSCH 
Service 

(§) 
1 Concesionario Bosch Car Service 

Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Vehículos, Partes y Refacciones 
1 . 

!Complemento de servicios de mantenimiento 
Cambio de amorti1wadores traseros para TIIDA $ 3,100 . 00 

Cambio de marcha oara TIIDA $ 4, 200. 00 

Cambio de bobina oara TIIDA $ 710 . 00 

Cambio de cables eléctricos para TIIDA $ 900 . 00 

Cambio de rotulas derecha o izQuierda de TIIDA $ 650 . 00 

Cambio de bieleta con terminales de TIIDA $ 650.00 

Cambio de balatas delanteras para TIIDA $ 1, 300 . 00 

Cambio de balatas traseras de TIIDA $ 1, 100 . 00 

Rectificado de discos delanteros para TIIDA $ 24 0 . 00 

Cambio de disco delantero oara TIIDA $ 600 . 00 

Cambio de bomba de frenos de TIIDA $ 1,400 . 00 

Cambio de resortes de suspensión delantera TI IDA s 500. 00 

Cambio de resortes de suspensión trasera TIIDA s 500.00 

Cambio de dirección hidráulica de TIIDA $ 21 , 000.00 

Cambio de resortes de suspensión delantera TSURU $ 500.00 

Cambio de resortes de suspensión trasera TSURU $ 500 . 00 

Cambio de radiador de TSURU $ 1,300 . 00 

Cambio de amortiguadores delanteros de TSURU con sus $ 3,100.00 
implementos 
Cambio de clutch oara TSURU $ 3,100 . 00 

Cambio de bobina oara TSURU s 7 90. 00 

Cambio de marcha oara TSURU $ 3, 900 . 00 

Cambio de cables eléctricos para TSURU $ 900.00 

Cambio de rotulas derecha oii2Quierda de TSURU $ 650 . 00 

Cambio de bieleta con terminales de TSURU $ 650 . 00 

Cambio de balatas delanteras cara TSURU s 1, 100.00 
Cambio de balatas traseras de TSURU $ 1,100.00 
Rectificado de discos delanteros para TSURU $ 240.00 
Cambio de disco delantero oara TSURU $ 60 0 . 00 
Cambio de bomba de frenos de TSURU $ 1, 100.00 
Lavado, engrasado pulido y encerado (TSURU o TIIDA) $ 550.00 
Lavado de alfombra v asientos $ 350 . 00 
Juego de tapetes de uso rudo color neero $ 1 ,100. 00 
Cubre volantes $ 550 . 00 

Subtotal $58,930_00 

I.V.A. $ 9 , 428.80 
1 Total $ 68,358 . 80 

Se reauiere aue cotice los sieuientes insumos. no aplican oara la evaluación económica 
Llantas (de preferencia marca mexicana o s u Marca y/o 

eauivalente extranjero) Precio unitario sin IVA modelo 

Para TIIDA (185/65 R15) $1,500.00 Goodride 

Para TSURU (175/70 R13) $1,300.00 Goodride 

Para FORO F-150 (265/70 Ri7) $4,300.00 Goodride 

Para FORO F·350 (225/95 -17) $6,300.00 Goodride 

Para NISSAN NP-300 (195 R15 C) 

Para NISSAN SENTRA (185/~5 R15) 

-~-
QUICK 

$1,500.00 

$1,500.00 

José Vi cente Villada 322 

Col. Santa Ana Tlapaltitlan. 
:JR111mechanic Toluca, Est ado de México. C.P. 50160 

Goodride ti 
Goodride • -

1
""-. 

Tel: (722) 914923 y ~8 . 
E-m ail: servicio@bosch-car-service.mx 

www.quick-mechanic.com 



Mantenimiento Integral Automotriz de Toluca .A. de C.V. e'oscH 
Concesionario Bosch f ªr Scrvice service 

Mantenimiento Preventi: o y Cor~ectivo ~:.~ ehíct1l:~~~y R.:=º ~ -~s_J.!:~~(§)~=~ 

Para NISSAN APRIO (185/70 R14) $1,300.00 Goodride 

Umpia parabrisas un par (de preferencia marca 
Precio uniJ rio sin IVA Marca y/o 

mexicana o su eauivalentel modelo 1 

Para TIIDA $390.00 Bosch 

Para TSURU 1 $390.00 Bosch 

Para FORO F-150 $415.00 Bosch 

Para FORO F-350 $415.00 Bosch 

Para NISSAN NP-300 $415.00 Bosch 

Para NISSAN SENTRA 1 
$390.00 Bosch 

Para NISSAN APRIO 1 $390.00 Bosch 

Otros Precio unitario sin IVA Marca y/o 
modelo 

Cables pasa corriente calibre 6 de 3.5 metros como mínimo $700.00 Trunner 
Caja para herramienta de lámina .8 x.3x.3 metros $990.00 

1 
Trupper 

aproximadamente 
2 llaves tipo cincho para el retiro de filtros de aceite, una $4,350.00 

1 

Kleín Tools 
para filtros pequeños y una para filtros un poco más 
grandes. 
Charola para aceite de motor $1,100.00 1 BGS 
Cama oara mecánico $2,900.00 Trunner 

Gato hidráulico de patín 4 toneladas $320.00 1 Trupper 

4 torres cara auto 3 toneladas $2,800.00 1 Truooer 

MONTO TOTAL DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CON LETRA: UN M¡LLON NOVENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 MN 

El precio anterior incluye todos los to tales de las tablas mencionadas arriba y cor espondientes a mantenimiento. 

Concepto 

Mantenimiento preventivo 4 cilindros (se considera total de 
vehículos) 

Mantenimiento preventivo 6 y 8 cilindros (se considera total de 

vehículos) 

Mantenimiento correctivo 4 cilindros 

Mantenimiento correctivo 6 y 8 cilindros 

Mantenimiento reportado por servicios generales 

Complemento de servicios de mantenimiento 

Total sin IVA 

José Vicente Villada 322 
Col. Santa Ana Tlapa.Jtitlan. 

Toluca, Estado de México. C.P. 50160 

Precio Total 
Sin IVA 

$53,950.00 

$15,360.00 

$347,840.00 
$445,000.00 
$176,330.00 

$58,930.00 
$1,097,410.00 

Tel: (722) 9149 37 Y 38 
E-mail: servicio@bosch-car-service.mx 

www.qulck-mechanic.com 



Mantenimiento Integral Automotriz de Toluca S.A. de C.V . . ~ 
BOSCH 
Service 

(§) 
Concesionario Bosch Car Service 

Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Vehículos, Partes y Refacciones 

MONTO TOTAL DE LOS INSlJMOS CON LETRA: TREINTA Y SEIS MIL DOSIENTOS CINCO PESOS 00/100 
MN 

El precio anterior Incluye todo~ los totales de las tablas mencionadas arriba y correspondientes a insumos 

Concepto 
Precio Total 

SinlVA 

Llantas $20,700.00 
Limpiaparabrisas $ 2,345.00 

Otros $13,160.00 
Total sin IVA $36,205.00 

Los precios deberán mcluir refacciones, mano de obra y demás gastos propios del servicio 
Condición de precio: LOS PRECIOS SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
los vehiculos se deberán de entregar en óptimas condiciones de servicio. 
En caso de requerirse algún servicio adicional se le solicitará la cotización a reserva de la autorización 

correspondiente. ¡ , 
El CONALEP se reserva el derecho de solicitar más cotizaciones de l lantas, limpiaparabrisas, y demás 

insumos que se mencionan. 

-~ -

OUICK 
=--mechanic 

/ ndia León 
Legal 

Mante11imiento lnt utomotriz de Toluca, S.A. de c. v. 
' 

José Vicente Víllada 322 
Col. Santa Ana Tlapaltitlan. 

Toluca, Estado de México. C.P. 50160 

Tel: (722) 9149237 y 38 
E-mail: servicio@bosch-ca r--service.mx 

www .quick-mechanic.com 





ANEXO G 

Secretaría de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 

Coordinación de Adquisiciones y Servicios 

Solicitud de Contratación 

Calle 16 de septiembre No. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.P.52148, Metepec, Estado de México 
Tel: (SS) 54803700 www.cona!ep.edu.mx 





JOEL OLVERA VELÁZQUEZ 

Secretaria de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adq uiskion es 

Metepec, Estado de México, a 23 de agosto de 2021 
Ref.: DIA/337/2021 

Asunto: Se solicita contratación de 
"Servicio de Mantenimiento Vehicular" 

Expediente No. 7C.13 Administración de servicios de mantenimiento 
vehicular 

COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
PRESENTE 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 
26, fracción 111, 42 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y 
artículo 51 de su Reglamento, atentamente Je solicito llevar a cabo las gestiones necesarias para contratar la 
prestación del Servicio de Mantenimiento Vehicular, mediante el procedimiento de Adjudicación Di rect a, de 
acuerdo con lo siguiente: 

1. FUNDAMENTO ATRIBUTIVO 

El Manual General de Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, en su numeral 1.9.l, 
función l, establece como facultad de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, lo siguiente: "Normar, 
coordinar y supervisar la correcta operación de los programas de adquisiciones, servicios, mantenimiento, 
equipamiento y construcción, observando las disposiciones legales y administrativas aplicables, a fin de ofrecer 
en forma y oportunidad eficiente los diferentes servicios que requiere el CONALEP". Asimismo, en su numeral 
l.9.l.2.4 función 7, que dispone para el área de Servicios Generales: señala para el área de Servicios Generales: 
analizar, atender y programar el mantenimiento vehicular. 

2. FUNDAMENTO PROGRAMÁTICO 

Este requerimiento está contemplado en el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
2021. 

3. JUSTIFICACIÓN 

El área de Servicios Generales programa, opera y supervisa el servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo 
Vehicular, para las 25 unidades de fuerza motriz marca Nissan y Ford, cuyos modelos son 1998, 2003, 2004, 2007, 
2008 y 2010, que conforman el parque vehicular del CONALEP, mismo que es utilizado en funciones de apoyo a 
las diferentes Unidades Administrativas que conforman el CONALEP a nivel central, coadyuvando con e llo al 
logro de las metas institucionales establecidas. 

Considerando que el parque vehicular del CONALEP cuenta con una antigüedad de 11 a 23 años, requiere con 
mayor frecuencia el servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo, derivado al uso constante para viajes 
a diferentes destinos de la Ciudad de México, Oaxaca y otros Estados de la República para real izar diversas 
actividades de las unidades administrativas del CONALEP; ocasionando esto un mayor degaste en los motores 
y partes automotrices. Siendo necesario contratar el servicio en mención. 

Adicionalmente, es importante mencionar que el CONALEP no cuenta con los recursos materiales y humanos 
(personal especializado) para llevar a cabo el servicio, ya que se requiere entre otros, disponer de la 
infraestructura, refacciones y herramientas adecuadas para llevar a cabo el mantenimiento vehicular. 

Calle 16 de sept iembre no. 1/47 norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.P.52148, Mete pec, Estado de México 
Tel: (55) 5480 3766 www.gob.mx/conalep 



4. DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SERVICIO 

Secretaria de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 

,· ¡ 

En el Anexo No.1 del presente documento, se det~llan las especificaciones técnicas del servicio abierto a 
co tratar. 

s. OBJETIVO 

tratar a una empresa especializada y de calidad en el servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de 
Ve ículos, que reúna las condiciones técnicas, legales, administrativas, económicas y de seguridad más 
fav rabies para el CONALEP, que entre sus servicios tendrá: 

• Identificar oportunamente los riesgos que :Jj)udieran presentarse en los vehículos. 
• Conservar en condiciones favorables la plantilla vehicular, a través de un mantenimiento preventivo y 

correctivo. 

6. NORMAS 

Co forme a lo establecido en el Artículo 13 del Reglamento de la LAASSP, el CONALEP solicita para el presente 
pr ceso que las Agencias y/o Talleres, cumplan con la Norma Oficial Mexicana NOM-174-SCFl-2007. "Prácticas 
co erciales-Elementos de información para la preslación de servicios en general". (Publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 01 de noviembre d e 2007). 

7. DOCUMENTACIÓN QUE D EBERÁN DE ENf REGAR EL LICITANTE ADJUDICADO 

• Curriculum Vitae que incluya una relación de sus clientes más importantes, por lo menos del últim o año 
a los que proporcionó el Servicio de Mantenimiento Yehicular. 

• Carta bajo protesta de decir verdad, en la que manifieste que se compromete cumplir al 100% las 
especificaciones descritas en el Anexo No. l "Especificaciones Técnicas", en papel membretado, firmada 
(no rúbrica) por su representante legal. 

• Carta de la póliza de seguro vigente de responsabilidad civil debidamente suscrita con una compañía 
aseguradora legalmente constituida, por los daños o perjuicios que sus empleados u otros por motivo 
del servicio, pudieran causar a los bienes de¡I CONALEP, o a sus instalaciones. 

• Carta bajo protesta de decir verdad, en la que manifieste, que deslinda al CONALEP de cualquier 
responsabilidad laboral, penal, civil o de cualquier índole que por motivo de la prestación del servicio 
causare al personal de _su empresa, en papel membretado, firmada (no rúbrica) por su representante 
legal. 

• Declaración Fiscal anual 2020 completa y l?rovisionales del 2021 (de enero a junio). 

1 

8. RESPONSABLE DE SUPERVISAR EL SERVICIO 

1 
El itular del Departamento de Administración d e Servicios, adscrito a la Dirección de Infraestructura y 
Ad uisiciones, podrá nombrar a un encargado de supervisar q ue el servicio que proporcione el licitant e 
ad udicado se preste de conformidad con los requerimientos del CONALEP. 

mJ 

alle 16 d e septiembre no. 14'7 norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.P.52148, Met epec, Estado de México 
1: (55) 5480 3766 www.gob.mx/conalep 



9. LUCAR Y FECHA EJECUCIÓN DEL SERVICIO 

Secretaria de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 

Los trabajos para realizar para el mantenimiento preventivo y correctivo de Vehículos se efectuarán en las 
instalaciones del licitante adjudicado y/o en las Oficinas Nacionales del CONALEP y deberá proporcionar el 
servicio a partir del día siguiente que se adjudique el contrato y hasta el 37 de diciembre del presente año. 

10. PRESUPUESTO AUTORIZADO 

De conformidad con el Artículo 47 de LAASSP, el contrato para el servicio de Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo de Vehículos, deberá realizarse mediante contrato abierto, cuyo monto máximo es de $350,000.00 
(trescientos cincuenta mil pesos 00/700 M.N.) con IVA incluido y un monto mínimo de $140,000.00 (ciento 
cuarenta mil pesos 00/100 M.N.}, con IVA incluido; presupuesto que corresponde a la partida presupuest a! 35507 
"Mantenimiento y Conservación de Vehículos Terrestres, Aéreos, Marítimos, Lacustres y Fluviales". 

11. FORMA DE PAGO 

a) El pago por la prestación de los servicios se hará en moneda nacional mediante t ransferencia 
electrónica. 

b) El proveedor adjudicado deberá presentar los CFDI correspondientes por cada servicio realizado a 
vehículo (uno o varios servicios debidamente concluidos y/o por refacciones o insumos sol icitados) de 
acuerdo a la bitácora que tendrá en su poder el área de Servicios Generales, para su revisión y val idación, 
dentro de los primeros 5 días hábiles posteriores al periodo en el que se proporcionó el servicio, a los 
correos electrónicos tmontes@conalep.edu.mx, smalavar@conalep.edu.m x, 
malumbreras@conalep.edu.mx y gdpena@conalep.edu.m x, correspondientes al área d e Servicios 
Generales. 

c) En caso de que el CFDI entregado por el Licitante Adjudicado para su pago presente errores o 
deficiencias, se indicará por escrito que deberá corregir. El periodo que transcurre a partir de la entrega 
del citado escrito y hasta que el Licitante Adjudicado presente las correcciones no se computará para 
efectos del artículo 57 de la LAASSP. 

d) El plazo para realizar el pago no podrá exceder de 20 días naturales contados a partir de la fecha en que 
se haga exigible la obligación a cargo del CONALEP, de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 51 de la 
LAASSP, siempre y cuando reúna todos los requisitos establecidos por el Código Fiscal de la Federación. 

12. PENAS CONVENCIONALES 

PENAS CONVENCIONALES: 

De conformidad con el artículo 53 de la LAASSP, 95 y 96 de su Reglamento el CONALEP aplicará con motivo de 
incumplimiento en la entrega de los servicios, las penas convencionales de acuerdo con lo siguiente: 

• Por atraso en el cumplimiento de los tiempos de reparación establecidos, la pena será por el 5% por 
cada día de atraso, del monto del servicio que corresponda al o los vehículos que se le ind iquen. 

• Por incumplimiento parcial o deficiente en la prestación de los serv icios, la pena será del 5% d el 
importe del servicio que corresponda al o los vehículos que se le indiquen. 

Dichas penalizaciones que se apliquen durante la vigencia del servicio de manera acumulada no podrán ser 
mayor al 10% del monto total del contrato. 

Calle 16 de septiembre no. 1'•7 norte, CoL Lázaro Cárdenas, C.P.52148, Metepec, Estado de México 
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13. CRITERIOS DE ANÁLISIS TÉCNICOS 

Secretaria de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 

La Dirección de Infraestructura y Adquisiciorn~p, a través del área de Servicios Generales, realizará el análisis 
de las ofertas técnicas presentadas por los li~itantes participantes y se evaluaran bajo el criter io binario 
"cumple o no cumple" al que alude el artículo ~l del Reglamento, de acuerdo con lo siguiente: 

Para el análisis técnico el área de Servicios Generales evaluará y verificará que la totalidad de cartas y 
documentación mencionadas en el numeral ~ del presente y las especificaciones señaladas en el Anexo 
No. l "Especificaciones Técnicas", con sus indsos, por los licitantes participantes, sean presentadas en los 
mismos términos en que fueron solicitadas. 

Para efectos de evaluación económica, se :~onsiderarán los precios de mantenimiento preventivo y 
correctivo. 

En el caso de que no se cumpla con lo estipul~do en el presente punto, será motivo de descalificación. 

14. CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN l 
Pa a efectos y cumplimiento al Instituto Nacional ' : e Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Da os Personales, la información generada por est~ servicio deberá considerarse como pública. 

Ap ovecho la ocasión p ra envi;rle un cordial safuJo. 

At 
"E 

1 

y el bienestar" 

e.e .. Emmanuel ' quez Solfs. - Subcoordinador de Adquisiciones 
Llunueth Texi Montes de Oca Torres. - Subcoordlnadora 

lle 16 de septiem bre no. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.P.52148, Metepec, Estado de México Tr: {55) 5480 3766 w ww.gob.mx/conalep 



INCISO A) GENERALES 

Anexo No. l 

"Especificaciones Técnicas" 

Secretaria de Administración 
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• Proporcionar al 100% el Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de los vehículos propiedad del 
CONALEP señalado en el presente anexo. 

• Proporcionar el mantenimiento preventivo y correctivo, de conformidad a la cotización presentada, en caso 
de requerirse algún servicio que no se encuentre cotizado, éste se deberá cotizar previamente y esperar su 
autorización, para realizar la reparación correspondiente. 

• El CONALEP podrá aumentar o disminuir el número de servicios objeto de la presente adjudicación de 
acuerdo con las necesidades de este. 

• El licitante adjudicado deberá instalar refacciones que sean originales o similares de acuerdo con las 
especificaciones de los fabricantes. Las refacciones deberán de garantizar una vida útil mínima de 6 meses 
y por lo que respecta a las partes eléctricas, la garantía deberá ser mínima de 30 días. 

• Si el licitante adjudicado identifica que alguno de los vehículos objeto del contrato específico requiere de 
emergencia o de manera prioritaria algún servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo, lo notificará 
de inmediato al área de Servicios Generales a los siguientes a los correos electrónicos: 
tmontes@conalep.edu.mx, smalavar@conalep.edu.mx, malumbreras@conalep.edu.mx y 
gdpena@conale p.ed u.mx. 

• El licitante adjudicado, una vez que concluya los servicios de mantenimiento solicitados y obtenga la 
aceptación de los trabajos por parte del área de :¡ervicios Generales, entregará los vehículos al personal 
autorizado por el titular del Departamento de Administración de Servicios. 

• El licitante adjudicado deberá responder por cualquier daño y/o perjuicio producido por la prestación de 
servicios de mantenimiento deficientes, por la instalación inadecuada de refacciones o por la mala calidad 
de estas. 

• El licitante adjudicado se compromete a brindar la seguridad completa en el resguardo de los vehículos o 
partes que sustraiga para la reparación de los vehículos que el CONALEP le entregue para la prestac ión de 
servicios, haciéndose responsable de los propios vehículos o sus partes, para lo cual se obliga a tenerlos 
dentro de sus instalaciones o las del CONALEP el tiempo que dure el serv icio, y a responder por los daños y 
perjuicios que por la inobservancia de dichas medidas o su negligencia ocasione a los vehículos bajo su 
resguardo. El licitante adjudicado podrá retirar de sus instalaciones únicamente para fines de prueba. 

• El licitante adjudicado es responsable del mal uso de los vehículos que reciba para la prestación del servicio, 
así como del inventario con que fueron recibidos, incluyendo sus niveles de combustible y el kilomet raje 
señalado al momento de recepción. 

• El licitante adjudicado deberá instalar en los vehículos que se le entreguen para prestar cualquier tipo de 
servicio, fundas para proteger las vestidu ras y volantes, así como tapetes para proteger alfom bras y f undas 
de protección de carrocería durante la realización de la prestación del servicio de mantenimlento o revisión 
que sea necesaria. 

• El licitante adjudicado deberá, al término de cada servicio, entregar las unidades límpias tanto d el int erior 
como del exterior. 

• El mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos incluirá la mano de obra y las refacciones 
necesarias para el correcto funcionamiento de la unidad. 
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Secretaria de Administración 
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INCISO B) RELACIÓN DE VEHÍCULOS (Modelos 1998, 2003, 2004, 2007, 2008 y 2010) 

Nci; - . ':: - ~" MARCA ·. SUBMARCA MODELO 
NO. DE PLACAS 

ANTERIORES .. 
CILINDROS. 

• , .. . . : ·- _ .. · ·--➔--· ?;_,. ::..~ - .. · - •--k,--~-:-.-. . .. : 

NISSAN TIIDA 2008 NNN-7355 

2 NISSAN TIIDA 2008 NNN-7359 

3 NISSAN TIIDA 2008 NNN-7335 

4 NISSAN TIIDA 2008 NNN-7363 

s NISSAN TIIDA 2008 NNN-7386 

6 NISSAN TIIDA 2008 NNN-7353 

7 NISSAN TIIDA 2008 NNN-7325 

8 NISSAN TIIDA 2008 NNN-7342 

9 NISSAN TIIDA 2008 NNN-7389 

10 NfSSAN TIIDA 2008 NNN-7361 

11 NISSAN TIIDA 2008 NNN-7362 

12 NISSAN 2008 NNN-7351 

13 NISSAN TIIDA 2008 NNN-7345 

14 NISSAN TIIDA 2008 NNN-7267 

15 NISSAN TIIDA 2008 NNN-7332 

16 NISSAN TIIDA 2008 NNN-7396 

17 NISSAN TIIDA 2008 NNN-7312 

18 NISSAN SENTRA 2003 MHF-2787 

19 NISSAN TSURU 2004 LXJ-5322 

20 NISSAN TSURU 2004 LXJ-6667 

21 F-350 1998 LD-91597 , 

22 FORO F-150 2007 LP-91611 

23 FORO F-3,.50 2008 LD-91568 

24 NISSAN APRIO 2010 NNN-5352 

25 NISSAN PIC!(-UP 2010 NNN-7227 
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2.5.- Inspección de frenos delanteros y traseros 

2.6.- Limpieza y ajuste de frenos 

Secretaria de Administración 
Oirección de Infraestructura y Adc¡ui.~iciones 

2.7.- Revisión de nivel de anticongelante, agregando en caso de ser necesario e inspección de mangueras. 

2.8.- Revisión de régimen de carga (checar que el alternador esté cargando correctamente}. 

3.- Limpieza de sensor de oxigeno 

4.- Alineación y Balanceo 

5.- Revisión de Suspensión Delantera y Trasera 

6.- Revisión de luces en general sustituyendo focos fundidos 
7.- Lavado, encerado y pulido del exterior, interior y motor 

INCISO C.2) CARACTERISTICAS MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

• El Mantenimiento Correctivo se llevará a cabo de acuerdo al diagnóstico que realice el proveedor 
adjudicado y que se encuentre fuera del alcance de la mano de obra y refacciones q ue se incluyen en 
el mantenimiento preventivo, se deberá emitir una cotización con el diagnostico pertinente donde se 
incluya el importe de mano de obra y refacciones a ocupar en dicho servicio, el área de Servicios 
Generales revisara y analizará dicho diagnóstico para autorizar la reparación correspondiente al Servicio 
Correctivo. 

• Características Principales que se pueden solicitar: 

.. .. Tieo de réeátación . - •, ·. '.-· . 
_. .. ·~ . - ~=·~ l 

Sistema de suspensión 

Goma de amortiguador 

Gomas y bujes horquilla inferior 

Gomas y bujes horquilla superior 

Juego amortiguadores d elanteros 

Juego amortiguadores traseros 

Bastidor 

Ballestas 

Muelles 

Barra de torsión 

Barra estabilizadora 

Sistema de dirección 

Brazo de dirección 

Rotula de dirección 

Bom ba hidráulica 

Cremallera 

c ~,11..., li, .:.h:c ~;,,ptk,r 1ib11., no. 11;¡ l 1rn ! e, Col. L U ,Hú C~irdun,.,::.;, CJ • __ ,; 211,H, Jvkcf ,:·1 >-,c, l-: .. t., ido ch, Jvl,:xico 
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Calaveras 

Manijas 

Motor 

Ajuste motor 

Medio ajuste motor 

Motor nuevo 

Radiador 

Árbol de levas 

Pistón 

Volante motor 

Biela 

Cigüeñal 

Carter 

Correa d e distribución 

Secretaria de Administración 
Oir~cción de Infraestructura y AdquMciones 
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b) Para camioneta de 6 y 8 cilindros 

' CARÁCTERISTICAS MANTENIMIENTO PREVENTIVO (CADA 10~000 KMS) 
,, 

.. ' . . ' . 
' 
SÜBMARCA 

MODEL : Precio unitario .'· Cantidad de Precio Total sin 
'. MARCA o sin lncluirJVA Vehículos incluir IVA - .. - ' 

FORO F-150 2007 1 

FORO F-350 1998 1 

FORO F-350 2008 1 

Subtotal: 

IVA: 

Total: 

Considerar todos y cada uno de los siguientes: 

1.- Realizar CON SCANNER AUTOMOTRIZ y ajustes de acuerdo con el diagnóstico 

2.- Afinación Mayor de Motor 

2.1.- Inspección de los principales puntos de seguridad 

2.2.- Limpieza de inyectores y cuerpo de aceleración o carburador en su caso 

2.3.- Reemplazar bujías, filtro de aire, filtro de combustible y filtro de aceite 

2.4.- Cambio de Aceite 

2.5.- Inspección de frenos delanteros y traseros 

2.6.- Limpieza y ajuste de frenos 

2.7.- Revisión de nivel de anticongelante, agregando en caso de ser necesario e inspección de mangueras. 

2.8.- Revisión de régimen de carga (checar que el alternador esté cargando correctamente). 

3.- Limpieza de sensor de oxigeno 

4.- Alineación y Balanceo 

5.- Revisión de Suspensión Delantera y Trasera 

6.- Revisión de luces en general sustituyendo focos fundidos 

7.- Lavado, encerado y pulid o del exterior, interior y motor 

Mantenimiento correctivo 

Precio unitario sin Precio unitario sin 

T
. d . - incluir IVA incluir IVA 1po e reparac1on . . 

Para veh1culo de 4 Para veh1culo de 6 y/o 
cilindros 8 cilindros 

·sisten·,a de suspensión 

Goma de amortiguador 

Gomas y bujes horquilla inferior 

Gomas y bujes horquilla superior 

Juego amortig uadores delanteros 

Juego amortiguadores traseros 

Bastidor 

Ballestas 
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Manijas 
... _.:,. _ ' .. : ,\..•:..-- ,· ' ··t Motor_-. .,, _ _ - .: .· -.:.·. ' -- .,... -. - ·=:· - - _',:-_.-,: -.--(,¡ -·· r, -- .. ...... t' •• .. '" - . , r- .. _ -,, -;;: · · . •. - • . .. -· .... - . _., .¡ 

Ajuste motor 

Medio ajuste motor 1 

Motor nuevo 

Radiador 1 

Árbol de levas 

Pistón 1 

Volante motor 

Biela 1 

Cigüeñal 

Carter 1 

Correa de distribución 

De acuerdo con lo detectado por personal del área de servicios generales, el registro que se tiene para cada . " , 
veh

1

1culo es el que a cont1nuacion se senala, por lo que se deberan deJar funcionando los veh1culos de acuerdo 
co1 lo que se solicita, en caso de requerirse algún otro servicio el personal de área de Servicios Generales lo 
solrtará y en su caso se aprobará una vez que el vehículo se encuentre funcionando. 

S rvicio de mantenimiento preventivo (como se solicita en la 
t bla de m antenimiento reventivo 

visión de luces en eneral 
'( . 

S rvicio de mantenim iento preventivo (como se solicita en la 
t b la de mantenimiento prevent ivo 

·uste de motor 
'evisión de luces en eneral 

'- TIIDANNN-7332 ' 
·uste de m otor 

' evisión de luces en general 
SENTRA NNN-7333 . 

ervicio de mantenimiento preventivo (como se solicit a en la 
abla de mantenimiento reventivo 
evisión de luces en 

TIIPA NNN.7335 . . 
·uste de motor 

~evisión de luces en eneral 

Servicio de mantenimiento preventivo (como se solicita en la 
abla de mantenimiento reventivo 

Revisión de luces en general 
TIIDA NNN-7345 
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.Oconalep 

Servicio de mantenimiento preventivo (como se solicita en la 
tabla de mantenimiento preventivo) 
Revisión de luces en oeneral 

.. 
•; ' .. ·' . o . · .. TSURU 1..XJ-6667 '- . ... ·: .,. 

Servicio de mantenimiento preventivo como se solicita en la 
tabla de mantenimiento p reventivo) 
Revisión de luces en general 

.. .. APRIO NNN-7352 
Servicio de mantenimiento preventivo (como se solicita en la 
tabla de mantenimiento prevent ivo) 
Revisión (el motor revoluciona solo sin acelerar) 
Revisió n de luces en qenera l· 

' . . .. .. . TIIDA-NNN-7362.' . .. - :: ··~' ., .:.':.•. ·. ~- "' ·'· 

Ajuste de motor 
Revisión de luces en general .. .. .. .. 

-. TIIDA NNN~7363 ... . . 

Servicio de mantenim iento preventivo (como se solicita en la 
tabla de m antenimiento preventivo) 
Revisión de luces en general 

,c.-· • -:,•. ·- ... ' FORO F-150 LD-91611 •· ·- ,. 
Servicio de mantenimiento preventivo (como se solicita en la 
tabla de mantenimiento preventivo) 
Revisión de escape 
Revisión de luces en general 

Subtotal: 
IVA: 

Total: 

Complemento de servicios de mantenimiento 
Cambio de amortiguadores traseros para TIIDA 
Cambio de marcha para TIIDA 
Cambio de bobina para Tl!DA 
Cambio de cables eléctricos para TIIDA 
Cambio de rotulas derecha o izquierda de TIIDA 
Cambio de bieleta con terminales de TIIDA 
Cambio de balatas delanteras para TIIDA 
Cambio de balatas traseras de TIIDA 
Rectificado de discos delanteros para TI IDA 
Cambio de disco delantero oara TIIDA 
Cambio de bomba de frenos de TIIDA 
Cambio de resortes de suspensión d elantera TIIDA 
Cambio de resortes de suspensión trasera TIIDA 
Cambio de dirección hidráulica de TI IDA 
Cambio de resortes de suspensión delantera TSURU 
Cambio de resortes de suspensión trasera TSURU 
Cambio de radiador de TSURU 
Cambio de amortiguadores delanteros de TSURU con sus 
implementos 
Cambio de clutch para TSURU 
Cambio de bobina para TSURU 
Cambio de m archa para TSURU 
Cambio de cables eléctricos para TSURU 
Cambio de rotulas derecha o izquierda de TSURU 
Cambio de b ieleta con terminales de TSURU 

. .. ... 

• ' · 

Secretaria de Administradón 
Dir-,cci<ln de Infraestructura y Adquisiciones 

.. --... 
~ ' ' • · ¡ . -

.1 '.' ··.: .• ; ,_ 

' . . .. . ' 

.. •·· 

Precio unitario sin inclüir IVA 
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En caso de requerirse algún servicio adicion¡ I se le solicitará la cotización a reserva de la autorizáción 

spondiente. , 
El CONALEP se reserva el derecho de solicit13r más cotizaciones de llantas, limpiaparabrisas, y demás 

os que se mencionan. 
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